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P re c io s  9e su sc rip c ión . íiDminisfración y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10*00 —
Ultramar: ídem ...............................15*00 —
Número suelto...............................  0*50 —

Callo del kramoiito, dúid. i, liiipronlit HiiaioipaL

La correspondencia se diri^rá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntafriiento, ■>>>.

S E  P X J B L T O A  I .  O  S  L T J N E S

f« II M A K I O

_ Ayuntamiento: Acta de la sesión de 21 del corriente.—Dis­
tribución de fondos de! interior para el mes de abril.—Orden del, 
dia para la sesión de 26 de! presente mes.—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, 
durante el mes de marzo.

J unta municipal: Orden de! día para la sesión de 22 del 
actual.

Gomi.sionhs: Lista de asuntos pendientes de despacito.
J unta municipal del Censo electo eal : Bando de exposi­

ción al público de tas listas'electorales para presentación de re­
clamaciones.

S ecreta ría : Subastas pendientes de celebración, y para con­
tratar la conducción de cajas portabiberones a ¡as sucursales de 
la Institución municipal de Puericultura.—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3.°, 4.“, 6.” y Dirección de 
Fontanería Aicaiitarillas.— Anuncios determinando plazo para 
presentación de reclamaciones en los proyectos de instalación dé 
industrias que se expresan.-Libros recibidos en la Biblioteca 
municipal.

CoN i'ADUBÍa:C otización en Bolsa de los valores innnicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de! En­
sanche.— Balances de comprobadóm de las operaciones verifica­
das por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del Interior. 
Anuncio para la cobranza del arbitrio de casinos y círculos de 
recreo.—Exposición de la matrícula del arbitrio sobre kioscos y 
puestos públicos. .

Obras muj ĵc ip a l e s : Las en ejecución.
P o l i c í a  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom- 

beros.-Servicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Servi­
cios de ahimbrado, eléctricos e industriales.—Servicios presta­
dos por los guardias municipales.-Juicios, visitas y comisos ve­
rificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: líecandáción por derechos de degüello, precio de) 
ganado etc., en el Matadero miinidpa!,—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.

C em enterios: lubuiiiacioiies verificadas del 2 al 8 de abril.

A Y U N T A M I E N T O

S e s i ó n  o r d i n a r i a  d e l  d í a  21 d e  a b r i l  d e  1922,-- 
íra;d7fc/o.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcaide, Conde del 
Valle de Suchil.-Asisíieron los Sres. Alborea, Alvarez 
Arraoz, Alvarez Herrero, Alvarez R. Viílamil, Bolaños, 
Camacho, Colom, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fermln-

dez Gómez, Flores, García Cortés, Gómez Jiménez, Gó­
mez Latorre, Incfán, López Baeza, López Dóriga, Marcos, 
Martín, Martínez Reus, Maura, de Miguel. Muro, Nava­
rro Ene ¡so, NicoÜ, Noguera, Onts, Ortiz, Palomero, Pele- 
grín, Plaza; Presa Uruburu, Regúlez, Rodríguez, Román, 
Ruimonte, Saborit, Sáinz de los Terreros, SánchezBajíoii, 
Sauz de Grado, Serrano Jover, Silva, Velarde Vllana 
(Conde de).

Se abrió a las once de la martana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño, 
res Cama di o, inelán, López Baeza, Marcos, de Mieuel- 
Peiegrín, Plaza, Rodríguez y  Ruimonte, siendo aprobada 
el acta de !a sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la Hsta de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 15del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

" Pasar a la Coiníslón respectiva una comunicación9 V
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del 
fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso, por el cual 
se desestima recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa de 3 de agosto de 1917, 
que estimó alzada de D. Víctor Garrigó, en re presentación 
de p.Róinulo Romano Gaipero Cívico, contra acuerdo mu­
nicipal de 1 de diciembre de 1916, denegatorio de la licen­
cia de alquilar la casa número 75 de la calle de Velâzquez; 
asimismo remite fallo dó la Sala cuarta del Tribunal Su­
premo, por el que se confirma la anterior sentencia en 
cuanto por ella se declara la procedencia de conceder la 
licencia para alquilar la finca de referencia, no obstante las 
deficiencias de construcción advertidas, excepción hecha 
de las referentes a los sótanos, respecto a enym extremo se 
revoca, confirmando la negativa del Ayuntamiento mien­
tras el propietario no cumpla los requisitos prevenidos en 
el artículo 7S6 délas Ordenanzas municipales.

3.° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, remitiendo copia del 
fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso, por el que 
se declara no haber lugar al recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra providencia gubernativa de 10 de 
enero de 1919, revocatoria de decreto de la. Alcaldía Pre­
sidencia de 29 de abril de 1918, queMeiiegó la licencia para 
alquilar la casa número 63 de la callg de Blasco de Garay,

4 Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia dm 
fallo dictado por el Tribunal provincial de lo Contencioso, 
por el que estima e! recurso interpuesto por doña Victoria 
González, contra providencia gubernativa de 5 de mayo 
de 1920 que confirmó el acuerdo municipal de 26 de sep­
tiembre del año anterior, concediendo licencia a los seño-
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res Hijos de Prim, para instalar nn taller de «juste y un 
motor de 3‘5 caballos de fuerza en la calle de as Nacio­
nes, 13, revocando la expresada providencia y dedaraiKlo 
en su lugar que no procede otorgar la licencia solintada, 
asimismo remite testimonio de comunicación del br. t  iscai, 
en la que desiste de la apelación promovida contra e 
anterior fallo, a nombre de la Administración ante eJ
'IVibunal Supremo. ' ■ -a

5,“ Pasar a la Comisión respectiva una coniumcacion 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del fallo 
del Tribunal Supremo, por el que se revoca la sentencia 
dictada por el Tribunal provincial de lo Contencioso y en 
su lugar se declara la nulidad de la providencia guberna­
tiva de 28 de agosto de 1919, reconociendo a los recm ren­
tes D Pedro Górgolas Urdainpilleta, D, prancisco Gran­
de Colado y D. Manuel de Castro Rodríguez, los tres em 
pleados municipales, el derecho a bgurar en el escalatón 
de los de su clase, con la preferencia que les otorgó eJ 
acuerdo del Avuntamiento de 3 de enero de 1919. Asimis­
mo remite la copia del fallo del Tribunal provincia! de lo 
Contencioso que ha sido revocado en la forma que se aca­
ba de hacer mención, , i i i m-6 °  Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaioia
Presidencia, participando que D. Rafael Muguiri^ don 
luán Antonio Isasi, D. Cristino Corredor y D. Juan Rocln- 
'guez A.vial, elegidos en' sesión de 3 del comente Vocales 
en propiedad y suplente, respectivamente, en representa­
ción de los propietarios de la primera y de la segunda 
zonas del Ensanche, han hecho renuncia de! cargo y pro­
poniendo la celebración de nuevo sorteo, con objeto de cu­
li rir las expresadas vacantes.

El Ayuntamiento quedó enterado, y venheado nuevo 
sorteo para la designación de Vocales en representación 
de dichas zonas, ofreció el resultado siguiente:

PRIMERA ZONA

Número 16, D . Gumersindo Suárez García.
Suplente, número 2, Exemo. Sr. Duque de Arión. 

segunda zona

Número 53, D. Miguel Hernández Fernández.
Suplente, número 51, Exemo. Sr. Marqués de Angulo.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SO B R E  LA MESA 

«le Ift aesirtíi *le *le nm rxo.

Comisión espeeial p a ra  el nombramiento del Director 
‘ del nuevo Matadero.

7.° Se dió dienta del dictamen proponiendo .se de­
niegue la proposición formulada por varios señores Con­
cejales, en el sentido de que se amplíe a tres meses el tér­
mino de ocho días, establecido por acuerdo municipal, 
para el concurso anunciado para presentación de solicitu­
des optando a la plaza de Director del nuevo Matadero, 
por haberse adoptado, con anterioridad a dicha proposición 
el expresado acuerdo, lijando el plazo en ocho días, habién­
dose publicado el anuncio de convocatoria en el B oletín  
oficial de la provincia, el día 18 de marzo.

A continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado al anterior dictamen suscripto por el' Sr. Onís, en 
el que apoyándose en las razones de la proposición inicia! 
del expediente, suscripta por el Sr. García Cortés, y en la 
lógica ventaja que ofrecería un mayor plazo para tomar 
parte en el concurso, propone se acuerde la ampliación del 
plazo para ei concurso, en los tres meses propuestos por e! 
Sr. García Cortés.

Y  después de manifestar el Sr, Onis que retiraba el 
voto particular, fué aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión, ^

Votaron en contra los Sres, Garda Cortés y Marcos.

P R O P O S I C I Ó N  

SOBRE LA MESA
8 .° Se dió cuenta de la proposición suscrita por los seño­

res Lófiez Baeza, Díaz Agero y García Cortés, interesando 
que, el precio del pan de familia en Madrid, en virtud de co­
tizarse las harinas de 59 a 62 pesetas los 100 küos,. debe ser 
él de 0 ‘65 pesetas el kilo, en aplicación de las Reales ór­
denes de 7 de marzo de 1918 y 2 de enero de 1919, y que 
se reviseq los acuerdos sobre el pan de fiama y lujo, para 
que su precio y peso, guarde relación con el actual dejas 
harinas,

S ; dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res Sánchez Bayton, Onís y Colom Cardany, que decía asi: 

Los.Concejales que suscrih^ proponen como enmienda 
a la proposición que se discute, que e! Ayuntamiento acuer­
de, en lugar de t-lia, declarar que el precio del pan.de 
familia en Madrid debe estar en relación con el que alcan­
cen las harinas, sin más aumento que los que imponen las 
disposiciones legales vigentes y los acuerdos de los con­
tratos de trabajo. En cuanto a! pan de fiama y al de lujo, 
se revisarán los acuerdos para que sn predo y peso guarde 
análoga relación con el actual de las harinas,

Fué aprobada, haciendo constar el Sr. Cordero el voto 
en contra de la minoría socialista y en pro de la rebaja so­
licitada por el Sr. López Baeza, no aceptando que se paga­
se el aumento de ios jornales, puesto que se hallaba inclui­
do en el margen,que se concedió.

l*roue<lciiteíS (le l a  sesiÚM (le líí (leí a c t n a l .

PRIMERA.—Gobernaelón.

9.“ Devolver a D. Benito Menéndez Val dés, contrat is­
tia que fué del suministro de papel, cartulina y cartones a 
la Imprenta municipal hasta marzo de 1920, la .fianza que 
constituyó en la Caja general de Depósitos, toda vez que 
ha acreditado el cumplimiento de su compromiso v ha sa­
tisfecho a la Hacienda los correspondientes derechos.

fe

SEGUNDA.^Haelenda. -
Se acordó la continuación sobre la mesa del dictamen 

^oponiendo la formación de lina plantilla y escalafón para 
os choferes de los distintos servidos municipales.

10, Modificar, a todos los efectos oportunos, el concep­
to del presupuesto de 1922-23, relativo a la gratificación 
concedida al personal de la Necrópolis del Este, en la si­
guiente forma: '

• Indemnización, mientras duren las obras de la Necró­
polis, al Arquitecto, Ayudante, cinco funcionario's de la 
oficina técnica, designados por el primero y al ordenanza 
y dos empleados déla administrativa, a razón de 5 00pese­
tas, al Arquitecto y al Ayudante, y 25o pesetas, a cada uno 
de ios demás.» ■

A petición del Sánchez Bayton, el Ayuntamiento acor­
dó continúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo la 
forma para continuar el servicio de conducción de cadáve­
res de caridad y la municipalización total del de pompas 
fúnebres. .

11. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se declare 
que al bombero D. Francisco Urda Gallego, inutilizado 
para el servicio por lesiones sufridas en la extinción de un 
incendio y que fué baja definitivamente en el Cuerpo por 
acuerdo immicijial de 23 de diciembre último, le corres­
ponde el haber pasivo de 2 250 pesetas anuales, equiva­
lente al SO por.100 de 2.800 pesetas, que le sirven de regu­
lador con arreglo alo  determinado en el artículo 73 del 
Reglamento del Cuerpo.

El Sr. Noguera, solicitó, en consideración a que el ex­
presado bombero, se había inutilizado por consecuencia de 
accidente que le había ocurrido durante la prestación de su 
servicio, que se le concediera la totalidad del sueldo en con­
cepto de haber pasivo, como se había hecho en otros casos 
análogos.

El Sr. Plaza en nombre de la Comisión manifestó que 
aceptaba la enmienda, y previa la oportuna pregunta de 
la Presidencia, quedó con ella aprobado el dictamen.

I .'!
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CUARTA. —Foménto.
12., Conceder licencia al .Sr. Gerente de ia Sociedad 

Deutsch y Compañía, para ejecutar obras de ampliación 
en los almacenes que tiene establecidos en el Cerro de la 
Plata, Extrarradio, con sujeción a los fílanos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad de! interesado con la cláusula estable­
cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el corre.spondiente Registro de la Propiedad, 
como carga afecta a !a finca, según preceptúa la Reai or­
den del Ministerio de Gracia y Ju.sticia de^4 de septiembre 
de 1902.. , ,

13. Conceder licencia a D. José Miguel G. Escudero,
con iguales prescripciones y cláusula que al anterior, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 7 déla 
calle de Andrés Tamayo, Extrarradjb, ,

14. Conceder lióencia a D. Juan Fiamcisco Menéndez, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 20 de 
la calle de Paleada, Extrarradio, con las mismas prescrip- 
dones y cláusula que a los anteriores.

15. Conceder licencia a D Juan Sánchez, para aumen­
tar un piso a la finca número 10 provisional del paseo de 
la Dirección, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

16. Conceder licencia a D. Ambrosio Fuentes, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 3 de la 
calle de Pedro Barreda, Extrarradio,

17. Conceder licencia a doña Atilana de la Fuente, 
para ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca 
número 1 de la calle de Juana de Osma, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores

Los Sres. Alvarez Herrero, Corderoj Gómez La torre 
I y Saborit, consignaron sus votos en contra de los seis an­
I teriores acuerdos,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.

petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la adaptación del personal admi­
nistrativo a las plantillas del vigente presupuesto.

18. Acceder a lo-solicitado por el Sr. Presidente de la 
Institución benéfica Colegio de Huérfanos del Cuerpo de 
Telégrafos, en el sentido de que la Banda municipal pres­

! te gratuitamente su concurso en la fiesta que dicha insti­
tución ha de celebrar en el Teatro de Apolo el próximo 
día 22, satisfaciendo sólo los gastos que origine el trans­
porte del material e instrumental de' la Banda.

19. Desistir, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Letrado consistorial, de apelar contra la sentencia del 
Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo, con

Ifirmatoria de providencia gubernativa, fecha 6 de julio 
jde 1920, que anuló la adaptación del personal a las plantí- 
I Has del pre.supuesto api'obado para el ejercicio de 1920-21; 
[desistiendo también de continuar los dos recursos que.se- 
jguidamente se expresan, tan ínlimamente ligados con el 
[que se ha citado anteriormente, que puede decirse son uno 
[solo, *

a) El interpuesto ante e! Tribunal provincial contra 
[providencia gubernativa de 8 de septiembre de 1920, que 
lal resolver la alzada de D. Pablo Emilio Moro y Romo, 
Icontra el mismo acuerdo municipal de 17 de marzo de 1920, 
Ideclaró el derecho de los opositores aprobados a las vacan- 
Ites que, aun por conversión, se otorguen a otro personal, 
Isin imponer al Ayuntamiento la obligación de indemnizar 
Icon el importe de los haberes que los nombrados hubiesen 
Ipercibido; y
I El interpuesto ante la Sala de lo Contencioso admi-' 
Inistrativo del Tribunal Supremo contra la Real orden de 
IGoberitación de lo de noviembre de 1920, que estimó la 
Iqueja de D. Miguel Mora otros aspirante.s a ingreso en 
lias dependencias municipales, por no cumplirse por el 
lAyuntamiento las providencias gubernativas de 6 y 14 de 
Ih Iío anterior; comunicando este acuerdo al Sr. Decano 
|de los Letrados consistoriales.

SEGUNDA.—Hacienda.
20 . Reconocer y  abonar con cargo a la partida consig­

nada! para pago de créditos menores de l.OüO pesetas, en 
el articulo 6 capítulo IX  de! presupuesto vigente, las 
sumas que a continuación se relacionan, para satisfacer ios 
hfíberes coi respondientes íil mes de marzo último  ̂ ĉ ue no 
pudieron ser satisfechos a su debido tiempo por falta de 
crédito,á los individuos de clases pasivas del Ayuntamiento 
que a continuación se expresan:

■’ Pesetas.
D. Nicolás Alonso Montero........................ : , , .. 624'99
Doña Concepción Fano Cando............................ 175
Doña Carmen Sedeño.................................  , ,  104‘16
D. ^ s é  Verdes Montenegro................................ 150
D. Domingo Royo Gálvez..................................... 200
D, Leonardo Fernández Malleza........................  1S7'50
D. Angel Ramírez Navaro.................................... 298 67
D, Valentírf CasLiñeira Torres............................. 242‘67
D. Francisco de la P u en te..................................  205*33
D. .Simón Velasco Miguelánez..................................  205 33
D. Cristóbal López Valcárcel.............................. 186*67
D. Narci,so Andrés Pan toja...................................  IS6 67
D. Juan Berganza Once........................................  149*33
D José Jiménez García...........T.............................  3Q0
D. Agustín Lima Masa..........................................  466*66
D. Vicente Maclas Pomares.. 1............................ 166'b6
D. Víctor Domínguez López................................  333*33
D, Anastasio Pérez Pérez.....................................  79*84
D, Antonio Toledo H errera .. .  .........................  79 84
D. Nemesio Sánchez Ruiz...................................... ’ 79*84
D. Manuel Liorca.................................. .............. .... 79*84
D. Félix Ga iva res....................................................  98'85
D. Ricardo Bitrián............................................................ 400
D, Juan Aredo O ñ ate ............................................. 79*84
D. Juan Molina Cid....... ............    79*84
D. Esteban de la M ata ,.................... .................’ ' 79'84
D. León Rubio. Gómez.....................................   79 84
D. Generoso Fernández......................................    79 84
D, José García Jiménez...............................................  125

TERCERA.—PoUeia urbana.
21. Conceder licencia a D. Faustino Nicoli, para insta­

lar cuatro motores eléctricos, con tuerza total de 43 caba- 
fios, en el taller de marmolista establecido en la calle de 
r  uenterrabia, 4, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente y previo pago de los derechos que co­
rrespondan. .
_ 22. Conceder licencias a la Sociedad Anónima Atlán- 

ud¿î  Píiiti estíibl^ccr una fí\bi íca de peífculas cineniatoffrá- 
ficas e instalar un transformador de capacidad de 70 K. VA. 
dos dinamos y cuatro motores eléctricos de 8Ò. 7Í), 12 y un 
caballos de fuerza, respectivamente, en el número2 dupli­
cado del paseo dei Comandante Fortes, con sujeción a los 
informes contenidos en el expediente y previo píigo de los 
derechos que Correspondan; desestimando por infundada la 
reclamación presentada por el colindante, D. Lorenzo 
Lino.

*'23. Conceder a D. Agustín Fernández Briansó, reno­
vación de licencia para continuar con el taller de tintorería 
que Uene establecido en la casa número 33 y ’35 de la calle 
de Bray'o Muri No, de conformidad con ios informes que 
constan en el expediente y previo abono de los derechos 
que correspondan. ,

24. 1 loceder al nombramiento definitivo de bomberos
de segunda, de conformidad'con lo propuesto por la Direc­
ción de Incendios y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento orgánico del Cuerpo, a favor de los bomberos 
provisionales que a continuación se expresan, con el haber 
anual míe determina el presupuesto municipal:

D. Isaac Sierra Borrego.
D. Remigio Alvarez Gutiérrez.
D. Jiian Lobato Sánchez.
D, Francisco Sánchez Redondo.
D. Santos Rojo Rementería.
D. Manuel López Bul!.
D. Manuel Delgado Castillo.
D. Florentino Acebes Martín.

:1  !

■-(■‘■j I ■>t|
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Entendiéndose para los efectos de antigüedad en la catC' 
goría, como propuestos para !a confirmación en el empleo 
en la fecha en que cada uno debió ser examinado, o sea a 
los cuatro meses de su ingreso en el Cuerpo.

25. Anunciar concurso, con arreglo a los mismos plie­
gos ds condicione.s que sirvieron de base a las dos subastas 
celebradas sin resultado, para contratar el suministro 
de 756 impermeables destÍnado.s a los inspectores y guar­
dias de Policía urbana, solicitiindose de la Superioridá la 
oportuna excepción de silbaba. .

26. Amortizar la plaza de oficial de Albañil, que exis­
te vacante en el Matadero de vacas, por fallecimiento de 
D. Jenaro Martínez Veguillá, toda vez que, dada la próxi­
ma'fecha en que han de ser desalojadas las viejas construc­
ciones en que hoy se hallan instalados los Mataderos, no 
es indispensable dicha plaza,

QUINTA,—Benefleeneta y Sanidad,
27. Distribuir la cantidad de 121.086 pesetaá,.consigna­

das en pre.supuesto, para mejora de la plantilla del Cuerpo 
íacultativo de la Beneficencia, como importe de la segunda 
y penúliima anualidad, para llegar a la plantilla tipo 
acordada por el Ayuntamiento, fijando los haberes de los 
distintos cargos y categorías del referido Cuerpo, para el 
año actual, en la proporción'siguiente:

Un Subinspector jefe, a 10 000 pesetas; 19 jefes facul­
tativos, a 7.000 id,; 50'M.édicos primeros, a 5,275 id,; 
66 Médicos-segundos, a 4.0Ó0 id,; S2 Métlicos terceros, a
3..35o fd.; un Tocólogo primero,' a 5.275 id,; nueve Tocó­
logos segundos, a 4.000 id.; 10 Tocólogos-terceros, a 3,350- 
ídem; un Practicante (el pi-imero del escalafón), a 3,265 id.; 
14 Practicantes primeros, a 3.230 id.; 57 Practicantes pri­
meros, a 2.985 id., y 11 Practicantes .segundos, a 1 900 id.

El importe de la cantidad distribuida es menor en una 
peseta de la cantidad presupuesta,

28 Distribuir el crédito de S-450 pesetas, consignado 
en el presupuesto vigente, para mejora de los haberes de 
la plantilla de Maestros de enseñanza benéfico colegiada, 
excluyendo la categoría de Maestros de entrada, por no,, 
estar provistas las plazas que comprende lá misma, que­
dando fijados los sueldos para las restantes categorías en 
la forma siguiente: .

Maestros Directores, Jefes de Escuela, a 6,000 pesetas, 
anuales; Maestros de término, a 4.750 id,, id., y Maestros 
de ascenso, a 4.280 id. fd.

Ju n ta inunielpal de Prim era enseñanza.
A petición del Sr. Sabor!t, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo se rescinda el contrato de arrendaraien- 
,to del piso principal izquierda de la casa número 14 de la 
plaza del Progre.so, alquilado para una Escuela naciohal 
de niñas. '

P R O P O S I C I O N E S

DE NUEVO DESPACHO
Tomar en consideración y pftsar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes: .
29. Una, suscripta por el Sr. García Cortés, interesam 

do se modifique la actual tramitación de las licencias de 
obras, en el sentido de aségurar el cumplimiento de Jas 
Ordenanzas municipales .y de acelerar aquélla de forma

que cuando el Ayuntamiento conceda la licencia de obras, 
éstas no hayan comenzado.

30. Otra, suscripta por el Sr. De Miguel, para que se 
proceda a la formación del correspondiente presupuesto a 
fin de pavimentar con asfalto, o con material granítico, la 
calie de Feijóo en el trozo comprendido entre las de Bravo 
Murillo y General Alvarez de Castro.

31. Otra, suscripta por el Sr. De Miguel, interesando 
se formule el oportuno presupuesto para la instalación de 
bocas de riego en el trozo de la calle de García de Pare­
des, comprendido entre la calle de Santa Engracia y pa­
seo de la Castellana,

32. Otra, suscripta por el Sr. De Miguel, para que, 
previa la confección del necesario presupuesto, se instalen 
dos faroles de gas en el trozo de la calle de Feijóo, com­
prendido entre las de Cardenal Cisneros 3̂  ̂ General Alva­
rez de Castro.

33. Otra, suscripta por el Sr. De Miguel; interesando 
que se formule el oportuno presupuesto para la constiuic- 
ción de aceras de cemento en el círculo que forma la plaza 
de Olavide, y que la actual acera de losa, granítica que 
ho}’’ existe en dicha plaza se aplique a diferentes trozos de 
calles edificadas déla misma zona.

34. Otra, suscripta por el Sr, De Miguel, interesando:
Primero Ordenar la prohibición absoluta de verter

basuras en la calle, 3' que vayan directam ente desde el 
recipiente que en cada casa tenga para recogerlas, al ca ­
rro que se dedique, a ello. . ■

Segundo. Que se ordene por quien corresponda, la 
construcción de un carrito de tamaño igual al que hoy 
emplean los traperos para ser tirado por una sola caballe 
ría menor. E s te  ha de ser completamente cerrado por todos 
sus lados con sus tapas o cubiertas, para que las basura:-í 
no se vayan extendiendo por donde el caiTO pase y los 
conductores no va3*an sobre"ellas comò ocurre en la actua­
lidad.

Tercero. Que una vez construido el modelo de carro 
tran.sportador de basuras, se haga público y se dé un año 
de plazo, para que todo aquel que se dedique a la recogida 
de basura, pueda transformar el actual carro que boy usa, 
o proveerse dé otro igual al modelo. '

Cuarto. Que 110 se concedan licencias en lo sucesivo a 
los que la soliciten, sin presentar el carro que con arreglo 
al modelo impuesto por el Ayuntamiento ha de usar para 
la recogida de basuras. .

35. Qtra, suscripta por los Sres. Silva, Barón y Conde 
de Vilana, interesando que, para perpetuar la memoria de 
los insignes artistas María Guerrero y Fernando Díaz de 
Mendoza, se den sus nombres a dos calles de Madrid.

36. Otra, suscripta por el Sr, Silva, interesando que 
durante los cuatro domingos del próximo mes de mayo, 
ejecute la Banda municipal en el Retiro, una serie de con­
ciertos de música española-*}" que a ellos se invite a las per­
sonas y entidades madrileñas que tengan relación con el 
Arte lírico nacional,

37. Otra, susci'ipta por el Sr, García Cortés, interesan­
do se reanuden las obras de cobertura del arroyo de Canta- 
rranas, con cargo ai crédito de 2.690.000 pesetas consig­
nadas en el último presupuesto extraordinario para sanea­
miento del subsuelo. '

Se levantó la sesión a las tres de la tarde.

I N T E R I O R

D istribución  de fon d os p ara  e l m es de abril d e  1922.

CAPÍTULO PRIMERO
G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O

Artículo I .“—Oficinas centrales
— 2.“—Material.
— J.”—Gastos de Casas Consistoriales
— 4.”—Almacén de efectos de Villa. . . . .
— 5.“—Imprenta..............................................
— G.”—Quintas.........................................

Suma y sigue. ..

PRESUPUESTO DHWKARIO 

Pesetas.

CRÉDITOS INCORPbRADflS 

Pesetas.

255.Sr5'S3 »
lS.785‘50 »

. 8,905 *
L218‘3J 'A

2I,198‘23 340
- 125

305.807*89 340

totju.es poh capitole

Pesetas.

f ij
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Samas anteriores.........................

Artículo 7.°—Estadística y Elecciones................................................
-- S.“—Gastos de representación.................................... . . , .,
— 9.“—Alquileres dé Juzgados y Fiel Contraste     .........
— .10.—Gastos de administración y cobranza,........................
— 11 .—Varios servicios............................................................ .

CAPÍTULO II
, P O L I C Í A  d e ;  s e g u r i d a d

Artículo I . ' - Alcaldías y Tenencias..................................... .............
— 2.°—Guardia municipal..........................................................
■— S."—Armamento y vestuario...................................................
— 4.®—Seguro de incendios......................................................
— 5.“—Socorro de incendios y salvamento............................ .

CAPÍTULO III
P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Artículo 1.“—Gastos generales............................................................
— 2t°-Alumbrado..................................................................... .
— S."—Limpiezas....................................................................... .
— 4.“—Mercados y puestos públicos“. ......................................
— 5.“—Mataderos...........  , ....................................................
— 6,“—Laboratorio............................................... .....................

CAPÍTULO IV
 ̂ I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo L°—instrucción primaria obligatoria............. ...................
— 2,®—Instrnccióir primaria voluntaria.....................................
— 3.“—Archivo y Biblioteca municipal.................... ' ............. .
— 4.“—Teatro Español......................................... .....................
— 5.“—Banda municipal de música......................................... .
— 6.®—Subvenciones a establecimientos de enseñanza.........
— 7.“—Reformas Sociales................................ ........................

CAPÍTULO V '
B E N E F I C E N C I A

Artículo 1,®— Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos.
— 2.“—instituto municipal de Puericultura . . • *......................
— 3.“—Enseñanza municipal benéfico Colegiada.. . ._........... .
— 4.°—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.................
— 5.®—Colegio de San Ildefonso...............................................
— 6,“—Auxilios benéficos...........................................................
— 7,®—Socorro y conducción de pobres transeúntes.............
— 8 .®—Epidemias........................... .......................................... .

■ CAPÍTULO Vi
o b r a s  p ú b l i c a s  ,

Artículo —Vías públicas................................ .................................
— 2,“—Fontanería Alcantarillas...............................................
— 3.°—Arbolado, Parques y Jardines.. —   ....................... .
— 4.°—Sección de Edificaciones......................................  ,
~  5,‘’“ Cementerios municipales..............................................
^  6.°—Sección facultativa de Propiedades de la Villa.. . . . .
— 7.“—Junta técnica de Salubridad e Higiene........................

CAPÍTULO VII
C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo Único.—Cárcel del partido................................................... .

■ . C A P Í T U L O  VI H
’ MONTES

Articulo único,—(No se consigna crédito), - . .....................................

. C A P Í T U L O  I X ' "
CARGAS

Artículo 1.”—Censos corrientes........... .............................................
— 2,“—Censos atrasados .......................................................

Sama y sigue................................

PRESUPUESTO ORDINARIO

Pesetas.

305.S07‘S9

, ’ s.924
12.892
10,500

145.855*52
24,264*89

505.254*30

27.875
183.846*66

12.452*66
1.041*66

125.991*15

351.207*13

1.083*33 
288,414*39 
339.4 6/*29 

26.364*79 
71.317*97 

110.170*03

816.818*70

140.765‘45
188.709*50
21,375

838*33
27.505*40

6.187*50
7.715*52

393,096*70

211.196*66
41.309*16

6.512*50
164.981*05

12.757*08
46.275*62

750
4.166*66

437,948*73

209,521 ‘95 
172.295 
178.300*79 
24.200*83 
42.561*77 
13.265 

820*83

641,056*17

54.074*80

923*60
»

CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPÍTÍILOS

Pesetas.

340

340

1.000
»

»
»

15.637*30

16.637*30

2.102*74
4.756

»
13.530

»

923*60

20,388*74

20 . 
3.642*59 
5.139*18

»
» . 

4.750 
4.183*29

17.735*06

18.945*25
217*80
»

62,220*14
»

28.209*18
»

4.903*98

114.496*35

43 660*73 
15.420*41 
38.257*22 

»
3.366*48 
■1.255*57 
. »

101.960*41

200 .

896*16
»

Pesetas.

505.594*30

,367.844*43

837.207*44

410.831*76

898*16

602.445*08

743.016*58

54.274*80

3.521.214*39

id
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Sumas anteriores....................................
Artículo 3."—Fundones de iglesia católica y festejos...............

— 4."—Pensiones...........................  .......... , ...................... ..................
5. “ Intereses y amortización de ¡as Deudas municipales*

— 6 , —Créditos reconocidos.......................................................... ' '
— 7.°—Compromisos varios y subveuciorres................  ! ................
— 8,"—Expropiaciones ............................................ ' ...............
— 9. "“ L it ig io s* ................................................................ " . ' . . " . ! ! . ! ! ! ! ! * * ! ...........
“  10.—Contingente provincial.....................-,.............. i '
— 11 .—Contribuciones e impuestos.......................|

CAPÍTULO X
OSRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN '

Articulo Único.—Obras de nueva construcción............. ................................

• C A P Í T U L O  XI
rniFREVISTOS

Articulo único.—Gastos imprevistos..............................................

C A P I T U L O  X l i
■ RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados..............................

T otal............................................

es.

PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas. Fes stasi

- 923*60 896*16
• 8.620*83 100
■ 37.500 35.365*75

■ 769.639 »
64.133'13 1.122*49
5.246*58 500

4.3 428*15 »
6.250 369*78

325.000 »
312.500 »

1.573.241*29 38.354*18

168.677*06 111.399*47

70.505 7.600

» 1

'h

TOTALES POR WPfTULOS 

Pesetas,

3.521.2I4'39

1.60.595*47

280.076*53.

78.105

*

5.490.991*39

0BI)¡J m 111 Pliü 11 ilSllim illlil B M II 1B.1II DI I)!!
Asuntos al despacho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.'

2. Reai orden del Ministerio de la Gobernación, apro­
bando las ampliacioiie.s que contiene el proyecto de con­
trato de alumbrado público, sobre reversión de bienes y 
garantía hipotecaría. , ^

3. Providencia del Excmo ,Sr. Gobernador civil, esti­
mando la reclamación formulada por D. José Cavanna 
at 1 endatario que fné del Parque Zoológico, sobre abono 
de 8 538*12 pesetas, importe del 50 por 100 del valor de 
eiemplares .adquiridos en fines de 1912 y durante los 
años 1913 y 1914.

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esíi. 
mando recurso interpuesto en nombre y. representación de 
La Equitativa de los Estados Unidos  ̂ contra decreto de la 
Alcaldía que le impuso el pago de derechos de licencia de 
apertura mús la penalidad correspondiente por el nuevo 
local que ocupa ep ia plaza de Canalejas, 3 .

5. Comunicación del Sr: Cordero, en solicitud de li­
cencia. ,

6 . Balances de comprobación y estados demostratÍAms 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
del pasado mes de marzo, por cuenta de ios presupuestos 
deilntenor y del Ensánche.

7. Nombramiento de una Cpmisión, conforme a lo dis­
puesto en la Base fí de! presupuesto vigente, para que 
formule un plan de reorganización de todos los servicios 
no comprendidos en la Base del mismo,

8 . Traslados de residencia.

O R D E N  D E L D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisión 

S O B K E J ^  MESA

F r o c e d e iitc s  de l a  scnidn de 1 2  d el a e tn a l .

SEGUNDA.—Hacienda,
9. Proponiendo la formación de una plantilla y escalafón 

para los choferes de los distintos .servicios municipales.
10. Proponiendo la forma de continuación del servicio

[*rocedeiitets de l a  s e s ió n  do ll i  d e l a e tn a l .

PRIMERA. —Gobernación.

_ 11. Proponiéndola adaptación del personal administra­
tivo a las plantillas del vigente presupuesto.

Ju n ta municipal de prim era enseñanza.
12. Proponiendo se rescinds .el contrato de arrenda­

miento del piso principal izquierda de la casa número 14 de 
la plaza del Progreso, alquilado para-una Escuela nacional 
de niñas.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

J  J ■----T-----  t ---- '-v. 11.LAJ wvi aciVfLlLT
de conducoión de cadáveres de caridad y la munícipaliza- 
ción total del de pompas fúnebres.

PRIMERA.—Gobernación,
13.. Proponiendo e! ascenso reglamentario para pro­

veer una plaza de Oficial segundo de Administración, va­
cante por fallecimiento, y la amortización de la resulta 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6.“ del presu­
puesto vigente,

Í4. Proponiendo, en siete expedientes, se recuira en 
vía contencioso ante el Tribunal provincial, contra reso­
lución gubernativa de 4 y 6 de marzo último, estimatorias'* 
de recurso de alza'da interpuesto por varios empleados, 
contra acuerdo inunicipal de 5 de agosto, que déd’aró vi­
gente y de aplicación el artículo 22 del Reglamento de 
Empleados.- ’

15. Proponiendo que por la Imprenta municipúl se pro­
ceda a la impresión de la conferencia dada por el Oficial de 
Administración municipal, Sr. E.spiiiós, relativa a Lope 
de Vega 3̂  San Isidro. '

SEG U N D A .— H a c ie n d a ,
16. Proponiendo el aumento de sueldo a ia plaza de ja r ­

dinero mayor.
17. Proponiendo la adaptación del personal de varios 

servicios a lós nuevos conceptos del presupuesto vigente.
18. Proponiendo la concesión, por una sola vez. de un 

socorro de 500 pesetas, a las hijas de un Médico de la Be­
neficencia municipal, fallecido,

TERCERA — Políeia urbana.
19. Proponiendo, sea consentida la providencia guber­

nativa de 2 0 de febrero último, que revocó decretó'de la 
Alcaldía, -denegando abono de intereses de demora al 
contratista de arrastre del .material de Incendios y dispuso 
se someta la resolución del asunto al E.xcmo. Ayunta­
miento.

' L t '.o  d e  ^ ^ t í d r i d
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20. Propometido la concesión de la medalla de bronce
y un donativo de 100 pesetas, a un bombero como recom­
pensa de un acto heroico. , '

21. Proponiendo se acepte la dimisión presentada por 
el Inspector nocturno del ramo de Arbolado y se amortice 
la vacante en cumplimiento de lo dispuesto en el vigente 
presupuesto.

22. Proponiendo el ascenso a maquinista de primera
cl.'tse del servicio contra Incendios de uno de segunda del 
mismo servicio. -

23. Proponiendo se deniegue la petición formulada de
reingreso de un bombero excedente, por estar inútil para 
el servicio. .

24. Proponiendo la conversión de dos plazas de maqui­
nistas desegunda del servicio contra Incendios en plazas 
de Choferes y que se anuncie el correspondiente concurso 
para proveerlas.

25. Proponiendo el ascenso de ocho bomberos depri­
merà a graduados, como resultado de los ejercicios; de 
oposición celebrados al efecto, '

26. Proponiendo el nombramiento de 49 bomberos as­
pirantes, como resultado del concurso celebrado ai efecto.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de tinte con dos calderas en la calle de Ceni­
ceros, 6 .

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de carbones en la calle de Torrijos, 33.

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de caramelos e instalar un electromotor 
de 2‘5 caballos de fuerza, en la calie de Buenavista, 16.

30. Proponiendo ta concesión de licencias para estable­
cer un taller de platería e instalar un .electromotor de un 
caballo de fuerza, en la calle de Ayala, 82.

31. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un molino de chocolates e instalar un electromotor de 
tres caballos de fueza, en la calle de Malcampo, 7 (Pros­
peridad).

32. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar tres electromotores de 2‘5 ca­
ballos de fuerza, en la calle Santo Tomé, 4. -

33. Proponiéndola concesión de licencias para instalar 
seis electromotores de 5'90 caballos de fuerza, en la pla­
tería de la calle de Ferraz, 17.

34. Proponiendo k  concesión de licencia para instalar
dos electromotores de seis caballos de fuerza, en la tahona 
de la calle de la Madera, 32 _

35. Proponiendo k  concesión de licencia para instalar 
un electromotor de siete caballos de fuerza, en la fábrica 
de caramelos de la calle de Santa María, 24.

36. Proponiendo la concesión de licencias para ampliar 
transmisión e instalar trituradora para piedra artificial en 
k  calle de San Raimundo, 16.

37. Proponiendo la concesión de licencia para -estable­
cer una fundición de metales en k  calle de Viriate,, 9 pro­
visional. ■

CUARTA.—Fomento.
38. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación en la casa número 19 de la calle de Sun 
Lorenzo, con vuelta a la de Hortaleza.

.39. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y revoco de fachada en k  casa número 3 de la 
calle de Jesús y María. _

40., Proponiendo k  concesión de licenció para obras 
de reforma en la Anca número 23 del paseo de María 
Cristina.

4), Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a portería en el jardín de la casa nú­
mero 23 del paseo de Recoletos,

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el interior del sobar número 49 de la Co­
rredera Baja de San Pablo,

43 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en la finca número 11 de la calle de Domín­
guez Av'llón. Extrarradio. _

44. Proponiendo la concesiém de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 47 de la calle de Dulcinea, 
Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la finca número 4 de la calle de 
Jerónima Llórente, Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma y ampliación en la finca número 13 de k  calle de 
Goiri, Extrarradio. . _

47. Proponiéndola concesión de licencia para recons­
truir los hornos de k  fábrica de cerámica, sita en la calle 
del General Ricardos, números .31 al 55, Extrán'adio.

48. Proponiendo de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se desista de la apelación interpuesta 
ante la Sala de lo contencioso del Tribunal Supremo, con­
tra la sentencia del Tribunal provincial, confirmatoria de 
la providencia gubernativa que revocó el acuerdo munici­
pal denegatorio de licencia para obras de ampliación en la 
casa número 18 de la calle de Carretas. _

49. Proponiendo la aprobación de los precios de los 
cuadros elementales para las revisiones de precios de los 
diferentes coTitraíos municipales, correspondientes al se­
gundo semestre del año 1919 y a todo el año 1920.

50. Proponiendo mostrarse parte en k  causa que ins­
truye el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos­
pital, con motivo de la corta de árboles por k  Compañía 
del Metropolitano Alfonso X flI, en k  calle del Pacifico, sin 
renunciar a la indemnización que al Municipio le corres­
ponda. . ,  1 ,

51. Proponiéndose informe a la Superioridad en los 
términos propuestos por los señores Leirados consistoria­
les, k  instancia del Sr. Director de ia Compañía Madrileña 
de Tracción, solicitando la concesión de la autorización 
necesaria para poder efectuar el transporte de mercancías 
en esta Corte.

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad.
52. Proponiendo se conceda e! reingreso en el Cuerpo 

a un Médico Tocólogo excedente.
53. Proponiéndola distribución délas 81.729 pesetas, 

como importe del crédito reservado del concepto 308 del 
anterior presupuesto, para reposición de material de las
Casas de Socorro. _ t- i

54. Proponiendo la adaptación del personal de Tocólo  ̂
gos a las distintas categorías de su escalafón.

55. Proponiendo el nombramiento de cinco Médicos 
terceros de k  Beneficencia, plazas aumentadas en el vi­
gente presupuesto.

56. Proponiendo el ascenso e ingreso correspondientes 
en vacante de Médico segundo por excedencia.

Junta municipal de Primera enseñanza.
57. Proponiendo la distribución de lo consignado en

presupuesto para adaptar en el ejercicio vigente k  tercera 
parte de la plantilla de los Maestros de enseñanza munici­
pal no colegiada, ' i ■

58. Proponiendo se destine a sostenimiento de Colonias
escolares en la Fundación «Arrojo-Valdés» de Cercedilla, 
parte de la cantidad consignada en presupuesto para obras 
en los' hoteles de dicha Fundación, .

PROPOSICIONES ,
59. Una, del Sr. Sanz de Grado y otros señores Con­

cejales, para que se dé a una calle de esta capital el nom­
bre del Doctor Ramón v Cajal.

60. Otra, del Sr. Gakcía Cortés y otros señores Conce­
jales, para que se proceda a la construcción de las alcanta­
rillas de_ los distritos de! Congre.soy Hospital inmediatas 
al arroyo Abroñigal, con cargo a las partidas correspon­
dientes del presupuesto extraordinario,

61. Otra, dePSr. López Baeza y otros .señores Conceja­
les, proponiendo las reglas de publicidad de los trabajos de 
las Tenencias de Alcaldía. '

62. Otra, del Sr. Noguera y otros señores Concejales, 
para que en cumplimiento de los acuerdos municipales re­
lativos al caso, se conceda el reingreso al servicio del Mu­
nicipio ai obrero Jaime Gómez, por haber tenniiiado sus 
deberes militares, que le obligaron a dejar el cargo.

Madrid, 22 de abril de 1922.—El Secretario, F ráncis- 
co R uano.
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Excm o. Ayuntam iento 
y la  Ju n ta  m unicipal durante el m es de m arzo ú ltim o, 

aprobado en sesión  de 7 d e l actual.

Sesión ordinaria del día 3.
Se aprobó el acta de !a sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de ia lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 25 del pasado 
mes de febrero, y de los judiciales en trdmite en igual fe­
cha, y dejar aciuélla a disposición de ios señores Concejales.

Interponer e! recurso procedente contra una provi­
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que esti­
ma recluso de alzada intefpuesto contra decreto de la Al­
caldía, que denegó a dicho señor, el abono de intereses de 
demora a D. Benigno Bueno, por retraso superior a dos 
meses, en el pago cíe varías certificaciones relacionadas con 
e! servicio de arrastre, que presta como contratista en el 
ramo de Incendios, revocando, por tanto, el expresado de­
creto y haciendo la declaración de que el asunto es de 
competencia del Ayuntamiento.

Declarar jubilado, con el haber que por dasiitcación 
le corresponda, al Médico vacunador del Laboratorio mu­
nicipal, D. Juan Fernández Estefanía, que ha cumplido 
la edad que para pasar a situación pasiva, previene el 
acuerdo municipal de 15 de enero de 191ü.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que propone se le autorice para celebrar un festival en el 
Parque Zoológico del Retiro, cuyos productos se destina­
rán a engrosar la .suscripción iniciada para acudir en soco­
rro de los rusos hambrientos.

Conceder una remuneración para el personal destinado 
a la oficina de la Junta municipal del Censo, por los traba­
jos de carácter extraordinario que ha realizado en horas 
de tarde y noche, con motivo de las elecciones de Conce­
jales últimamente celebradas, incluyendo los días festivos, 
siendo cargo la suma de 3,000 pesetas a que asciende el 
importe de dicha remuneración al crédito que se consigne 
en el próximo presupuesto para gastos de elecciones.

■ Quedar enterado del batanee de ingresos y pagos reali­
zados en la Fábrica de Gas, durante ei mes de enero último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia im 
vecino.

Por unanimidad fué designado elSr. D. Francisco A n­
tonio Alberca, para ocupai" el cargo de Pí'ocurador Síndi­
co, vacante por haber sido nombrado Teniente d.e Alcalde, 
D. José F'crnaiidez Cancela.

Abonar a la Sociedad Española de Construcciones 
Eléctricas, contratista del servicio de entretenimiento y 
conservación de los arcos voltaicos instalados en las co­
lumnas de los tranvías, la cantidad de 5.301 pesetas, im­
porte de la prestación del indicado servicio durante el mes 
de marzo de 1920, siendo cargo dicha suma al crédito con­
signado en el capítulo IX, artículo 6 .“, concepto 625 del 
presupuesto vigente. _

Aprobar el pase a la Brigada Obrera, del bombero 
de primera clase, número 33, por ser el de mayor edad de 
entre los que no reúnen condiciones para el servicio activo 
del Cuerpo, percibiendo el haber anual que fija el presu­
puesto vigente. _

Aprobar la certificación facultativa de revisión de pre­
cios de las obras del nuevo Matadero, expedida por el se­
ñor Arquitecto director, con fecha? de diciembre próximo 
pasado, y correspondiente al segundo trimestre de 1919, 
cuyo importe de 90,044 02 pesetas deberá abonarse a la 
Sociedad J. Eugenio Ribera y Compañía, con cargo al 
crédito de 1.263.855‘64 pesetas, consignado en el capítu­
lo X , artículo único, concepto Revisión de precios, del 
presupuesto extraordinario, aprobado en sesiones de 9 y 10 
de enero último.

Reconocer e incluir en el presupuesto que se forme 
para el ejercicio próximo, un crédito de 8.000 pesetas para 
atender a los servicios de transporte que.sean necesarios 
para realizar las labores correspondientes al ramo de A r­
bolado propias de esta época, toda vez que los dos camio­
nes automóviles con que cuenta dicho ramo resultan insu­
ficientes para atender al expresado servicio.

Acceder a la petición deducida por D. Fermín García 
Villalón, en el sentido de que el contrato de arrendamien­
to del local donde está instalada la Casa de Socorro del 
distrito de la Universidad, calle de San Bernardo, 68, bajo, 
sea expedido a su nombre, por ser el nuevo dueño de la 
finca, cuyo extremo, asi como la traiusmisión del dominio 
de dicha finca han sido debidamente justificados, debiendo 
comenzar la vigencia de este contrato en I de julio an­
terior, . ■

Desestimar la proposición formulada por D. Adolfo 
García, ofreciendo al Ayuntamiento la adquisición de ma­
terial de piedra machacada procedente del tercer depósito 
del Canal de Isabel II, al precio de 18 pesetas metro cúbico 
puesto en las calles de la primera zona, toda vez que dada 
la cuantía de su costé, no es factible realizar dicha adqui­
sición dentro de los preceptos que establece el Real decre­
to de contratación de servicios públicos.

Proceder a la enajenación en pública, subasta, con 
arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas, formados al efecto, del solar propie­
dad de la Villa de Madrid, de una extensión de 454*33 
metros cuadrados, situado en el encuentro de las calles de 
Viriato y Santísima Trinidad, que ha sido tasado por el se­
ñor Arquitecto municipal a razón de 38*64 pesetas metro, 
a cuyo efecto se solicitará del Ministerio de la Goberna­
ción la oportuna autorización ingresando el importe de lo 
que produzca la venía de dicho solar, en los fondos de la 
primera zona del Ensanche y quedando obligado el rema­
tante a admitir como título de propiedad el que ostente el 
Ayuntainiéiito o ei de posesión por la Villa de Madrid, si 
parte del terreno no tuviera otra inscripción más feha­
ciente. .

Conceder al Inspector au.'tüiar del arbitrio sobre bebi­
das y alcoholes, D. Jesús Saavedra y González, exce­
dente desde marzo del año último, por haber sido reclama ■ 
do para prestar el servicio de las armas,fsu reingrcso'en el 
expresado cargo en vista dei acuerdo municipal de 12 de 
agosto último, aun cuando no termina por ahora sus com­
promisos militares.

Conceder mejora de pensión con arreglo a la escala 
reguladora contenida en el vigente reglamento del Cuerpo 
de Policía urbana, a 16 individuos de dicho Cuerpo, jubila­
dos en 20 de febrero de 1920.

Aprobar la distribución de fondos para el corriente 
mes de marzo, por cuenta del presupuesto del Interior.

Conceder licencia para instalar un kiosco con destino 
a la venta de flores en la calle de Alcalá, frente al núme­
ro 177, previo pago de 125 pesetas anuales, como canon 
por ocupación de vía pública.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la casa número 3 de la calle del Cardenal Cisneros.

Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, 
en la calle de Santa Engracia, 14/. ;

Conceder licencias para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en 
la casa número 6 de la calle de Salamanca.. '

Conceder licencias para establecer un taller de tinte 
en la easa número 16 provisional de. la calle de Jaén e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza. ■

Conceder licencias para establecer una cerrajería me­
cánica e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de los Artistas, 1.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casanúmei o 85 de la calle de 
Alcalá.

Conceder licencia para establecer una caldera para 
calefacción por agua caliente en la calle del Barquillo, 
m'imero 26. .

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa número 28 de la calle 
de Jorge Juan,

Conceder licencia para construir un estudio de pintor 
en la casa número 41 de la calle del Marqués de Urquijo,

Conceder licencia para construir unos almacenes en el 
solar números 2, 3 y 4 de la calle de San Germán, E xtra­
rradio, ‘ ,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en
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el hotel número 4 de L  calle de Francos Rodríguez, Extra­
rradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en un pabellón situado en el número 41 de la calle de An­
tonio López,' Extrarradio,

Incluir en el presupuesto cpie se forme para el próximo 
ejercicio, !a cantidad de 3,6Í2‘Ó0 pesetas a que asciende 
el importe calculado de obras de urgencia, que precisa lle­
var a cabo en el Asilo de Alcalá de Henares, por no exis­
tir cantidad suficiente, en el concepto 394 del actual presu­
puesto, con cargo al cual se había aprobado la realización 
de las expresadas obras. ' ,

Conceder a doña Ramona Ferriz, viuda de un obrero 
del ramo de Vías públicas, la cantidad de 100 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos, en concepto de socorro, 
y por una sola vez.

Conceder a dona Antonia A i roa, sobrina de un obre­
ro del ramo de Vías públicas, la cantidad de 100 pesetas, 
en concepto de socorro, y por una sola vez; con cargo al 
capítulo de Imprevistos,

Conceder a doña Julia Ortega, viuda de un obrero del 
raitio^de Vías públicas, la cantidad de 100 pesetas que le 
será abonada con cargo al capítulo de Imprevistos, en con­
cepto de socorro, y  por una sola vez

Conceder a doña Hipólita Guiñáis, viuda de un obrero 
del ramo de Arbolado, la cantidad de 100 pesetas, en con­
cepto de socorro, y por una sola vez, cuya suma le será 
abonada con cargo al capí tu i o de Imprevistos.

Conceder a doña Dolores Fermín Aguinaga, liija de 
un obrero de] ramo de Arbolado, fallecido a consecuencia 
de accidente del trabajo, la cantidad de 100 pesetas, en 
concepto de gastos de sepelio, a que tiene derecho con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de,30 de enero de 1900

Proceder a la construcción de unas sepulturas en 
lipgar adecuado de la Necrópolis del Este, para trasladar a 
las mismas, los restos de! ilustre poeta Quintana, Evaristo 
San Miguel y Ortega y E"rías, que fueron inhumados en el 
Cementerio de la Patriarca!; y trasladar, asimismo, a la 
Necrójwüs dei Este, el monumento que en el citado 
Cementerio de la Patriarcal guarda los restos de Quintana,' 
consignándose para esta atención en el presupuesto pró^*- 
mo, la cantiiiad de 10.000 pesetas, por ser insuficiente el 
crédito de 5.000, figurado en el vigente, para realizar di­
chos traslados, que fueron acordados en sesión de 28 de 
enero de 1921. , '

Conceder Ucencia a la Sociedad Unión Eléctrica Ma­
drileña, para construir una nave de planta baja en el 
intériov del pabellón existente en la calle de Mazarredo, 
con vuelta a la de Moreno Nieto y cuya nave se dedica a 
la instalacii^n de una torre refrigerante destinada al enfria­
miento del agua para la maquinaria de dicha central, con 
la obligación de presentar cuando se terminen las obras 
plano y Memoria de las nuevas máquina.s y motores que 
se instalen en el nuevo local. - ■

Conceder licencia para construir un torreón en la casa 
número 12 de la avenida de la Plaza de Toros, con vuelta 
a la calle de Narváez. -

Tomar en consideración 3' pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando que el nuevo Matadero 
no se inaugure hasta que en él se puedan instalar ios ser­
vicios con arreglo a los acuerdos adoptados en relación 
con la municipalización parcial y haya tomado posesión de 
su cargo el Director que en .su día nombre el Municipio 
para dicho establecimiento.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
señores Letrados consistoriales, una comunicación del se­
ñor ingeniero Jefe de la provincia, trasladando Real or­
den del Mini.sterio de Fomento, por la que, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, 
se aprueba adininistrativameníe y  por lo que a dicho Mi­
nisterio afecta, la adjudicación que de la concesión 3̂  ma­
terial del ferrocarril Metropolitano de contorno de Madrid 
3" ramales a la Necrópolis, ha sido hedía por escritura de 
venta otorgada por el Juez de primera instancia del dis­
trito de Palacio de esta Corte, ante el Notario de Madrid, 
D. J'-sús Castro, en 14 de marzo de 1921, a favor de D. Bi­
biano González Sáez, que queda obligado, como concesio­
nario del ferrocarril, en la forma y  términos que la escri­

tura expresa, y subrogado para con la Administración en 
cuantos derechos y obligaciones con la concesión se rela­
cionan y de la misma se deríven.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición derecurso si aquélla lo 
estima procedente, una providencia dei Bxemo. Sr. Gober­
nador civil, resolviendo el recurso de áLada interpuesto por 
varios opositores aprobados en 1916, contra acuerdo del 
Ayuntamiento habilitando un crédito para abono de haberes 
a individuos comprendidos en la.Base 6 .̂  del presupuesto 
de 1919-20, cu el sentido de estimar ei recurso respecto a 
que no se les puede perjudicar en sus derechos recono­
cidos por las providencias dictadas por el Gobierno civil 
en 6 y 14 de julio de 1920 y Reales órdenes de 16 de no­
viembre de 1920 y de 23 de febrero de 1921; y en cuanto 
a) pago de haberes de los individuos designados por el 
Ayuntamiento, se confirma el acuerdo de la junta de Aso­
ciados, o sea, que los han de percibir en concepto de jornal 
diario y no como sueldo de plantilla, por estar reservadas 
las plazas administrativas a los de la oposición, hasta que 
sean todos colocados.

Quedar enterado de otra providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, desestiinándo el recurso inter­
puesto contriH acuerdo del Ayairitamiqnto por el que se 
habilitó crédito para abono de sus jornales a 8 i indivi­
duos de los comprendidos en la Base 6 .“ del presupuesto 
de 1919-20.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Exemo, Sr, Gobernador civil, desestimando ei recurso in­
terpuesto por varios opositores a ocupar plazas en la Admi­
nistración municipal, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
por el qne'fué aprobada la Base 9.^ del presupuesto 
de 1921-22. en la que se establece la amortización propor­
cional de los empleado.s; sin perjuicio de que por la Cor­
poración municipal se tenga muy en cuenta ¡a Real orden 
de 23 de febrero de 1921, dictada én favor de los recurren­
tes, opositores aprobados en 1916, y en su virtud que hasta 
que dichos opositores .sean colocados, no se dará plaza 
alguna a quienes no reúnan dicha cualidad.

Aprobar los ascensos que a continuación se exjme- 
san. para proveer una plaza de Jefe de Negociado de se­
gunda clase de Contabilidad, vacante por fallecimiento de 
D. José Muñoz Viso, y dofada con el haber anual de 6 000 
pesetas.

Ascenderá dicha plaza al primero de ios Jefes de Ne­
gociado de tercera, D. César Gómez Aiexi; a esta vacante 
con 6,000 pesetas anuales, al número 1 de los Oficiales pri- 
merosy D. Roberto Gálvez Rubio; a la que éste' deja, con 
5 000 pesetas, al primero de los Oficiales segundos, con
4.000, D. Rafael Peche Jiménez; a Oficial primero, con 
4 000, el número 1 de .los Oficiales segundos, D. Ramón 
Pérez Roca; a Oficial segundo, con 4.000, el primero de 
los Oficiales terceros, D. Adolfo Balbín Sánchez; y Conce­
der ei ingreso del opositor en turno, número 33, D, Víctor 
de Castro, como Auxiliar., en armonía con lo dispuesto en 
la Base 9,^ del vigente presupue.sto.

Adoptar los acuerdos expresados, a continuación, para 
proveer lina plaza de Jefe de Negociado de segunda cíase, 
3'acante por fallecimiento de D. Luis Marrón Sedeño, dota­
da con el haber anual de 7.000 peseta^: ' *

Ascender a dicha plaza a D. Julio Rodríguez Casanova, 
número 1 de lo.s Jefes de igual clase, con" 6.000 pesetas; 
a este cargo de Jefe de Negociado de segunda, con este úl­
timo haber, el ascenso dei primero de los de tercera, D. Jo- 
,sé María Méndez Maíz; a Jefe de Negociado de tercera, con
6.000 pesetas, el del número 2 de los Oficiales primeros 
D. José Bermudoi Arlza, por ir comprendido en anterior 
vacante el número 1; a Oficial ■ primero, cón 5.000. pesetas 
D. Ignacio Martínez Bazán, de igual clase hoy con 4,000 
pesetas; a Oficia! primero, con 4.000, el primero de los se­
gundos, coii igual sueldo D, José Paz García; a Oficial 
segundo, con 4.000, el primero de los terceros, D. Enrique 
Sáez Cecilia, amortizándose la resulta en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ba.se 9 del actual presupuesto.

Reconocer a D; Mariano Jiménez Hernández, la an­
tigüedad en el cargo de Oficial segundo de la Sección de 
Contabilidad, a \iitirtir dei 23 de julio último, en cumpli­
miento de resolución gubernativa y de conformidad con lo

I

a ■

de Madrid
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informado por los señores Letrados Consistoriales; y des­
estimar la pretensión del Sr. Jiménez relacionada con el 
abono de la diferencia de haberes, desde dicha fecha hasta 
la de 6 de enero,„en que ascendió a dicho cargo por carecer 
de derecho para ello, según reiteradas sentencias del Tri^ 
bunai Supremo, entre ellas las de 24 y 30 de noviembre 
de 1899. .

Sesión ordinaria del dia 10.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Por disposición de la Presidencia, se dió cuenta del si­

guiente telegrama:
tTetuán.—Jefes, oficiales, clases y soldados del Batallón 

de Cazadores de Madrid, reunidos en fraternal comida 
para celebrar regre.so últimas operaciones en las que una 
vez más vertido su sangre por la Patria, envían un abrazo 
al pueblo cuyo nombre lleva, por conduelo de su Alcalde 
y digno Ayuntamiento para que lo hagan llegar al noble 
pueblo.de Madrid,—El Teniente Coronel, Connis^.

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado ĉon satis­
facción y ” contestar expresando el agradecimiento del 
Concejo. '

Se acordó: Aprobar la primera fórmula económica pro­
, puesta por la Alcaldía al Metropolitano, y quedar entera­

do del proyecto de decreto de suspensión de las obras.
Quedar enterado de ia lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 4 del actual, y dejarla a dis­
posición de los señores Concejales.

Interponer recurso ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, contra la resolución del Ílustrísimo 
Sr,Delegado del ramo, trasladada por ia .Administración de 
Propiedades e [mpnestos de la provincia de Madrid, en co­
municación fecha 22 de febrero último, por la que, estiman­
do la reclamación formulada por D. Juan Dagas y Puigbo, 
en representación del Exemo. Sr. D, Carlos Fernández de 
Córdoba y Pérez de Barradas, contra acuerdo’del Ayunta­
miento, que cobró a la Sociedad Palacio del Hielo y del Au­
tomóvil de Madrid, ,el arbitrio sobre increménto del valor 
de los terrenos, que asciende a 7.4Ó4‘82 pesetas .en la trans­
misión de un solar sin núinei o, sito en la calle de San Agus­
tín, vendido por el reclamante en 29 de noviembre de 1919, 
a la Sociedad .expresada, Ití cual cobró al citado récla­
mante dicha suma, declara que dicho arbitrio no puede 
exigirse, sino con sujeción a lo dispuesto n̂ fa Ordenanza 

.aprobada por Rea! orden de 22 de junio de 1920, no alcan­
zando por consiguiente los efectos de la citada Ordenanza 
a la fecha de la transmisión de dominio de que-se trata.

Interponer recurso ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, contra la resolución del Ilustrí- 
simo Sr. Delegado del ramo, trasladada por la Adminis­
tración de Propiedades e Impne.stos de la provincia de Ma­
drid, en comunicación fecha 13 del pasado mes de febrero, 
por la que, estimando i a reclamación formulada por don 
Eduardo Maristany .Guibert, como Director de ia Compa­
ñía de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, 
contra acuerdo del Ayuntamiento, que exigió.a dicha Com 
pañíá el pago del arbitrio sobre incremento de valor de los * 
terrenos, en la transmisión de una finta titulada «Casa del 
Rey*, sita en el paseo Blanco, adquirida por compra hecha 
en 19 de diciembre de 1919, declara que dicho arbitrio no 
puede exÍgírse’“siiio con arreglo a la Ordenanza aprobada 
por Real orden de 22 de junio de 1920, y con efectividad 
desde la aprobación del presupuesto municipal de 1920-21, 
no alcanzando, por tanto, lo.s efectos de dicha Ordenanza 
a i a fecha de dicha transmisión de dominio del Inmueble dé, 
referencia. . _

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
dei Exemo, Sr. Gobernador civil, remitiendo copia de 
fallo dictado por el Tribunal provincial de lo Contencioso, 
por el que se declara no haber lugar al recur.so interpuesto 
por el Ayuntamiento; contra providencia gubernativa que 
estimó la alzada interpuesta poi‘ la Directora del Asilo de 
huérfanos'titulado Escuelas de Gratitud al Santísimo Sa­
cramento contra decreto de la Alcaldía efenegatorio de la 
exención de pagó de dereclio.s de tira de cuerdas y licen­
cia para ampliación de obras en el edificio de dicho Asilo

sito en la calle del/General Pardiñas, 20; remitiendo, asi­
mismo copia del fallo de la Sala' cuarta del Tribunal Su­
premo, por el que se confirma la anterior sentencia.

Que vuelva a la Comisión el acuerdo de la 2.'* (Hacien­
da), elevando ai Ayuntamiento, de conformidad con lo pro- 
jDuesto por los señores .Letrados consistoriales, el aviso de 
suspensión del servicio de caridad, anunciado por el señor 
Nueda, a los efectos correspondientes.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de ladrillos, tejas y bal­
dosas para los distinto.  ̂ servicios municipales, hasta 31 de 
marzo de 1923. .

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta, verifi­
cada para contratar el suministro de productos desinfectan­
tes, con destino al Tmboratorio municipal, con la baja 
del 22‘50 por 100 en los precios tipos.

Nombrar Jefes de zona det servklo contra Incendios, 
de conformidad con la propuesta del Tribunal calificador 
en las oposiciones celebradas al efecto, con el haber anual 
que determina el pi'csupuesto municipal y con la siguiente 
prelación, a los Sres. D, Carlos Vela del Castillo, D, Julián 
Martínez González y D. Eugenio Pingarrón Soria, y apro­
bar al aspirante D. Luis Crespo Nüñez, que queda en ex- . 
pectativa de vacante' o para caso de que necesidades del 
servicio reclamen aumento de personal, siempre que en la 
lecha de su nombramiento tenga Ja edad y demás condicio­
nes reglamentarias, por considerarle acreedor a esta distin­
ción en atención a la brillantez de los ejercicios que realizó.

Aceptar la sustitución del modelo por la muestra de 
paño que para traje de gala se presenta por el contratista 
del suministro de vestuario para el personal del Cuerpo de 
Bomberos; conceder a esta ccfntrata un plazo de quince días 
para que busque paño del modelo de los trajes de faena, 
dando cuenta del resultado de sus gestiones al finalizar di­
cho plazo, para que esta Comisión resuelva, y dejar entre­
tanto en suspenso, el plazo de entrega de- uniformes que 
señala el pliego de condiciones. , .

Conceder licencia con carácter provisional, para instalar 
escaparates anunciadores en la valla de la casa en cons­
trucción número 20 de la calle de Alcalá, en el sentido de 
que, el canon que por esta concesión debe abonar el inte- 
resador será el de 4 000 pesetas a'nuales, pagaderas por tri­
mestres adelantados, entendiéndose que la concesión no 
tiene el carácter de exclusiva, y que el concesionario ven­
drá obligado a retirar las instalaciones a las cuarenta y 
ocho horas de habérsele ordenado.

Aprobaron presupuesto, importante 1,748‘75 pesetas, 
para ampliación reforma del alumbrado público en la 
plaza del Campillo del Mundo' Nuevo, siendo cargo dicha 
suma al crédito consignado en el capítulo íll, artículo 2 ,“, 
Concepto 131 del vigente presupuesto.

Aprobar un presupuesto, importante U .746‘62.pesetas, 
para.el afirmado, encintado y cunetas de la calle del Hipó­
dromo, siendo cargo ia expresada cantidad, al presupues­
to que se forme para el ejercicio próximo.

Aprobar un presupuesto, importante 178.650*03 pesetas, 
así como los nuevos pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, para contratar, previa subas­
ta, que se anunciará al efecto, la constriieclón de ocho vi­
viendas en los jardines de la Escuela de Veterinaria, con 
destino al personal subalterno de dicho centro, a cttyh edi­
ficación viene obligado el Ayuntamiento por virtud de la 
Rea! orden del Ministerio dé Instrucción pública de 4 de 
febrero de 1916, sobre cesión de terrenos para la prolon­
gación de la calle del Casino y rompimiento de la de Peña 
de Francia; dicha cantidad de 178 650*03 pesetas, será con­
signada por mitad en los presupuestos de los ejercicios de 
1922-23 y 1923-24.

Conceder a D. José Elias y Vías, Arqniteclo se­
gundo de Fontanería, dos años de excedencia en el cargo, 
sin m;is condición que la de prevenirle que de no solicitar 
su reingreso o nueva próiTOga, un mes antes por lo menos 
de terminar dicho plazo, se entenderá que renuncia a for­
mar parte del Cuerpo de Arquitectos municipales.

^Nombrar Sobre.stante segundo de Fontanería Alcanta­
rillas, con el haber anual de 3.640 pesetas, a favor de don 
Juan Manuel Hoyo Permea, como resultado del concurso 
celebrado al efecto. '

Madnd
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Autorizar a la Sociedad Nueva Plaza de Toros de 
Madrid, para el vertido en el Arroyo Abroñigal, desde el 
Puente de las Ventas al de la Elipa, de tas tierras proce­
dentes del solar en que ha de construirse el nuevo circo 
taurino, entendiéndose la concesión por término de un 
año y bajo las bases formuladas al efecto.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
relacionados con la transacción propuesta por el Sr. Letra­
do consistorial, a -fin de resolver las diversas reclamaciones 
formuladas por el contratista de las obras de terminación 
de la Necrópolis del Este, con motivo del aumento sufrido 
durante el curso de ejecución de ios trabajos, en el coste 
dejnateriales y jornales:

Primero. La aprobación del cuadro de precios de todo 
coste que el contratista de las obras de la Necrópolis pre­
senta con sn instancia de 23 del actual, como transacción 
de sus reclamaciones y de los derechos del Ayuntamiento, 
entendiéndose modificados los préselos que se consignan en 
el contrato, hoy vigente, otorgado en 11 de octubre 
de 1919.

Segundo. Que 1a aplicación de estos precios se realice 
al hacerse la liquidación de la obra, siendo cargo su impor­
te, en loque exista crédito bastante para ello, al presu 
puesto extraordinario aprobado por el Exciuo, Ayunta­
miento en sesiones de 9 y 10 dé enero último y sancionado 
por la junta municipal en 20 de! mismo, habilitándóse en 
otro caso-la cantidad que reste para su completo pago.

Tercero. Que este acuerdo sea sancionado por la Junta 
municipal, sometiéndose a la aprobación del Excrao. señor 
Ministro de la Gobernación, entendiéndose que no tendrá 
eficacia ni valor alguno hasta que baya recaído la aproba­
ción referida, elevándose después a escritura pública.

Conceder licencia para aumentar un piso en la linca nú̂  
mero 4/ de la calle de Goya.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa en 
construcción número 20 de la calle de Monte Esquinzá.

Aprobar un presupuesto, importante 654’4ó peseta.s 
para instalar tres faroles de incandescencia por gas eu la 
calle de Linneo, entre las de Manzanares y Moreno Nieto, 
cuya suma será cargo al capítulo IV, artículo 2.'', concep­
to 15, zona tercera, del vigente presupuesto del Ensanche 
o en su defecto y de no poder ejecutarse la instalación an­
tes del 31 de marzo, con cargo a la consignación que para 
esta clase de^servicios figure en el presupuesto del próximo 
ejercicio.

Aprobar un presupuesto, importante 654'45 pesetas 
para la instalación de tres luces de incandescencia porgas 
en la calle de Abíao, entre las de Granada y Valderriba.s, 
cu3'a suma será cargo al capítulo IV, artículo 2.", concep­
to 15, zona tercerh. del vigente presupuesto del Ensanche 
o en su defecto y de no poder ejecutarse la instalación an­
tes del 31 de marzo próximo, con cargo a la consignación 
que para esta clase de servicios figure en el presupuesto 
del ejercicio próximo, ,

Aprobar un presupuesto, importante 7S2 pesetas, para 
la reforma )'■ aumento del alumbrado existente en la 
calle, del Ferrocarril, entre las de ia Batalla del Salado y 
el paseo de las Delicias, cuya suma será cargo al capí­
tulo IV, ai tfculo 2.°, concepto 15, zona tercera, del vigen­
te presu puesto.del Ensanche o en su defecto, de no poder 
ejecutarse la instalación antes del 31 de marzo, con cargo 
a la consignación que para esta clase de servidos figure en 
el presupuesto del próximo ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para es­
tablecer una ramp.'i de acceso al solar señ.nlado con el nú­
mero 1 de la calle de Donoso Cortés, con la pendiente 
necesaria, reíiliz;indo para ello un desmonte, cuyo gasto, 
que se calcula api'oximadamente en una.s 1.000 pesetas, se 
sufragará con cargo al crédito aprolmdo para las obras de 
explanaciósi de la referida calle, en razón a que por las 
obras de desmonte realizadas en la referida calle de Dono­
so Cortés, por los obreros del Municipio, ha quedado inte­
rrumpido el acceso al citado solar; pero advirliendo al 
propietario del solar y a su arrendatario, D. André.s Sali­
nero, que la conservación de dicha rampa será de sii incum­
bencia y que este Excnio. Ayuntamiento tío responde en 
el porvenir de los perjuicios que en lo suce.sivo puedan 
seguirse a las construcciones existentes o las que en lo

futuro se establezcan por efecto de las obras de apertura 
de la calle e instalación de la rampa.

Adoptar los acuerdos expresados a continuación, re­
lativos a la expropiación de la casa número 83 de la calle 
de Embajadores;

Primero. La expropiación a D. Lui.s María Argenti y 
a su hijo D, Juan, de la totalidad de la finca señalada con 
el número 83 de la calle de Embajadores con destino a la 
apertura de la calle de Sebastián Elcano, ya contenga 
ésta 355‘30 metros de superficie, ya lo que resulte de la 
rectificación definitiva de medida que ha de llevar a cabo 
el Sr. Arquitecto municipal.

Segundo. Señalar como precio total de la indemniza­
ción la cantidad de 25,168 pesetas por todos conceptos, ta­
sación fijada por el E.xcmo. Sr. Ministro de la Goberna­
ción en Real orden de 4 de enero último, con la que están 
conformes los propietarios, y es de acuerdo cou lo que en 
principio fijó el Sr. Arquitecto municipal; y

Tercero. Que se proceda'al otorgamiento de la.escri- 
iura, en cuyo acto se efectuará el pago de la cantidad in­
dicada en efectivo metálico con cargo a los fondos de la 
tercera zona del Ensanche, para lo cual se hará la oportuna ' 
consignación en el primer presupuesto extraordinario que 
se forme, autorizando a la Alcaldía Presidencia para con­
vertir en metálico el número de Cédulas necesarias de esa 
zona a cubrir la cantidad reconocida si ilegado el momen­
to de efectuar el pago no hubiera llegado la oportunidad 
de formar el aludido presupuesto. .

Conceder a! Oficial de segunda clase del escalafón 
administrativo del Ensanche, D. Rafael Gascón y Sáenz 
de Quejana, la excedencia en el cargo, ajustándose a las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento en S de abril de 1910.

Conceder al Oficia! de tercera clase del escalafón 
administrativo del Ensanche, D, José Silva y Aramburu, 
la excedencia en el cargo, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado c de la base primera de las complementarias al vi­
gente Reglamento de Empleados municipales, aprobadas 
por'el Ayuntamiento en 8 de abril de 1910,

Reconocer e incluir en el pre.supuesto próximo, un 
crédito de 195‘75 pesetas a que asciende, en el periodo 
compretidido entre el L de julio último a 31 de marzo 
próximo, la diferencia de alquileres que se abonan por los 
locales que ocupa la Casa de Socorro sucursal del distrito 
de ia Inclusa, en la casa número 6 de la calle de! Labrador, 
cuyo alquiler se aumenta, a petición del propietario de la 
expresada finca, en un 15 por 100, que es la elevación auto­
rizada por el Real decreto del Ministerio de Gracia y  Jus­
ticia de 21 de junio de 1920, elevándose dicho alquiler, en 
consecuencia, de 1.740 pesetas anuales, a 2 001 pesetas.

Rectificar el concepto 662 del presupuesto de gastos 
en ejercicio, a fin de poder abonar diversas expropiacio­
nes pendientes, cu -̂o abono no puede verificarse en la ac­
tualidad, por oponerse a ello la errónea redacción dada 
al expresado concepto, en el que se ha sustituido la con­
junción «y» por la preposición «por», debiendo quedar 
redactado dicho concepto en la forma que a continuación 
se expresa:

«Rara pago dé las expropiaciones que se produzcan 
como consecuencia de nuevas alineaciones para ensanche 
de las vías públicas j: por tira de cuerdas».

■Acceder a la petición deducida por tos Inspectores 
de Primera enseñanza de esta capital, doña Matilde García 
del Real 3- D. Juan José María Portilla, solicitando se les 
abone las diferencias de haberes resultantes de los aumen­
tos otorgados por las diferentes Reales órdenes del Mi­
nisterio de Instrucción pública, acatados por el Ayun­
tamiento; consignando para dicha atención la cantidad 
de 14.136’02 pesetas, que deberá ser incluida como cré­
dito reconocido eu el primer presupuesto ordinario que se 
forme.

Conceder a doña Consuelo Rodríguezviuda de un 
escribiente comprendido en ja Base 6 .‘* del presupuesto 
de 1919-20, un socorro de gracia de 100 pesetas, que le será 
satisfecho, por una sola vez, con cargo al concepto 580 del 
presupuesto cu ejercicio

Conceder exención del pago del arbitrio sobre inqui­
linato, por el edificio que ocupa en la calle de Almagro 
número 3, la Comunidad de Hermanitas de los pobres.

■ ' 'úi
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Conceder licencia para establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza, en 
la casa número 3  de la calle de Benito Gutiérrez

Aprobar dos presupuestos para pavimentar con pedras­
co procedente de las obras de nueva pavinientaciún, las 
calles de Carnícer y de Abel, del barno de los Cuatro Ca­
minos, cuyos importes que ascienden, respectivamente, a 
5 419*98 pesetas el primero y 19.462T6 el seft-undu, serán 
cargo al crédito de 50.000 pesetas, consignado en el pre­
supuesto vigente para obras de urbanización en la bai na' 
da de los Cuatro Caminos del que se destinarán 2o 000 pe­
setas al distrito de la Universidad, al que pertenecen estas
calles. ' - , 1 i u ■ ,Aprobar el presupuesto para instalación de tuberías y
bocas de riego en la calle de Lúpez de Hoyos, cuyo impor­
te de 49.073'80 pesetas será incKíído en el presupuesto del
año próximo. ,

Aprobar el proyecto de una lápida conmemorativa, que 
ha do jijarse en la fachada de la'casa número 4 de la calle 
de Serrano, en la que vivió el ilustre periodista D. Miguel 
Moya' y autorizar al referido facultativo-para que pievia 
la oportuna excepción de subasta,que deberá solicitaise del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, encomiende la ejecución de 
la obra a un artista coi'npcíente en esta clase de trabajos, 
consignándose el importe de la expresada obra de o,5t)U pe­
setas, en e! próximo presupuesto, .

Conceder a doña Josefa Fernández, viuda de un obre­
ro de [^arques y lardtnes, la cantidad de 100 pesetas, en 
concepto de socorro, y por una sola vez, cuya suma le seiá 
satisfecha con cargo ai capitulo de imprevistos..

Conceder a doña Isidra Cañizares, viuda de un, obrero 
del ramo de Vía'S públicas, la cantidad de 100 pesetas, que 
le serán satisfechas con cargo al capítulo de Imprevistos, - 
en concepto de socorro, y por una sola vez. _

Conceder a D. Sergio Alvavez Rodríguez Villamil, 
Médico tercero de la Beneficenciéi municipal-, la exc^eii- 
cía en dicho.cargo por el tiempo q u é  desempeñe el de Con­
cejal para el que ha sido elegido, en aplicacmn de los 
acuerdos del Exemo, Ayuntai'niento, fechas 17 de noviem­
bre de 1905 y 4 de enero de 1908. ,

Conceder at Médico segundo de la Beneficencia e . 
Inspector de Salubridad e Higiene del distrito de Palacio, 
D. Antonio Pelegrín Medina, la excedencia en dicho cargo 
durante el tiempo que dure su mandato de Concejal, para 
el que ha resultado elegido, ateniéndose a lo. preceptuado 
en ios acuerdos del Ayuntamiento de 17 de noviembre 
de 1905, y 4 de enero de 1908. ,

Conceder al Médico numerario de la Benehcencia mu­
nicipal, D. Jacinto de las Cuevas y Pulido,, dos años de 
prórroga en la excedencia que viene disfrutando; debiendo 
el interesado un mes antes, por lo menos, de la termina­
ción de dichos dos años, solicitar nueva prórroga o el rein­
greso, pues de no hacerlo así, se entenderán caducados 
sus derechos de continuar formando parte del Citei po } es­
calafón de sü clase. , , n c ■

Conceder al Médico numerario de la Bcnencencia mu­
nicipal, D. Enrique Moyanq Campos, dos años de pró­
rroga en la excedencia que viene disfrutando, entendién­
dose esta concesión con las mismas presciipcioncs que la
.interior, ■ , , o

Conceder al .Médico tocólogo mtmerano de la Bpne- 
licencia, D. Francisco Vigueras Laborda, dos años de pró̂  
iToga en la excedencia que actualmente disfruta, otorgán­
dose la prórroga, con las mismas prescripciones que á los
dos anteriores. , ,

Conceder con igu.des prescripciones que a los tres 
anteriores, un año de prórroga de excedencia al Médico 
supernumerario de la Benebcencia, D. Felipe Sicilia lias-
paderne. .

Conceder el reingreso al Médico supernuinerario ex­
cedente, D. Mariano Alfonso Gómez, el cual deberá ocu­
par el número 87 del escalafón de su clase, por ser el que 
tenía cuando se le concedió la excedencia, ,

Conceder licenciti para consti uii un en el nir
mero 3 de la calle de Ni casi o Gallego.

Conceder a la señora Regente de la Escuela práctica 
de la Normal central de Maestras de esta Corte, la can­
tidad de 500 pesetas, con destino a ayudar al sostenimiento

del medio internado establecido para las aluinnas de dicha 
Escuela, toda vez que es insuiiciente la cantidad consigna­
da a dicho ím, quedando obligada a rendir, en su día, las 
oportunas cuentas. '

Aprobar uU presupuesto, importante 23.IH 15 pe­
setas, formulado por el Arquitecto de la sección para 
t'enlizHi' obríis de î epíiiríición cu él Orupo cscoltir Víillc- 
hennoso, propíédíicl clel AyuntíunientOT clt'biéndo solici­
tarse del Excino. Sr. Gobernador civil> la opoi tuna exeep" 
ción de subasta, para ejecutar Jas obras poradministi ación, 
siendo cargo la expresada suma al concepto 252 del vigen­
te presupuesto de gastos. , i .

Ooncetier el aumento del lo por 100 en el alquilei 
de los pisos segundo y  tercero de la casa número 8 de la 
calle de Núñez de Arce, arrendados por el Ayuntamiento 
.para Escuelas públicas, por el precio anual de 2 oOO pese­
tas cada uno, cpii arreglo a lo prevenido en el Iveal deciC" 
to de 21 de junio de 1920.

■ Aprobar las respuestas redactadas por los Vocales po­
nentes, Sres. Gai-eía Corté.s y Sánchez Baytqn, al cues­
tionario formulado por e! Imstituto de Reformas Sociales, 
en cumplimiento a la  Rea! orden del Ministerio del Trabajo 
de 14 de diciembre último, disponiendo la apertura de una 
información pública obligatoria para los Ayuntamientos, y 
relacionada con el estudio del nuevo Reglamento para eje­
cución de la ley de casas baratas.. , .

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando que el Ayuntamiento 
de Madrid adquiera el grupo escultórico denominado Ln.s 
Md //res  de T arragona, creación de Jubo Antpiiio, en 
el caso de que la ciudad de farragona lenuncieala ad­
quisición de dicha escultnra, i indiéndose-así un homenaje 
postumo al genial ai’tLsta. , a ,

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía' Presidencia, para la interposición de recurso, si 
aüiiélLi to esUma oportuno, unu. piovideucia dol excolL-iití- 
simo Sr. Gobernador civil, por la que conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, estima el lecuiso 
de alzada interpuesto por D- José Federico Baños, contra 
acuerdo del Ayuntamiento fecha 2 de septiembre ultimo, 
por el que-se concedió el ascenso en sueldo en ^ av acan te  
de jefe de Negociado de segunda dase, con /.OOO pesetas,
a D. Luis José Espí. , • , ■ j i

Pasar a la Comisión respectiva seis providencias del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por Jas que,_de conformi­
dad con lo Infonrisdo por hi Coinisióti piovincial, cstinia 
los recursos de alzada interpuestos por varios funcionarios 
municipales contra acuerdo del Ayuntamiento detei minan­
do la vigencia del articuló 22 del Reglainento de Emplea­
dos municipales. ' • ■ j i

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, remitiendo los presupuestos 
de las prisiones preventivas de hombres y mujeres a cargo 
del Ayuntamiento, para el ejercicio de 1922-23, que as­
ciende a la cantidad de 674.978*82 pesetas. _

Autorizar al Sr. Tesorero municipal, para retirar 
de la Caja general, tres depósitos constituidos en 12 de 
mayo y 28 d'e octubre de 1919 y 12 de mayo de 1920, por 
la Compañía de distribución de energía eléctrica denomi­
nada Cooperativa Electra \ladrid, a responde] de 
daciones practicadas por la Sección de Inga esos de la Con  ̂
tadoria, por los conceptos de ocupación de vía pública con 
cables, cajas y postes de sus Centrales de Camberf'ba- 
lamanca, durante el segundo trimestre y segundo semestre 
de 1919 y primer semestre de 1920-21, que ascienden en 
junto a la cantidad de 82,045*53 pesetas; clebiendo el señor 
Tesorero hacer entrega de dicho importe al Rccaudadoi 
de Arbitrios del distrito del Centro, a fin de que proceda 
a formalizar en arcas iimnicipales el ingreso, ap icando a 
cada concepto las cantidades que con-espundan.

Conceder la cantidad de 7.500 pesetas, con destino a 
la suscripción _abierta con motivo del homenaje que se 
trata de celebrar en honor dcl ilustre periodista m.idnlcño 
D Roberto Cistrovido, a fm de adquirir una vivienda en 
la Colonia de la Prensa de Carabanchel, que será regalar a 
al insigne y austero escritor,'que serán cargo al capitulo 
de Imprevistos del presupuesto próximo, pudiendo ofre­
cerse los elementos ya fabricados que existan gn la Esene-

rmienic de Ma.drid
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la viiunicipal de Cerámica, para utilizarlos en la leferida 
vivienda, en forma que perpetúe la calurosa simpatía con 
que el Municipio presta su intervención mi el lioménaje; y 
que se encomiende a D. Mariano Benlliure el dibujo o 
pintura, con tema libre, de la primera hoja del álbum 
artístico que será ofrecido al Sr. Castrovido en un solemne 
acto público, que a tales efectos habrá, de celebrarse, apji- 
cándose el gasto que esto produzca al propio capitulo de 
Imprevistos. ' ■

Aprobar por unanimidad e! dictamen proponiendo,
. con el fin de lograr el más lucido éxito del homenaje que se 
proyecta tributar a los eminentes artistas, hijos predilectos 
de fa Villa, dofia María Guerrero y D. Fernando Díaz de 
Mendoza, que se"encomiende a D. Félix Granda Builla, 
la construcción de uníc placa artística, cuyo gasto será 
cargo a! capítulo de Imprevistos dél próximo presupuesto, 

asistir ai acto público que la Comisión organizadora 
del homenaje trata de celebrar; ofreciendo además a esa 
misma Comisión el Teatro Español para que disponga de 
él én la forma que estime más adecuada, siendo los gastos 
que se originen por la prestación del local de cuenta del 
Exemo, Aymítamiento y,con cargo al expresado capítulo 
de Imprevistos,

Denegar la concesión de licencias a ios Profesores de la 
Banda municipal, para realizar excursiones artísticas y 
con el fin de no ocasionar perjuicios a los ocho individuos 
de la Banda municipal que ya tienen adquirido compro­
miso para actuar en la próxima excursión de la Orques­
ta Filarmónica, concederles, por última vez, el permiso 
de un mes, sin cobro de sus habere.s; pero haciéndoles 
saber a todos los Profe.sores de la Banda, que es la últi.ma 
vez que se concede esta autorización.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como, resultado de expediente instruido por incumplimiento 
de su cometido, al Profesor de ia Banda municipal D .Fm i- 
lio Fernández Torii, ■

Primero, Que se confirme la suspensión de empleo y 
sueldo decretada por la Alcaldía [^residencia en 7 de no­
viembre pasado; y ■

Segundo. Que se le imponga coino correctivo la priva­
ción de haber por el tiempo que lleva suspenso, apercibién­
dole con la separación, caso de reincidir en nueva falta, de 
hiendo presentarse al cumplimiento tic su cometido con la 
asiduidad 3" decoro que demanda la Corporación a que per­
tenece.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
íormidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, contra providencia gubernativa fecha 22 de di­
ciembre último, que estima el recurso interpuesto' contra 
acuerdo níiinicipal de 21 de enero de 1921, denegando la 
renovación de licencia solicitada para el almacén de made­
ras establecido en la calle de Calatrava, 4, a cuyo efecto 
se remitirán al Sr, Pi-ocurador consistorial las necesarias 
certificaciones. .

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
para la org.inización de Colonias escolares en el presente 
año: ,

Primero, Que la Comisión para la instalación de Colo­
nias urbanas, se componga de tres Vocales de la Junta, 
sean o no Concejales, }■ que la comprobación de d.atos corra 
a-cargo tambiéimde los misinos en iguales condiciones, ■

Segundo, Que además de las prendas y  objetos de que 
se ha de proveer a cáda colono, según dicha proposición, 
se Ies facilite ropa interior en los casos de suma necesidad.

Tercero. Que se prefiera para el nombramiento de Di 
rector para la conducción de las expediciones marítimas, a ' 
los funcionarios del Negociado de Instrucción pública que 
tengan titulo de Maestro.

Cuarto Que se baga constar en tas comunicaciones 
que se diri,jaii a los Mae.stros, que la inexactitud en las in­
formaciones facilitadas por los mismos a la Junta o a éstos 
por las familias, determinará la exclusión de los niños pro­
puestos, ■

Quinto, Ahtorizar a la Alcaldía para i a reducción de 
los plazos 3’ términos fijados en dicha proposición, p.ara quc' 
pueda aplicarse a las Colonias escolares del preseiUe año, 
y para la inmediata impresión de los modelos que la acom­
pañan.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, una proposición, interesando que, con destinó a la 
Biblioteca municipal, se adquiera por el A3uintamiento una 
colección paremiológica, en que D. Melchor García, ha 
reunido los libros más raros y valiosos de proverbios y re­
franes españoles, constituyendo una obra artística y litera­
ria de reconocido mérito.

Sesión extraoFcUnaria del día 13.

Anular el concurso abierto para la provisión de la pla­
za de Director del Matadero 5' Mercado de ganados, de 
nuexm creación; que la Comisión que entienda en la solución 
del asunto sea compuesta por un representante de cada una 
de las minorías del Ayuntamiento; y que se anuncie nuevo 
concurso libre, por plazo de ocho días.

Aprobar el dictamen proponiendo se acuerde que debe 
ser utilizado el nuevo Matadero,-en el que a partir del 20 
del actual, han de Ijallarse en condiciones de inaugurarse, 
todos los servicios esenciales, no debiendo continuar un 
momento más realizándose operaciones en el antiguo edi­
ficio cu3'as pésimas condiciones son dé todos conocidas; de­
biendo ante las dificultades del traslado de todos los servi­
cios, llevarse a cabo paulatinamente para que, adiestrado, 
el persona! en las operaciones d.el nuevo sistema, pueda 
acometerse de lleno el nuevo régimen en un plazo relati­
vamente corto, pudiendo ello servir de período de pruebas, 
durante el cual, se irán acoplando todos los diversos ser­
vicios y corrigiéndose cuantas deficiencias demuestre la 
práctica, con qbjeto de que se halle debidamente acondi­
cionado el procedimiento para el momento de; su total im­
plantación, y proceder en el acto a la clausura del antiguo 

■Matadero.
Aprobar el -Reglamento provisional para él funciona­

miento del nuevo Matadero 3' Mercado de ganados.
Aprobar el dictamen proponiendo que con cargo al ca­

pítulo deTmprevistos del presupuesto del año próximo, se 
satisfagan los gastos de personal y material, no compren­
didos en el presupuesto extraordinario recientemente apro­
bado, ni en el ordinario del ejercicio venidero, cuyos cré­
ditos se consideran indispensables para dar comienzo dentro 
del mes actual, a las labores en el nuevo Matadero, a 
modo de ensa}'o del sistema de municipalización parcial 
acordada por el A 3'untamiento.

Aprobar la tarifa aplicable a los distintos servicios del 
nuevo Matadero 3- Mercado de ganados que sean aprove­
chados por los particulares y  que no se hallan tarifados en 
el presupuesto ordinario, aplicándose con carácter provi­
sional 3" sin perjuicio de la tramitación legal correspon­
diente, formalizándo.se los ingresos en la Tesorería d e­
Villa en el fondo de depósitos, hasta que tenga la debida 
sanción del Exemo'. Sr. Gobernador civil de la piovincia 
3̂ el Avuntamiento resuelva respecto a la aplicación de los 
fondos que se recauden.

Sesión ordinaria del día 17

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria del día 
10 y  extraordinaria del día 13 del corriente. -

.Se acordó; Dar las gracias más expresivas a los cronis­
tas que se habían ocupado en la Prensa, del traslado de los 
restos de Quintana, Evaristo San Miguel y Ortega y  Frías 
contribuyendo a dar mayor realce al homenaje del Ayunta­
miento, y que mu3’ especialmente se significara al ilustre 
literato y  croni.sta madrileño D. Pedro de Répide, la 
gratitud del Municipio por su cooperación, expresándoselo 
así en oficio que al efecto habría de dirigírsele.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 11 del actual, y  dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Sr. Ingeniero Jefe de las obras dei siibsúelq y pavimento de 
Madrid, trasladando resolución dé la Dirección general de 
Obras públicas, en la que manifiesta que, deduciéndose de 
lo maitife.stado al Ministerio del ramo, por el Sr. Alcalde 
Presidente, que desconoce el estado y situación legal en 
que pudiera encontrarse la tramitación de los replanteos 
relativos a las líneas del Metropolitano Atfonso.XIlL Puer-
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ta dcl Sol-Gova, Puerta del Sol-Atocha y de Atocha-Puen­
te de Valleca's; indufdas las dos primeras en la concesión 
primitiva otorgada |-or Real ordeti de Î2de enero de 1917,. 
publicada en la Gnct-ih de 17 ciel mismo mes, habiéndose 
concedido la mencionada en último lugar, por Real orden 
de 26 de marzo de 1921, insertada en la Gueviít de S de abi il 
siguiente; cuyos replanteos respectivos fueron aprobados 
por Reales órdenes de 12 de abril, 24 y 27 de noviembre del 
mismo afio de 1921, la Dirección general expresada, ha 
dispuesto que, por la también mencionada JcL tu ra, se dé 
traslado a la Alcaldía Presidencia de todas y cada una de 
las Reales órdenes anteriormente reservadas, medida que 
habrá de seguirse llevando en lo sucesivo para cuantas 
otras disposiciones pudieran dictarse y afectar a la Compa­
ñía del ferrocariil Metropolitano Alfonso X lll. .

Interponer recurso ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, contra la resolución del Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado del ramo, trasladada por la Administra­
ción de í^ropiedades c Impuestos de la provincia de Madrid 
en comunicación, fechï 2? del pasado ibes de febrero, pol­
la que estima la reclamación formulada por el excelentísi­
mo Sr. D. Alfonso de Silva y Campbell, Duque de Híjar, 
en nombre y representación de su esposa, contra acuerdo 
del Ayuntamiento que obligó a la Sociedad Palacio del 
Hielo y del Automóvil de Madrid, al pago de la cantidad 
que a su vez cobró esta Sociedad al recurrente, de pese­
tas 14.435'87, por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos en la adquisición liecha por ia remetida 
Sociedad de un solar propiedad de los reclamantes sito en 
la Calle de Medinaceli, según escritura pública otorgada 
en 6 de diciembre de 1919, por ej Notarlo D. Joaquín de 
Castro, y se declara que el arbitrio sobre incremento del 
valor del suelo no puede exigirse sino con arreglo a la 
Ordenanza aprobada por Real orden de 22 de junio de*1920.

Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, por la que resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto contra acuerdo municipal 
sobre procedencia del pago de arbitrios por ejercicio de 
industria en el mercado de San Antonio, propiedad del 
recurrente y sito en el paseo de Ronda, desestima dicho 
recurso en la parte referente a la exención de lodo arbitrio 
municipal y lo estima en cuanto a la licencia de apertura, 
que debe spr obtenida por los.arrendatai'ios de los cajones 
y, no por el dueño de la finca.

Quedar enterado de una providencia del Exemo. señor 
Gobeniador civil, por la que desestima recurso interpues­
to contra acuerdo municipal que denegó la exención de ar 
bitrios municipales al mercado de San Antonio.

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva, una 
providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil, aprobando 
el presupuesto extraordinario, importante 29.500.000 pese­
tas, formado por el Ayuntamiento, para realización de las 
obras y servicios sanitarios que en él mismo se detallan, 
sancionado por la Junta municipal en 28 de enero próximo 
pasado; previniendo que no podrá procederse a la exacción 
de los arbitrios con que se dota, como comprendidos en el 
proyecto de lev de 16 dé julio de 1918, sin la previa y 
debida aprobación para cada uno de aquéllos, de la respec­
tiva Ordenanza, ajustada a lo que preceptúan los artícu­
los 6 al 15 del referido proyecto de ley.

Aprobar una moción de' la Alcaldía Presidencia, inte­
resando, con motivo de la implantación del sistema de tini- 
nicipalización parcial que ha de establecerse en el nuevo 
Matadero, la adopción de los acuerdos expresados a conti­
nuación, y referentes a la sustitución del actual servicio de 
transporte de carnes, por el de tracción mecánica:

Primero, L a aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas 3̂  administrativas para llevar a rabo la adqui­
sición por concurso de ocho camiones automóviles.

Segundo. Que su importe de 200,000 pesetas, (que re­
presenta lo calculado para este suministro a razón de 25.000 
pesetaspor cada vehiculojsea cargo al crédito de 801.850 pe­
setas, que figura en c! capítulo X , artículo único del presu­
puesto extraordinario de 1922, y

Tercero. Que inmediatamente se publiquen tos corres­
pondientes anuncios, abriendo concurso por término de 
treinta días hábiles, a contar desde su publicación en la 

. Gaceta de M adrid para que presenten los licítadores sus

proposiciones, procediéndo.se con estrita .sujeción a las es­
tipulaciones establecidas en dichos documentos.

Pasar a la Cohiisión respectiva, una moción de la Al­
caldía Presidencia, proponiendo, a fin de cumplir lo dis­
puesto en el Reglamento de Tracción urbana, se autorice 
el gasto de8 000pesetas, quesera cai‘go al capitulo de Im­
previstos del presupuesto formado para el ejercicio próxi­
mo, para adquiiúr; por gestión directa, previa la concesión 
déla oportuna excepción de subasta, 120 cartelas de hier ro 
esmaltado, que son necesarias, para Ínsía]arlas en las para 
das de carruajes de alquiler, colocándolas sobre soportes 
en los faroles del alumbrado público.

Pasar a la Comisión respectiva, otra moción de la Al­
caldía Presidencia, interesando la adquisición, por gestión 
directa, previa la concesión de excepción de subasta, d.e 
100 cartela.s indicadoras de la dirección que han de llevar 
los carruajes en las calles del centro de la población, siendo 
cargo su importe que a i’azón de 40 pesetas cada una as­
ciende a 4,000 pesetas, al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto aprobado para el ejercicio de 1922-23.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excriio Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de febrei'o último 3- remitirlo al Exemo. Sr. Gober­
nador civil p.'ira su inserción en el B oletín  oficial de la 
provincia, publicándose también en el'BoLETfx del A yun­
TAMIENTO DE MaDRID- . . .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va-
nos vecinos.

Se dió cuenta por disposición de la Presidencia por la 
urgencia del apunto, de una comunicación de la Adminis­
tración de. Propiedades e Impuestos de la provincia, tras­
ladando fallo del Sr. Delegado de Hacienda, por virtud del 
cual se estima la reclamación formulada por D. Germán 
Cavia Medina, en concepto de Gerente de la fábrica de 
vinagres L a  Aurora, contra acuerdo dcl A3uintamiento 
sobre aplicación déla Ordenanza para la exacción del a r ­
bitrio sobre bebidas espirituosas 3’ alcoholes, en cuanto se 
la Í1I vine ene ce inti-odiiee con destino a la fabrica-le aplica al vino que se introduce con destino a la fabrica­
ción de vinagres que elabora dicha fábrica, y se declara 
que no procede cobrar el arbitrio sobre las bebidas espiri­
tuosas, a los vinos que introduzca la referida Sociedad, 
siempre que éstos sean destinados a la fabricación de vi­
nagre,  ̂ '

Y  el A 3mntamicnto acordó interponer contra la ante­
rior resolución, el oportuno recurso de alzada ante el Tri­
bunal gubernativo del Ministerio de I-Iacienda. _

Conceder' el pase a las Oficinas centrales ai primero de 
los ordenanzas en turno de las distintas dependencias, en 
vacante que existe por fallecimiento, CU3U1 dotación en pre­
supuesto es de 3.000 pesetas, y ascender a lá vacante que 
éste deja en sustitutivos con 2.800 pesetas anuales, al más 
antiguo de los mozos de limpieza, .

Imponer a! conductor de automóvil del servicio contra 
Incendios, Aniceto Serrano Aparicio, el correctivo de una 
amonestación, como resuit.-ido del expediente ¡nstrnído al 
mí.smo con motivo de las averías causadas en un automóvil 
del servicio por choque con una columna de alumbrado pú­
blico; que sea repuesto en su cargo y que se le abone el 
tiempo que ha estado suspenso de empleo 5" sueldo.

Aprobar un presupuesto, importante 59.996‘SO pesetas, 
para empedrar con pórfido diabásico sobre hormigón y co­
locar encintado 3’ acera.s en la calle de M.tmatin, desde., la 
plaza de San juan a la Platería de Martínez, y qne pase a 
la Comisión de flacicnda a'los efectos de determinar la 
forma de pago v la habilitación de crédito. _

.Aprobar l'a nueva tira de cuerdas practicada para de­
marcar las alineaciones oficiales de la casa propiedad de 
D. Adolfo Gol, que se halla en constnicción en p¿irte del 
solar número 73 de la calle de San Bernardo, con acce­
soria a la del Norte, rectificando asi el acuerdo immicipal 
de 9 de septiembre último, por el que se concedió licencia 
a dicho señor para construir en la totalidad del solar 
de referencia, por lo que la tira de cnerdas queda circuns­
crita a la porción de terreno que comprende, !a edificación, 
y que el importe de 38‘OS metros cuadrados que se le ex­
propian por la calle de San Bernardo y  han sido tasados por 
el Arquitecto cié la sección al precio de 225'40 pesetas e! 
metro cuadrado, y el de 3‘78 metros cuadrados, expro-
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piados por la calle del Norte, á razón de 154‘56 pesetas 
el metro, que importan en junto 9.1ó7‘46 pesetas, sea abo­
nado al propietario por los fondos municipales, toda vez que 
ha prestado su conformidad a la medición y valoración de 
las referidas parcelas.

Aprobar una avenencia concertada para la liquidación 
y pago de unas parcelas ocupada.s con servicios de urbani­
zación desde el afío 1915, sitas en la calle de Bravo Murillo 
y glorieta de Ruiz Giménez, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. La expropiación total de la parcela de terre­
no ocupada por la calle de Bravo Murillo y glorieta de 
Ruiz Giménez, de la propiedad de D. Antonio González y 
Martín G a mero, que mide en junto 287‘47 metros cua­
drados, ■

Segunda. Señalar los precios de 32‘20 pesetas riietro, a 
la parte destinada a calle de Bravo Murillo y 3S‘64 pesetas 
para'la glorieta, valor del terreno en el ano 1915 en que 
fué ocupado con servicio.s de urbanización; y 

'rercera. Que pievia liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto se 
efectuaró el pago en Cédulas del Ensanche, por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses^de ocupa­
ción, ni por ningún otro concepto.

Aprobar una avenencia concertada para la liquidación 
y pago de una parcela, del solar número 21 de la calle de 
Covarrubias, que se expropia para vía pública, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. La apertura e insistencia legales de la calle 
de Covarrubias, en la parte que afecta a los terrenos de 
los Sres. D Enrique Llopis y D. Vicente 3'orino, 

.Segunda. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
ios 9b‘95 metros cuadrados', o de Ids que re.sulteii expropia­
dos de la rectilicación definitiva que ha de llevar a cabo el 
.Arquitecto municipal, con vista de los títulos de propiedad. 

Tercera. Seftalar para el resto abonable el precio de 78 
pesetas metro cuadrado, tasación del Aroiiitecto munici­
pal, aceptada por los propietarios y ofrecida en el acto de 
avenencia a que se refiere el acta levantada con dicho mo­
tivo en 21 de febrero últin,o, y 

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría, se pro­
ceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto los se­
ñores l ’ormo y Llopis, percibirán el importe de lo que én 
definitiva resulte abonable, en Cédulas del Ensanche por 
lodo su valor nominal, sin recotiocimíento de intereses de 
ocupación ni por ningún otro concepto.

Aprobar la cuenta dej ejercicio de 1920-21, y darla la 
tramitación que determina la ley Municipal vigente. 

Aprobar las cuentas que a continuación se expresan: 
Cuentas de ingresos y pagos realizados durante el ejer­

cicio de 1920 21 por operaciones de Tesorería para atender 
al servicio de intereses y amortización de deudas munici­
pales. .

Cuenta general de las operaciones realizadas durante 
el g'ercicio 1920-21, con aplicación al fondo especial de de­
pósitos (metálico y valores).

Cuenta general de las operaciones de ingi'esqs y pagos 
realizadlas durante el ejercicio 1920-21 por cuenta del pre­
supuesto extraordinario para Liquidación de dend.as y 
obras de la Villa de Madrid, '

Cuentas de ingresos y pagosu'ealizados durante el ejer­
cicio de 1920 21 por cuenta del presupuesto extraordinavjo 
del Empréstito de la Villa deMadrid de 1918,

Cuentas de ingreso.s y pagos verificados durante el 
ejercicio 1920-21, por cuenta del presupuesto extraordina­
rio del Empréstito de 1914.

Aprobar los pliegas de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para la enajenación, pi'e- 
via subasta que se anunciará al efecto, del solar propiedad 
de la Villa, luimero 15 de la calle de Tetuán, en el precio 
tipo de 86.341‘OS poseías fijado por el Arquitecto muni­
cipal. .
. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un crédito de 

8 147 98 pesetas, importe de seis cuentas, dos de ellas 
de i'eparación de bocas de riego de nueva instalación du­
rante los meses de junio y julio de 1917, y las cuatro res- 
taiUes, de la reparación de bocas de riego de modelo an­
tiguo, durante los meses de agosto y septiembre del inis-

mo aflo, noviembre de 1920 y febrero siguiente, incluyén­
dose dicha cantidad en el presupuesto ordinario que se for­
me para el ejercicio de 1923-24, por estar ya aprobado el 
córrespondiente al ejercicio próximo. ,

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
relacionados con la celebración de nueva subasta, por ha­
ber resultado desiertas las dos anteriormente celebradas 
para la construcción de cuatro vertederos para las aguas 
fecales procedentes de la extracción de pozos negros, con 
sujeción a los mismos pliegos de condiciones y redactando 
nuevo presupuesto en que se aumenten los precios tipos.

Primero. Que api'uebe los adjuntos presupuestos, de 
precios tipos que se proponen para construir los cuatro 
vertederos de referencia, por su importe dé 38.611'18 pe­
setas cada uno y que con arreglo a los correspondientes plie 
gos de condiciones se anuncie y celebre la oportuna su­
basta. ' ,

Segundo. Que el Importe total de las obras, que ascien­
de a 154.444‘72 pesetas, sea cargo al primer presupuesto 
ordinario o extraordinario que se forme.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor 
para calefacción en la perfumería establecida en el paseo 
de San Bernardíno, 10. ‘

Conceder licencia para construir un edificio destinado a 
espectáculos 3" casino en el solar número 20 de la calle de 
Alcalá, con accesoria a la de Arlabán, 9 y 11,

Conceder licencia para construir un hotel en la calle G, 
manzana 14, de los terrenos del Olivar de Atocha.

Conceder licencia para construir dos pabellones en un 
solar sin número de la calle de Agustín Villamata, E xtra­
rradio. '

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
de 5‘98 caballos de fuerza, en la casa número 14 de la calle 
de Alcalá, ,

Aprobar mi presupuesto, formulado por la Dirección 
de Vías públicas e importante 1.988*93 pesetas, para el 
arreglo de la máquina apisonadora número 2 , de dicho 
servicio, siendo cargo dicha suma al presupuesto apro­
bado para el ejercicio próximo, por no haber en el vi­
gente, crédito alguno aplicable al mencionado gasto.

Conceder a los hijos menores del obrero municipal del 
ramo de Vías públicas, D, Ciriaco Elvira, la cantidad de 
150 pesetas, en concepto de Socorro, y por una sola vez, 
siendo cargo dicha suma al capitulo de Imprevistos,

Conceder a doña Josefa Fernández, viuda de un obre­
ro municipal del ramo de Vías públicas, en concepto de so­
corro, 5' por una sola vez, la cantidad de 150 pesetas, que 
le serán satisfechas con cargo al capítulo de Imprevistos.

Conceder a doña Bárbara de Frutos, hija de un obrero 
ro municipal del ramo de Vías públicas,-la cantidad de 100 
pesetas, en concepto de socorro, y por una sola vez, siendo 
cargo dicha suma al capítulo de Imprevistos.

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, al Médico segundo excedente, don 
Vicente Celada López, en vacante producida por falleci­
miento del de i.gual clase, D. Miguel Urosa Sánchez, 

Ascender a Médico tercei o del Cuerpo de la Beneficen­
cia municipal, con el haber anual de 3.050 pesetas, a don 
Francisco Muñoz Milla, supernumerario que ocupa el nú­
mero I de su escalafón, en vacante producida por falleci­
miento de D. Enrique de la Torre Bonillón, '

Aprobar lo.s pliegos de condiciones facultativas eco­
nómico administrativas. íormulado.s por la Delegación del 
servicio de Puericultura y Secretaría, p:ira adquirir en su­
basta que se anunciará al efecto, los biberones, tapones 3' 
arandelas de goma que se consideren precisos durante el 
año económico próximo’, calculándose su importe en ILt 00 
pesetas.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
planta desótano.s de la casa número 2 de la avenida de la 
Plaza de Toros, con vuelta a la calle de.Lope de Rueda, 
con objeto de habilitar dicha planta para talleres. .

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras 3’ Construc­
ciones la fianza que consignó en la Caja general de Depó­
sitos para responder del contrato de suministro provisional 
de piedra partida a los servicios del Ensanche, toda vez 
que ha terminado dicho contrato, sin que exista respon.sa- 
bilidacl ninguna que exigir a la expresada Sociedad, de-

4 I
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. esoro, efec-bióndose oficiar a la Dirección «eneral del 
tos de la devolución de la lianza.

Aprobar ¡os pliegos de condiciones facuitaLivas y eco­
nómico administrativas, para que con sujeción a los mis­
mos y fonnuiaiido precios por unidades de obras,se celebre 
nuevo concurso, por no haber concun'ido licitadores al ce­
lebrado anteriormente, para la ejecución de las obras de 
empedrado de material de pórfido diabásicoen las calles de 
Goya, Núñez de Ihdboa, Meléndez Vaidés; Torrijos, Mén­
dez Alvaro y García de Pai'edes, debiendo obtenerse pre­
viamente del Excnio. Sr. Gobernad'oiT'ivil, la oportuna ex­
cepción de subasta y calcnlando él importe anual del sumi­
nistro, al solo efecto de constitución de fianza, en'pesetas 
109.880'20, no siendo obligatorio para los concursantes la 
presentación de proposiciones que abarquen la totalidad de 
fas obras^sino que se admitan proposiciones pareialés.

Aprobar los pliegos de condiciones íacullatívas y eco­
nómico administrativas, para, con arreglo a ellos, convo­
car nuevo concurso, por haber resultado desierto el ante­
riormente celebrado, íorninlando los precios por unidades 
ele obras, para la ejecución de las de afirmado, encintado 
V cunetas en las calles de Feijóo, V' âllehermOso, Virialo, 
Éerndndez de los Ríos, Velázquez, paseo de Ronda, Gene­
ral Oráa. Ferníiii Gonzrtlcz y  D, Ramón de la Cruz; de­
biendo obtenerse previamente del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, la correspondiente excepción de subasta y calculando 
el importe anual del suministro, al solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 340.y49'80 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas para convocar nuevo concurso, 
con sujeción a los mismos, por haber resultado desierto e! 
celebrado con anterioridad, formulando precios por unida­
des de obras'para la ejecución de la de empedrado con pe- 
drusco iiTegular y encintado granítico en la calle de Mora- 
tines, entre la de las Peñuelas y el paseo de Embajado­
res, previa obtención del Exemo Sr. Gobernador civil, de 
la necesaria excepción de subasta y calculándose el impor­
te del suministro, al solo efecto de constitución de fianza 
en 46.950‘60 pesetas.

Aprobar la insistencia en el acuerdo de apertura de 
la calle de Valleliermoso, desde la de Lucio del Valle, in­
clusive, hasta la del Lozoyaj y la expropiación a los seño­
res Marqueses de Santo Domingo y del Llano de San 
Javier, D. Joaquín Babé y Sres. Murcia, de las superficies 
necesarias’p''"’‘' citado trozo de vía, al precio de 16‘t0 
pesetas por metro cuadrado, de las parcelas comprendidas 
entre la de Lucio del Valle, incluyendo ésta hasta la vía 
diagonal; y, a partir de esta última, hasta la de Lozoya, 
el de 12‘88 pesetas, de conformidad con la tasación facul­
tativa, aceptando la cesión gratuita de la mitad de aquellas 
superfiejes, que hacen los expresados señorqs Marqueses 
de Santo Domingo y del Llano de San Javier y Sres. Mur­
cia, y el pago en'Cédulas del Ensanche, por su valor nomi­
nal, cuando por turno corresponda, una vez ocupados los 
terrenos, 3- con la condicional fijada por el Sr. Babé, de que 
el pago habrá de hacerse dentro del plazo de quince meses, 
a partir de la fecha en que dicha ocupación se verifique, 
con la reserva de que la demora no sea imputable al Ayun­
tamiento.

Tomar en consideración y pasar a la Comi.sión respec­
tiva una proposición intevesando que por el A^uintaraiento 
se realice la impresión de la notable conferencia, que con 
el tema: L ope de Ve^ a y  Stm Is¿ - ro, fué pronunciada en la 
Rea! Academia de Jurisprudencia, por D. Víctor Espinós.

Aprobar dos presupuestos, importantes 775 pesetas, 
para instalaciones de gas en tos hibofatorios central y de 
ganado de cerda de! nuevo Matadero, v'que su ¡mporterse 
satisfaga con cargo a la partida de lOÓ.OOO pesetas, conr- 
prendidas en el capítulo X. del presupuesto extraordinario 
de 1922, interesando del Exemo. Sr. Gobernador civil, la 
oportuna excepción de subasta por bailarse comprendido 
el caso en el apartado 6 .” del artículo 41 del Real decreto 
e Instrucción de.24 de enero de 1905. ^

Se dió cuenta de un-decreto de la Alcaldía Presiden­
cia participando haber nombrado, para formar la Gomisión 
especial para régimen y organización de! nuevo Matadero, 
a ios señores siguientes:

D. Luis de Unís. ■

D. Manuel Coidero,
D. losé Fernández Cancela,
D, Valeutín Fernández .García.
D José Cortés Muñera.' ■
D. Eustaquio Martín,
D. Felipe Ruímonte,
D, Prudencio Díaz Agero. .
D. .Antonio López Baeza. _ ^
Y  el Ayuntamiento acordó que qsta Comisión funcione 

al solo 3" único efecto de resolver el concurso por virtud 
del cual" ha de proponerse al Atmiitamiento la persona que 
ocupe la Dirección de! Matadero; y que; mientras se 
nombra la Junta administrativa que, en cum^iliiniento del 
reglamento aprobado, ha de'intervenir en todo lo imlacio- 
nado con el régimen de dicha dependencia, todas las 
incidencias que respecto a este particular surjan, las 
resuelva la Comisión de Policía urbana. _ _

Autorizar al Sr. Director del Laboratorio municipal 
para la inversión de lO.OtK) pesetas, con cargo al concep­
to 428, Epidemias, del vigente presupuesto, para atencio­
nes sanitarias de carácter urgente, relacionadas con la lu­
cha coiiti'a determinadas enfermedades contagiosas, sin­
gularmente ,el tifus exantemático. .

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 
para la provisión de úna plaza de Oficial primero del esca­
lafón administrativo del Ensanche.  ̂ ^

El ascenso de D. Ildefonso RodrígneZ" Gutiérrez, a la 
\ acante dé Oficial primero dcl escalafón Administrativo 
del Ensanche, dotada con el haber anual de 5.000'pesetas, 
y que, como consecuencia del fallo del Tribunal se recU- 
lique en el escalafón la situación que actualmente ocupa 
D. José Sánchez Navarro, pasando D, Ildefonso Rodríguez 
Gutiérrez, al que tiene aquél asignado en el mismo; a Ofi­
cial segundo dcl escalafón Administrativo del Ensanche, con 
el haber anual de 4 000 pesetas, del número 1, de los Ofi­
ciales de tercera clase, D. Basilio González Gutiérrez; a 
Oficia! tercero del mismo escalafón, con el haber anual 
de 3 000 pesetas, del número 1 de los escribientes, de 2 000 
pesetas anuales, D. Enrique Tejedor y Gómez y a  escri­
biente con el haber anual de 2.000 pesetas, del número 1 
de los aspirantes, que disfrutan igual sueldo, D. Miguel 
Sanz Navas.

Ascender a la plaza de Oficial de segunda clase de! 
escalafón Administrativo del Ensanche, con é! haber 
anual de 4.000 pesetas, vagante por excedencia de D. Ra­
fael Gascón S. de Quejana, al Oficial de tercera, D, Carlos 
CasLiso y Obeso; a la que éste deja con el haber anual de
3,000 pesetas, al escribiente, con 2.000, D. Francisco Mo­
reno Hernán y a la vacante de escribiente, con el mismo 
haber anual cíe 2,000 pesetas al aspirante, D. Luciano San 
Martín, amortizándose la resulta,de esta última categoría 
de, aspirantes; entendiéndose que todos los ascensos ante­
riormente relacionados.se retrotraerán a la fecha siguiente 
a aquella en que el empleado excedente haya cesado en el 
ejercicio de su cargo.

A.probar un presupuesto, importante 3.055‘50 pesetas 
con cargo al crédito que existe disponible en el vigente 
presupuesto de la primera zona del Ensanche, o en su de­
fecto a los que figuran en el próximo ejercicio, para reali­
zar la substUnción del pavimento actual por matei'ial de 
piedra usada, procedente de las obras de pavimentación 
general, en la calle de las Virtudes, situada en el barrio 
de Chamberí.

I Pasar a la Comisión respectiva, una proposición intere­
sando que el plazo para presentar solicitudes en el con 
curso para proteer !a plaza de Director del nuevo Matade­
ro, se amplíe a tres meses a fin de que puedan optara! 
cargo todos los que se consideren con aptitudes de des­
empeñarlo.

Sesión extraortunaría del dia 21.

Se acordó; Aprobar una moción de la Junta de Tenien­
tes de Alcalde proponiendo lo siguiente:

Primero, Que el Ayuntamiento en pleno y sin pérdida 
de momento acuda en el día de hoy ante el Gobierno 
de S. M ., para exponer la más enérgica protesta contra los 
hechos denunciados por la indebida actuación de las fuerzas

Avunta.miento . de Madrid
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de la Dirección de Orden póblíco, y esperando que se dé 
la necesaria satisfacción al pueblo de Madrid, represen­
tado por su Ayuntaraiento, mandando rectificar la actua­
ción seguida en el asunto originario y reconociendo la 
competencia del Ayuntamiento para hacer cumplir sus 
acuerdos y los de la Alcaldía Presidencia a la Empresa 
del Metropolitano.

Segundo Que se niegue a los señore.s representantes 
en Cortes del pueblo de Madrid, que haciéndose cargo de 
los hecliós expresados, se sirvan formular la oportuna in 
terpelación al Gobierno de S. M , sobre los mismos, sin 
perjuicio de que en ella intervenga el Sr. Alcalde y lle­
gando a cuanto consientan los recursos parlamentarios 
para la depuración de responsabilidades y satisfacción de! 
fuero municipal, no respetado por las fuerzas de la Guar­
dia civil y de la Dirección de Orden público.

Tercero. Que si en un plazo perentorio no sé obtienen 
por los medios expresados las debidas sanciones y repara­
ciones, los señores Tenientes de Alcalde haríin formal re­
nuncia de sus cargos y el Ayuntamiento en masa presen 
tará la renuncia en la forma que legalmente proceda, de­
jando al pueblo de Madrid eo fallo de su conducta y la 
elección de medios para proveer a una representación que 
nosotros creeríamos que no debíamos conservar en tal for­
ma desconocida y desautorizada, ‘

Sesión ofdinapfa del día 24.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria cele­
brada el día 17 y la de la extraordinaria celebrada el día 21.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

Interponer recurso de alzada ante et Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra la resolución 
del limo. Sr. Delegado del ramo, trasladada por ¡a Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
en comunicación fecha 14 del actual, por lá que e.stima la 
reclamación formulada por doña Avelina Trapote García 
contra acuerdo del Exemo. A3mntamiento por el que se le 
obligó a satisfacer la cantidad de I1.751'5l pesetas por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, por la 
adquisición de un solar de la calle de Almagro, con vuelta 
a la de Monte Esquinza, y se declara que el arbitrio sobre 
incremento de valor del suelo, no puede exigirse sino con 
arreglo a la Ordenanza aprobada por Real orden de 22 de 
junio de 1920.

 ̂ Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del 
Exemo Sr. Gobernador civil, por la que se desestima el 
recurso interpuesto por varios funcionarios municipales, 
contra acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio de la 
Base 9.'̂  de las complementarias del presupuesto para el 
año 1921-22. ,

Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de cootabi 
lidaíl verificadas hasta fin de febrero último, por cuenta 
de los vigentes presupuestos del Interior y del Ensanche.

Interponer re cu rso  contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra providencia del Exemo. Sr, Gober­
nador civil, que estimó el recurso de alzada interpuesto 
por D. Miguel Olamcndi, en nombre de la Compartía Me­
tropolitano Alfonso XIII, contra decreto de la Alcaldía, 
por ei que se impuso a dicha Compartía por derechos de 
apei tura de calas en la calle del Conde de.Romanones y 
en concepto de penalidad, por no solicitar licencia, el pago 
de 360 pesetas, debiendo remitirse al Sr. Procurador con­
sistorial las certificaciones oportunas.

Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Junta Consultiva, los acuerdos que a continuación se ex- 
presjm, con motivo de haberse formulado por la Dirección 
de bontaneria Alcantarillas las liquidaciones y certifica­
ción adicional correspondiente a la revisión de precios de 
la-cpntrata de las obras de saneamiento del subsuelo de la 
capital, en el segundo semestre del arto de 1919 y  todo el 
año de Í920, cu}'o importe deberá considerarse como pre­
supuesto adicional de la contrata:

Primero. La aprobación de la certificación adicional

que por revisión de precios corresponde abonar a la con­
trata de las obras de saneamiento del subsuelo, en virtud 
de lo ordenado en el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 26 d.e agosto de 1918, publicada 
en la Gaceta de M adrid de I de septiembre del mismo año, 
importante 2,701.887‘88 pesetas y que se descompone en 
la forma siguiente: ■

AÑO TaiMEBTRE
I N T E R I O R

Pesetas.

ENSANCHE

Pesetas,

T O T A L

Pesetas,

1919 Tercero.,. 218.431*25 190.192*26 408.623*51 '
1919 C uarto.... 92.305*87 230.591*29 322.897*16 '
1920 Primero,.. 84 S88‘43 240.792*70 325.681*13
1920 Segundo.. 72.774'27 207.222*90 279.997-17 '■M
1920 T ercero .., 113 908-77 481.878*09 595.786*86
1920 Cuarto.. . . 243.703*70 525.198*35 768.902*05

T o t a les . 826 012*29 1.875.875*59 2.701,887*88 - ■M-
De cuya cantidad corresponde abonar al 

Estado el 4ó‘S3 por 100 que equivale a la 
suma d e ... 1.265.294'09

Quedando, por tanto, a cargo de los presu­
puestos del Interior y  del Ensanche la di­
ferencia de........................................................ L436.593‘79

Pesetas.

Cantidad abonable a la contrata Me las 
obras de saneamiento deí subsuelo........... 2,701.887*88

Abonado a cuenta a la citada Empresa 
en la siguiente proporción:

Pesetas.

Por el Estado..................................  292.687*50
Por el presupuesto del Interior, 101.593*49
Por el id. de! Ensanche............... 230.719*01 625.000

Queda reducida ía cantidad abonable a la '
suma de.................................... .........................  2.076.887*88

Y corresponden:
Al Estado.. . .  /  C“*' ...................  297.342*09

\ ro r  el linsíinrlie........ ........ 6/0.264*50
Al Municipio . i Poi’ Interior....................  337.597*25

\ Por ei Ensanche.................  /66.684*04

T o t a l ...................... .... 2,076 887*88

Segundo. Que el importe de estas certificaciones adi­
cionales, sean de abono en concepto adicional aprobado por 
la cuantía de lo.s mismos, según lo dispuesto en el artícu­
lo 8 .° del Real decreto anteriormente citado, y 

Tercero, Que en armonía con dicho artículo S.** del ex­
presado Real decreto y  cón ei artículo l.° de la Real orden 
circular del Ministerio de la Gobernación, publicada én la 
Gaceta de 21 de abril de Í920, que considera como servi­
cios preferentes los de revisión de precios para abonar a 
los contratistas el exceso de gastos en el coste de sus 
obras, las certificaciones adicionales que por este concepto 
corresponda abonar a la contrata de las obras de sanea­
miento del subsuelo, se paguen con cargo a los pre.supues- 
tos ordinarios y  extraordinarios en los que está compren­
dida la ejecución de obra.

Personarse como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso interpuesto ante la Sala co­
rrespondiente del Tribunal Supremo, por D, Manuel de 
la Torre, como representante legal de su esposa doña María 
Blanca Gomas Maroto, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernacióu, fecha 9 de julio del921,quele desestimó 
el recurso interpuesto contra el proyecto de alineaciones de 
un trozo de la ronda de Segovia, en la parte que afecta a 
las fincas números 14 y 16 y línea de fachada del lado opues-

'untamlento de . Madrid
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to, con arreglo a im proyecto redactado por el Sr. Arqui­
tecto municipal.

Interponer recurso de alzada ante el Esemo. señor 
Ministro de la Gobernación, contra providencia del exce­
len tisi roo Sr. Gobernador civil, por la que conformínidose- 
con lo informado por la Comisión provincial, lija el justi­
precio de los terrenos que se expropiaji al Sr. Marqués de 
Ivanrey, correspondientes al pa.seo del Obelisco y calle de 
Femñndez de la Hoz, en la cantidad de Li3.867'85 pesetas, 
que es la tasación hecha por eJ Perito tercero.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Excino, Sr. Gobernador civil', 'con la que remite copia 
del fallo del Tribunal provincial de lo (^ontmicioso, por el 
cual .se confirma la providencia gubernativa de 7 noviem­
bre de 1919, que estimó recurso entablado en representa­
ción de la Sociedad de Tranvías del Este de .Vladt id, con­
tra decreto de la Alcaldía que impuso a dicha eniídad, 159 
múltasele a dos pesetas cada una, pog.-otras tantas falt¿is 
de limpieza y desinfección en los coches.

Sesión ordinaria dol dia 31.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Jubilar con el haber que por clasificación lo 

corresponda al Jefe de Administración de primera cla.se, 
D. Federico MInguez y Cubero, que,cuenta más de cnarén- 
ta y siete años de servicios y ha cumplido la edad de .seten­
ta años que para pasar a situación pasiva, previene el 
acuerdo municipal de 15 de enero de 1915, consignar en 
acta el séntimiento de la Corpoi ación, por verse privada 
de la cooperación inteligente y celp.sa del Sr. Mínguez, y, 
que se solicite del Gobierno de S: M. le sean concedidos 
honores de Jefe snpe:^or de Administración, como premio 
a su brillante labor; y aprobar los siguientes ascensos para 
prover la vacante;

A Jefe de Administración de primera clase, con 12 000 
pesetas anuales, D, Diego Ayllón Bellver, que en la actua­
lidad tiene la misma categoría con 11.000 pesetas; a l.a 
vacante que'resulta de Jefe de Administración de primera 
dase, con 11.000 pesetas, D. León Sáiiiz de Robles y Ce- 
ballos Escalera, por ser el primero de los Jefes de Adminis­
tración de segunda clase; a la que este deja, con 11,000 pe­
setas, el número. 1, de los Jefes de Administración de ter­
cera clase, D, Arturo Rodríguez Blanco; a la vacante que 
se produce por ascenso del ante.rlor, de Jefe de .Administra­
ción de tercera clase, con 10.000 pesetas, el número 1, de 
los Jefes de Negociado de primera clase, D. Manuel Sabo- 
rido Soler; a la que resol tacón motivo del anterior ascenso 
y sueldo de 8 .000 pesetas, D. Manuel Bravo y Piqueras; a 
Jefe de Negociado de primei-a dase con el sueldo de 7.000 
pesetas, D. José Federico Baños, número 1, de la escala 
inmediata inferior; a Jefe de Negociado de segunda clase, 
con 7.000 pesetas, D José Menéndez j’ Fernández, quede 
corresponde por ser d  primero .de la dase inferior; a Jefe 
de Negociado de segunda dase, eon el mismo sueldo que 
hoy disfruta de 6.000 pesetas, D. Fausto'Moreno Masa, 
nVImero t, de los jefes de Negociado de tercera dase; a la 
vacante que se produce por el anterior ascenso de Jd e  de 
Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, D. Antonio 
Salván y Martínez, que es el más ajitiguo de los Oficiales 
primeros; a Oficial primero, con 5 000 pesetas, el primero 
de los Oficiales de segunda dase, D. Salvador Abad y 
Herrero; y conceder el reingreso, como en la moción sé; 
propone, a D, Jenaro Marcos iManchón, con la categoría 
de Oficial de segunda clase )■ sueldo de 4.000 pesetas, que 
resulta de los anteriores ascensos.

Basar a la Comisión respectiva una moción de la Al­
caldía Presidencia, proponiendo se acuerde la apertura 
de la prolongación del paseo del Canal, entre el río Man­
zanares y la calle de Antonio López, coa arreglo ai pro­
yecto de detalle que para la realización de dicha obra for­
mule la Dirección de Vías públicas, y previas las ocupa­
ciones o cesiones de los terrenos de propiedad privada, 
necesarios para la expresada reíórma, hechos con sujeción 
a los preceptos legales.

Quedar enterado de un decrelo de la Alcaldía Pre­
sidencia, dando cuenta de la Memoria que eleva al exce­
lentísimo Ayuntamiento el Sr, D, Francisco Silva, como

término 3' resumen de la gestión realizada por dicho señor 
en el cargo de Concejal Inspector de Vías públicas.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones én 25 del actual, y de los 
judiciales en trámite en igual fecha, y dejar aquélla a dis­
posición de los señores Concejales.

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu­
bernativo del Miiiisterio de Hacienda  ̂ contraía resolución 
del.Ilmo, Sr. Delegado del i*aino, trasladada por ia Admi­
nistración de Propied.ades e Impuestos de la provincia de 
Madrid, por la que estima la reclamación formulada por 
D-  León Boi'Z3mhowski y D. Pablo Kirsten, como repre­
sentantes de la Sociedad Anónima Fábrica de lámparas de 
füaareiHo metálico, contra acuerdo del Ayuntamiento que 
exigió a dicha entidad la suma de 4.168'8ó pesetas, por 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos en la 
adquisición de un solar, sito en la calle de F ra 3r Luis de 
León, esquina a la de Sebastián Herrera, adquisición que 
fué hecha en 12 de ma3'o de 1920, 3’ se declara que el arbi­
trio sobre incremento del valor del suelo, no puede exi­
girse sino con arreglo a la Ordenanza aprobada por Real 
orden de 22 de junio de 1920, la cual no tiene efectos retro­
activos. -
- Interponer recurso de alzada ante el Tribuna! gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra la resolución 
del limo, Sr Delegado del ramo, trasladada por la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia de 

- Madrid, por la que estima la reclamación formulada por 
D José Gnimún y Egniguren, como mandatario de la 
razón social Hijos de Jerónimo Escudero, contra acuerdo 
del A3'nmamieplo que exigió al Banco Matritense 3̂  a 
D. Lvilogio Echevarría, respectivamente, las cantidades 
de 79.158'76 pesetas 3- 54.205*67 a que asciende el arbitrio 
sobre incremento de valor del suelo con motiyo de la ad­
quisición de dos solares, números 25 y 26 de la avenida del 
Conde de Peñalver, comprados a la '’espre.sada razón so­
cial Hijos de Jerónimo Escudero, formalizada en escrituras 
otorgadas en junio de 1919, ante el Notario D. José Me- 
néndéz 3' de Barra, y. se  declara que el arbitrio sobre 
increiñento del valor del suelo, sólo puede ser exigido con 
arreglo a la-Ordenanza aprobada por Rea! orden de 22 de 
junio de 1920, la cual no tiene efectos retroactivos.

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra la.resohición 
del limo. Sr. Delegado del ramo, trasladada por la Admi­
nistración de Bropiedades e Impuestos de la provincia de 
Madrid, por la que estima la reclamación formulada por 
D. León Borzyclio-vvski y D. Pablo Kirsten, como repre­
sentantes de la Sociedad Anónima Fábrica de lámparas 
de filamento metálico, contra acuerdo del Ayuntamiento 
que exigió a dicha Sociedad, la suma de 4.395*33 pesetas, 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, 
en la adquisición de un solai' situado en la calle de Fray  
Luis de León, esquina a la de Palos de Moguer, cuya ad- 
quisievión fué formalizada en 25 de mayo de 1920, y se de­
clara que el citado arbitrio sobre incremento del valor del 
suelo, no puede exigirse sino con sujeción a lo que "determi­
na la Ordenanza aprobada por Real orden de 22 de junio 
de 1920, a-la cnai no cabe atribuir efectos retroactivos.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, dando cuenta de la Memoria que eleva ai exce­
lentísimo Aynntaririeiito el Sr, Teniente Alcalde, D. Emi­
lio Noguera, como resumen de su gestión en dicho cargo, 
durante el presente bienio.

Quedar eptérado de haber trasladado su residencia un 
vecino de Madrid, -

Conceder licencia para verificar obras de reforma y 
ampliación en la finca número 42 provisional de ia calle de 
A1 m a n sa, Ex t narrad i o

Conceder licencia para verificar obras de reíorma en 
la casa ninnero 53 de la calle de Alcalá.

Allanarse, de confonnidad con lo informado por los 
señores Letrados consÍ.storiales, a la providencia del exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil, por la que estimó el recur­
so de alzada interpuesto contra acuerdo municipal que 
exclu3m de la competencia de los Maestros aparejadores, 
la dirección de las obras que exigen la colocación de anda­
miaje. ■ -

A/unvamiento de Madr
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Contribuir ;t la suscripción abierta por el Círculo de 
Bellas Artes para erigir un monumento al pintor madri­
leño, EduíH'do Rosales,, destinando a tal fin la cantidad de
6,000 pesetas, que el Ayuntamiento acordó en sesióii de 3 
de febrero último, invertir en la construcción de utia lápi­
da que pei pctuara la memoria de dicho artista, toda vez 
que la lápida conmemorativa ha sido ya construida a ex­
pensas de'dicha Sociedad; siendo cargo la expresada suma 
al presupuesto aprobado para el ejei'cicio de 1922 23, y de­
biendo manifestarse a la Comisión organizadora del nionn 
mentó el deseo del Municipio madrileño de que sn nombre 
figure ostensiblemente incorporado al pr»yectado monu­
mento.

Conceder licencia ai Director gerente de la Compa­
ñía urbaiiizadora Metropolitana, concesionaria de las obras 
de urbanización del paseo de Ronda, para constrnir un edi­
ficio tipo TiUunc en el solar L’ de dicho.puoyecLo, con su 
jeción a los planos y Memoria presentados y a jos infor­
mes de las dependencias técnicas municipales, libre de 
derechos, de conformidad con lo detenninado en la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformada por la de 8 de febrero 
de 190/, el reg¡íimenio de 15 de diciembre de 1896, la 
concesión de las obras de urbanización del pasco de Ron­
da a la Compañía urbanizad ora Metropolitana; quedando 
en suspenso para re.sol verlo en su oportunidad lo relacio­
nado con los servicios complementarios de ascensores, que 
en modo alguno podrán ser utilizados sin que previamente 
se obtenga la necesaria autorización.

Proceder al abono de las expropiaciones que en la ac­
tualidad se hallan terminadas y pendientes de pago cuym 
importe total de 89,989'52 pesetas, será cargo ai crédito 
de 100.000 pesetas del concepto 662 del presupuesto vi 
gente, previo otorgamiento de la oportuna .escritura en 
aquellas que su importe exceda de 2.000 pesetas.

Aprobar los siguientes ascen.sos en el persona! técni­
co dei Laboratorio para proveer la plaza de Profesor de 
primera clase, vacante por fallecimiento de D, Enrique 
Rodríguez García, reservando para su oportunidad la de­
bida piopuesta del ingreso que origina la corrida de escalas.

A Profesor de primera clase, con 4.480 pesetas anuales, 
D. Ramón Lobo Goya, que ocupa el número 1 de su es­
cala; y

A Profesor de segunda clase, con 3,920 pesetas, don 
Emilio Martín de Nicolás, que ocupa igualmente el núme­
ro 1 de su escalafón. ,

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas,y económico administrativas formu­
lados por la Delegación del servicio de Puericultura y Se­
cretaría, para contratar la conducción de cajas portabibe- 
rones desde la Central de la Institución a las sucursales y 
viceversa, durante el año económico próximo venidero, 
por importe Je  20.000 pesetas, que es la cantidad consig­
nada en-presupuesto para esta atención. -

Aprobar, la nueva división y dí.stribución de la.s seccio­
nes de la Beneficencia municipal, del distrito de Bueña- 
vista, hecha por el Sr. Jefe facultativo de dicho distrito, 
en la siguiente forma:

P rim era  .secr/(bí.—Barquillo (pares), .'\igensola, Geno­
va, Almagro, Miguel Angel, paseo del General M.-irtinez 
Campos, paseo de la Castellana (desde Vicente López), 
Diego de León (desde Vicente López, las dos aceras hasta 
Lagasca), Laga'-ca (desde Diego de León, las dos aceras 
hasta Alcalá), Alcalá, impares (desde Lagasca hasta Bar­
quillo), ,

Segum ia sección .—Alcalá, impares (desde Lagasca in­
clusive a plaza de Manuel Becerra), paseo de Ronda, inclu- 

' sive hasta Diego de León, Diego de León, inclusive (desde 
el paseo de Ronda hasta Lagasca, las dqs aceras), Lagas- 

. ca, inclusive a Alcalá. .
Tercera sección .—Paseo de Ronda, inclusive (desde la 

plaza de Manuel Becerra, las dos aceras hasta el límite de 
líi Guindalera frente a María de Molina), Cardenal San­
cha, inclusive ai límite del Arroyo Ahroñigal, Pignateili, 
(desde el limite de la Guindalera a Ventas del Espíritu 
Santo), Alcalá, impares (desde Ventas hasta la plaza de 
Manuel Becerra),

Cuarta sección .—Lítnite de la Guindalera o sea Carde­
nal Sancha a Pignateili, en el A rro}^ Ahroñigal, Pigna-

telli, al término de Chamartín, (desde éste al camino del 
Arenal), paseo del Hipódromo, paseo de la Castellana (des­
de el paseo del Hipódromo hasta Vicente López inclusive 
y desde aquí a Diego de León inclusive).

Conceder licencia al Sr. Director general de la Guar­
dia civil, líbre de derechos, por tratarse de un edificio 
público que se construye por cuenta del Estado, para edi­
ficar muro de cerramiento de un solar limitado por las ca­
lles de la Batalla del Salado y  Ciudad Real, y una vía par­
ticular 3’ seis pabellone.s con que se amplía el cuartel de la 
Guardia civil de! ,Sur, haciendo constar en la licencia que 
el Ayuntamiento no reconoce la existencia de la proyec­
tada calle particular lindante con los terrenos de que se 
trata, por no haberse .solicitiido su apertura y  no reunir 
por tanto las condiciones que determina el capítulo VI de 
-las Ordenanzas municipales, debiendo eii su consecuencia, 
'considerarse dicha pro3’’ectada calle como un patio de ser­
vidumbre interior que deberá quedar cerrada en línea de 
fachada por la calle de la Batalla del Salado, con muro o 
verja en e! ancho de la expresada servidumbre. -

Sepayar dei cargo de Auxiliar de la Agencia con­
sistorial, en virtud de expedieute instruido al.efecto y de 
conformidad con el dictamen del Sr. Regidor Síndico, a 
D. Luis Donoso Guilhou, por hallarse incurso en la falta 
grave de abandono inmotivado de destino que define el 
número 5 del artículo 28 del vigente Reglamento de Em ­
picados, V nombrar para cubrir la expresada vacante de 
Auxiliar del Agente consistorial del Ensanche, con el ha­
ber anual de 2.(XX) pesetas, al Procurador en ejercicio, 
D, Rafael Muñoz y López.

Proceder al abono del 12 por 100 de aumento sobre 
los liaberes que ho3" disfrutan, a los Profesores de enseñan­
zas especiales de carácter municipal, cii3ms cantidades 
aparecen consignadas en los conceptos 218, 220, 223 y 234 
del presupuesto de gastos; entendiéndose que el referido 
aumento, deberá tener efectos retroactivos al día 1 de a 
bril del año último, así como también si fuere-insuñeiente 
lá cantidad presupuesta para esta atención en los mencio­
nados conceptos, sê  considere el déficit que resulte como 
crédito reconocido para su abono en ei próximo ejercicio, 
debiendo tener presente para ei percibo del mencionado 
aumento, el orden de antigüedad en el cargo.

Conceder al adjudicatario del concurso celebrado para 
el suministro de varios instrumentos necesarios a la Ban­
da municipal, una próiToga de tres meses, a partir del 
día 24 del actual, en que termina ei plazo de entrega, para 
hacer la de alguno de los instrumentos, toda Vez que dicho 
contratista fundamenta su petición en que, a causa de la 
ruptura de tarifas entre España 3̂  Francia, no ha podido 
presentar todo el material comprometido.

Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
relativos a la institución de cinco preáiios, para recom­
pensar ios mejores trabajos redactados por funcionarios 
del Ayuntamiento, y que traten de determinados proble; 
mas municipales:

Rrimero. El A3"u uta miento celebrará todos los años 
un concurso para premiar los cinco mejores trabajos que 
los funcionarios ninnici pales presenten sobre los temas 
que oportunamente se anunciarán, A estos efectos, se con­
ceptuará funcionario municipal, todo aquel que esté ads­
crito de una manera permanente al servicio municipal, 
cualquiera que sea su categoría, el lugar en que trabaje y 
la forma como cobre.

Segundo. .Los temas del concurso se harán públicos en 
el B o l e t í n  d e l  A YL.NT.áMrENTO d e  M a d r i d , antes del 1 de 
junio de cada año, y versarán sobre aquellos problemas 
municipales.de ma3'or actualidad en nuestra Villa, pro­
curando dar ocasión a los cóncursaiites para que, a la vez 
que revelen su cultura acerca de la materia, propongan 
soluciones que puedan tener una inmediata aplicación a 
Madrid. Entre el. anuncio del concurso y la presentación 
de las Memorias, mediará un plazo de seis meses.

Tercero. Los premios serán de 1.500 pesetas en metá­
lico; haciéndose con.star esta distinción en las hojas de 
servicios de los funcionarios recompensados, y considerán­
dose como mérito preferente en los concursos para obten­
ción de cargos, en particular, sí el trabajo se refiere al 

' mismo servicio, objeto del concurso.

.'■■i
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Cuarto. Además, el Ayuntamiento, im(>riniirá las Me­
morias premiadas, distribuyendo gratuitamente los ejem­
plares entre los Concdales, Jefes de servicios, bibliotecas 
y centros culturales. El autor conservará la propiedad de 
ía obra premiada, y se le reservará el derecho a ampliar 
la tirada que efectúe el Ayuntamiento, sin exigirle más 
desembolso que los gastos originados por la ampliación, 
aun cuando se trate de ejemplares que vayan a ser pues­
tos a la venta.

Quinto. La adjudicación de los premios, serábecha por 
un Jurado compuesto de personas exírafias al Municipio y 
de competencia probada, cuyo fallo será acatado sin deba­
te poj- el Ayuntamiento, al cual' le será comunicado a los 
efectos de llevarlo a la práctica.

 ̂ Sexto. Los temas para el concurso del año 1922, serán;
a) Política de Abastos en Madrid, y soluciones para la 

misma, especialmente, en lo referente a la acción muni­
cipal.

b) Sistemas de pavimentación preferibles en Madrid, y 
propuestas para solucionarlos en cnanto a materiales, pro­
cedimientos de construcción y cuanto afecte a la mejor 
vialidad de las calles,

c) Vivienda económica. Medios de facilitar su cons­
trucción por acción del Estado, municipal o social.

d) Medios al alcance del Municipio para solucionar el 
problema de la mendicidad en esta capital.

e) Ordenación financiera de los Ayuntamientos.
Séptimo. Se establecen cinco premios de í.500 pesetas

en metálico cada uno, con las otras recompensas de los nú­
meros 3.® y 4 °  para adjudicar a los cinco mejores trabajos 
que los funcionarios municipales presenten sobre los temas 
referidos. Las cantidades precisas se abonarán con cargo 
al capítulo de Imprevistos del próximo presupuesto.

Conceder a la Asociación artístico Socialista el Teatro 
Español, en las condiciones determinadas en la cláusula 25 
del pliego de condiciones de arriendo de dicho coliseo, 
para celebrar una función cuyos productos se destinarán a 
socorrer a los rusos; debiendo ser dicha función una de 
repertorio, que se someterá a la aprobación de la Em ­
presa, '

Concederlicencia para establecer una fábrica de jabón 
3̂  lejía en el callejón del Mellizo, 4, bajo 15, corralón.

Conceder licencia para establecer un café de los deno­
minados Hipi, en la casa numero 7 de la calle de la Ce­
bada,

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
finca número 56 de la calle de Teruel,

Conceder licencia para establecer una chamarilería en 
la casa número 21 de ia calle del Humilladero, con la pro­
hibición de almacenar ni vender trapos ni papeles usados.

Conceder licencia para establecer un garu ge, en la 
casa número 14 de la calle del General Lacy, haciendo 
constar la prohibición de almacenar gasolina en cantidad 
pia5mr de 50 litros.
_ Conceder licencias para establecer un taller de cerra­
jería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 85 de la calle de Hermosilia, con la pres­
cripción de que no trabajarán, a la vez, en el taller, más 
de dos operarios.

Conceder licencias pajri establecer una carpintería e 
instalar un electromotor de dos caballos, en la casa nú­
mero 14 de la calle del Pez.

Conceder licencia para instalar dos calderas de cale­
facción en la casa número 11 de la calle de Olózaga.

Concederlicencia para instalar una caldèra de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 6 de la calle de 
Segovia.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 5 de la plaza del
Rey- _

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 39 dé la calle 
de Alcalá.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
la finca número 13 de la calle de Jaén, Extrarradio,

Conceder licencia para reconstruir la cubierta de la 
casa número 4 del paseo del Comandante Portea.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en el

hotel, letra F , de la calle del Doctor Santero, con vuelta a 
la de Careliano.

Aprobar el presupuesto para la instalación de tres 
lámparas eléctricas de mil bujías sobre postés de madera, 
a lo largo de la parte de vía pública que pone en .comuni­
cación la plaza del Callao con la calle de Tude.scos, cuyo 
importe de I.333‘36 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en el capitulo III, artículo 2.°, concepto 131 del vi­
gíente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Contaduría,

Distribuirla cantidad de 15.000 pesetas consignada en 
el presupuesto vigente para subvencionar a las Sociedades 
obreras que tengan establecido el socorro .i obreros para­
dos, forzoso e involuntario, en la siguiente forma:

Pesetas.

Asociación del Arte de Imprimir....................... _ 6.496*93
Sociedad de Dependientes de tahonas, el Nue­

vo Gluten.......... .............................................■. . . .  5 257*81
Sociedad de Obreros marmolistas................... 1.547*58
Asociación general de Dependientes de. Co­

mercio......................................................................  1.172*21
Asociación de Obreros litógrafos.......................  252*84 ,
Unión general de Auxiliares de Farmacia . . . .  168*63
Sindicato Católico de Tipógrafos.........................  104

Queda excluida del reparto la Asociación dé Impreso­
res, por 'haber presentado la instancia fuera del plazo mar­
cado en la base 6 .̂ .̂

Adoptar los 'acuerdos que a continuación se expre­
san para la provisión .por concurso de dos plazas de Mé­
dicos de guardia del Instituto de Seroterapía;

Primera, .Podrán optar a el todos los Médicos nume­
rarios de la Beneficencia municipal que lleven por lo menos 
tres años de servicios activos.

Segunda. Será condiciones preferentes haber ingre­
sado en el Cuerpo por oposición.

Tercera. El plazo de admisión de solicitudes será el de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la inser­
ción del anuncio en el B ocetín d e l  A yuntamiento d e  
M adrid . Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, y serán presentadas durante las horas hábiles 
del Registro general de la Secretaría, acompañándose 
Lodos los comprobantes de trabajos y méritos científico 
profe.sionales que se alegaren, tanto generales como en 
particular de la 'especialidad de vías respiratorias.

Cuarta. Los concursantes realizarán tres ejercicios 
prácticos, consistentes: .

a) En una intervención de urgencia de las vías respi­
ratorias.

¿»í En un reconocimiento traqueoscópico, bronquios- 
cópico o exofagoscópico. "

c) En un análisis histológico y bacteriológico urgente 
de productos patológicos, .

Quinta. E! tribunal calificador del concurso oposición 
estará formado por el Sr. Concejal Inspector de la Bene­
ficencia, como Presidente, y de los señores Directores del 
Laboratorio e Instituto de Seroterapía y dos Profesores es­
pecialistas de la de Otorinolaringología de ia Beneficencia 
municipal.

Sexta. L a propuesta será unipersonal para cada va­
cante.

Ascender a D, Francisco Morcillo López, primero 
de los jefes de sección del servicio de Limpiezas, a jefe 
de zona del mismo servicio, con el haber anual de 3 640 
pesetas, en vacante producida por fallecimiento de don 
Francisco González Cortón,

Acceder a lo solicitado por D Germán de la Mora 
3' Abarca, apoderado de los derecho-habientes delaseño- 
ra doña María Diega Desmaisieres y Sevillano, Condesa 
de la Vega del Pozo, de conformidad con lo informado por 
el Letrado consistorial, en el sentido de que las dos hipo­
tecas constituidas a favor del Ayuntamiento sobre terre­
nos de la propiedad de dicha señora, por escrituras de 3 de 
mayo de 1906 y 17 de noviembre de 1908, a responder de 
cualquier reclamación contra el Municipio por los futuros 
usufructuarios y propietarios de los terrenos expropiados 
a la mencionada señora para la construcción y zona de de-

' id
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fensa de Ja Necrópolis del Este sobre los que dicha seño- ; 
ra tenía el usufructo, sean susUtuidos por un capiial en ' 
valores del Estado o [uunicipales, por la suma de 24,00ó'65 j 
pesetas, que en junto importan las dos hipotecas referidas, ‘ 
cuya sumase consignara en la Caja general de Depósitos ' 
a disposición del Exorno, Ayuntamiento', siendo de cuenta 
y cargo del exponente, todos cuantos gastos se ocasionen 
con este, motivo; próeediéndose a la ca'iicdación de las dos 
referidas hipotecas, debiendo obtenerse previamente del 
Exemo Sr, Ministro de la Gobernación, la autorización 
que delerinina el artículo 85 de la ley Municipal para todos 
los contratos relativos a derechos leales.

Conceder licencia para construir una casa en la cal lè­
dei Laurel.

Conceder licencia par.a construir una casa en el solar 
número 16 de la callc/lv! General Pardiñas, esquina a la 
de Avala.

Conceder licencia para construir una casa en nn solar, 
sin número, de la calle del Príncipe de Vergara.

Conceder licencia para construir una casa en el .solar 
número 19,de la calle de Alonso Cano.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
númcroi29 moderno de la calle del Príncipe de Vergara.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 48 de la calle de la Princesa.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa nú­
mero 2 de la calle de la Virgen de Nieva. .

Conceder licencia para ampliar un pabellón en la calle 
de Fray Luis de León, 8  provisional, esquina a la de Palos 
de Moguer.

Conceder Ucencia para reconstruir muro de cerramien­
to en el solar número 42 del paseo de Santa María de la 
Cabeza.

Aprobar un presupuesto, importante t 308'90 pesetas, 
para la i ostai ación de seis luces de incandescencia pnr gas 
en la calle de Rodríguez San Pedro, ,en el trayecto com­
prendido entre las de Fuencarral y San Bernardo, siendo 
eargo dicha suma a la consignación Jignrada para nuevas 
instalaciones de alumbrado en el capítulo IV, articulo 2,° 
del presupuesto dé l;t pi-imera zona del Ensanche, del ejer­
cicio de 1922-23. -

Aprobar el nuevo cuadro de precios tipos certifica­
dos por los señores Veterinarios municipales, en 2i de ene­
ro último, para el suministro de piensos para el ganado de 
arrastre.s de los servicios de Arbolado, Guardia municipal, 
Laboratorio Limpiezas, y anunciar nueva subasta con 
arreglo a ellos y a los pliegos de condiciones aprobados en 
sesión de 13 de mayo de 1921, para contratar el expresado 
suministro durante dos' años, a contar de la fecha en que 
se otorgue la correspondiente escritura, calculándose el 
importe del suministro al solo efecto de constitución de 
fianza en .340.000 pesetas anuales. _

Proceder a la expropiación, a D. Serafín Salcedo, de 
una parcela de 48*25 metros cuadrados, sita en la calle 
de .Rafael Calvo, al precio de 32 64 pesetas el metim cua­
drado, y la apropiadtón a la finca enclavada en la misma 
calle y propiedad de doña Concepción Delgado, de dos 
superficies señaladas en los. planos que pbran en el expe­
diente con las letras A y C, y que miden 137*41 metros 
cuadrados' la primera, y 101*27 la segunda a! precio de 
32*64 pesetas el metro la superficie A, y de 44‘43 la super­
ficie C ; autorizando a la Alcaldía Presidencia para la 
enajenación de las Cédulas necesarias que permitan abonar 
al Sr. Salcedo la expropiación de su terreno en efectivo 
metúiico, y siendo este acuerdo cumplimiento del adoptado 
en 3 de diciembre de 1920, respecto de la insistencia en la 
apertura del trozo de la citada calle de Rafael Calvo, entre 
las de Zurbano }■ Fernández de la Hoz

Conceder a doña María Merino, viuda de un obrero 
municipal, la cantidad de 200 pesetas, en concepto de soco­
rro. y por una sola vez, siendo cargo dicha suma al capítu­
lo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Ampliar en 50 pesetas, el socorro concedido a doña Ma­
nuela Cen ato, viuda de mi obrero municipal, siendo cargo 
dicha Suma, que se entienda concedida por una sola vez, al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto en ejercicio. ■

Conceder a doña Rafaela Sánchez, hermana de un obre­
ro imiiiicipal, la cantidad de 75 pesetas, en concepto de

socorro, y por una sola vez, con,cargo al capitulo de Irn- 
previstos del presupuesto m.ejercicio.

Conceder a doña Dolores Gómez W ga, viuda de un 
obrero municipal, la cantidad de lOÜ pesetas, que le será 
satisfecha en concepto de socorro, y por una sola vez, con 
cargo al capíuilo de Jmprevlstos del presupuesto vigente.

Conceder a doña Natividad Lorenzo., viuda de uu obre- 
i’o municipal, la cantidad de 7o pesrUts, cii concepto de 
socorro, y  por una sola vez, abonándose dicha suma con 
cargo al capitulo de Imprevistos de! presupuesto en ejer­
cicio.

Conceder a doña Clotilde Snnz y Marlin, viuda de un 
obrero municipal, la cantidad de 100 pesetas, qué le serán 
satisfecbas-én concepto de socorro, y por una sola vez, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del actual presupuesto.

Autorizar al Arquitecto de la sección, para realizar 
las, obras de instalación de un baño y dos dnclias p.ara 
higiene y limpieza de los alumnos del Grupo escolar .San 
Eugenio y San Isidro, siendo cargo el importe de las ex­
presadas obras, que asciende a la cantidad de L482 pese­
tas, at crédito consignado para ,esta atención en el presu­
puesto municipal de 1922 23.

Proceder, por la Contaduría de. Villa, a librar, a fa­
vor de la señora Directora de! Grupo escolar Ruiz Gi­
ménez, la cantidad de 9.000 pesetas, importe de los víve­
res que se precisan para el sostenimiento de la Cantina es­
colar que ha de funcionar en dicho Grupo; siendo cargo di­
cha suma al crédito consignado en el capitulo IV, artícu­
lo 2.' ,̂ concepto 248 del vigente presupuesto de gastos; 
quedando obligado el Vocal Sr. Saborit, a cuya propuesta 
se hace el referido libramiento, a fi.scalizar las oportunas 
cuentas de inversión de dicha cantidad.

Nombrar Alaestra de sección de Escuelas,municipa­
les, con el haber anual de 3 000 pesetas a doña Dolores de 
la Cruz Losa, opositora número 32 de las en expectación de 
destino, ocupando la vacante producida por excedencia de 
la Maestra de igual clase doña María def Pilar Jiménez de 
Blas.

Ratificar el nombramiento interino de encargado del 
de.spacbo de medicamentos de la sección primera dél dis­
trito de Chamberí, hecho por el Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro de'dicho disti ito, en vacante producida por 
traspasó que ha hecho de su farmacia el encargado de 
la mencionada sección, a favor del Sr. Jefe farmacéutico 
del mismo, v anunciar concurso para proveer defiiiltiva- 
luente la vacante entre los Farmacéuticos establecidos en 
el distrito, por plazo de un mes, a contar desde la inserción 
del anuncio en el B o le tin oficiíil de la provincia; debiendo 
los interesados dirigir las solicitudes a la Alcaldía Presi­
dencia, acompañadas del título profesional, recibo de la 
contribución corriente, licencia de apertura y  relación dé 
méritos y  servicios-

Aprobar las cuentas justificativas del presupuesto del 
Ensanche del ejercicio de 1920-21.

Conceder licencia p.ara construir una casa en la calle de 
Benito Gutiérrez, con vuelta a la del Tutor.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Abascal, en la manzana limitada 
por las de Modesto Lafuente, Bretón de los Herreros y 
Fernández de la Hoz.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle de 
Coyarrubias, Í9 duplicado.  ̂ ' ■ .

Conceder licencia para cubrir e! patio central de la casa 
. número 10 del paseo de Santa María de la Cabeza, con des­

tino a goi oge.
Autorizar a la Comandancia de Ingenieros de Ma­

drid’, para que realice la construcción,de un conjunto de 
edificios destinados a Laboratorio central de Sanidad mi 
litar, en el solar limitado por las calles de Embajadores, 
Sebastián'Heirera, Bernardino Obregón y Palos de Mo- 
gner; con exención de toda clase de derechos y devol­
viéndose a dicha Comandancia, con el correspondiente 
oficio de la Alcaldía, el duplicado de los planos de los pro­
yectados edificios, debidamente autorizados, puesto que, 
en este caso y con arreglo a la Real orden de 9 do octubre 
de 1892, no procede la expedición de licencia para esta 
clase de edificios ni el pago de arbitrio municipal alguno, 
por el expresado concepto.
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Autorizar unos torreones existentes en los úll irnos pisos 
(iií dos fincas, si tas, una en el número 4 de la calle de Nú- 
ñoz de Balboa, con vuelta a la de Víllanueva, 3ó, y otra en 
el 38 de esta úliinia calle; imponiendo, en concepto de pe­
nalidad, al propietario de dichas fincas, por el defecto no­
tado. la multa de 50 peset as, por cada uno de los pabellones.

Autorizar el gasto de 2 800 pesetas, solicitado por 
la Dirección de Vías públicas, para adquisición de mate­
I ial granft.ico con destino a la reparación de aceras en la 
segunda zona del Ensanche, aplicando el expresado gasto, 
al capitulo IV, articulo 2.° (conservación de aceras y pa- 
vijuenlüs de asfalto que no sean de cuenta de lo.s contratis­
tas), del presupuesto de la segunda ;!ona del. Ensanche, 
par.a el ejercicio de 1922 23 . . .

Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de 
AIcantarilias, para construir la alcantarilla de la calle de 
Rodríguez San Pedro, entre las de San Bernardo y Fuen- 
ctin-al; debiendo someter la expresada obra a la aproba­
ción del Estado, a fin de que disponga la inclusión en las 
qué debe realizar, con arreglo a su contrato, la misma en­
tidad que viene obligada a ejecutar las restantes dei sub­
suelo en esta Corte.

Aprobar un presupuesto fonnulado por la Dirección 
■de P'onLaneria e importante 42 000 pesetas, para estable­
cer Lubeiía y bocas de riego en la calle de PTerniosilla, en­
tre las de Velázcjuez y Alcalá; siendo cargo dicha suma al 
crédito que al efecto se consigne en el capitulo y artículo 
correspondiente del presupuesto de la segunda zona para 
el próximo ejercicio de 1922-23, o; en su defecto, la totali­
dad del expresado coste, o lú parte del mismo, con cargo 
al primer presupuesto extraordinario que se redacte.

Proceder a la instalación de bocas de riego en la 
callo de Ferraz, entre las de Marqués de Urquijo y Moret; 
siendo cargo su importe, que asciende a la suma de pe.se- 
las 18.883’93, al capitulo IV, artículo S.“ del presupuesto 
de la primera zona de) Ensanche para el año 1922-23, o, 
en su defecto, con cargó, en parte o en totalidad al primer 
extraordinario que se redacte. ’

Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san para proveer una plaza de Oficial de tercera clase del 
escalafón administrativo del Ensanche, vacante por exce­
dencia de D. José Silva j  Aramburu:
. El ascenso a la citada vacante de Oficial tercero, dota­
da con el haber de 3.000 pesetas, del Escribiente del mismo 
escalafón, D. Rosendo Peinado Reyes. ,

El ascenso a la vacante de Escribiente, con 2.000 pese­
tas, que deja el anterior, de D. José Belén y  Cedrón, con 
el mismo haber de 2.000 pesetas, y

La amortización de la resulta, en cumplimiento de la 
Base 19 del vigente presupuesto del Ensanche, debiendo 
entenderse que los expresados ascensos tendrán efectivi­
dad a partir de la fecha siguiente a aquélla en que deje de 
prestar sus servicios el excedente 19'. José Silva Aram­
buru.

Conceder al Aspirante administrativo del En.sanche, 
D. José Rodríguez Fernández, la excedencia en dicho 
cargo, con sujeción a las Bases complementarias del vi­
gente Reglamento de Empleados municipales, aprobadas 
por el Ayuntamiento en 8 de abril de 1910, debiendo amor­
tizarse este cargo en virtud de lo prevenido en la Base 19 
de las complementarias del vigente presupuesto del En ­
sanche. ■ j

Conceder a doña Antonia del Barrio, viuda de un 
obrero municipal, la cantidad de 100 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Ensan­
che, en concepto de socorro, y por una sola vez.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: .

Una, interesando que, previos los trámites correspon­
dientes se proceda por la contrata de pavimentación a rea­
lizar con carácter preferente la obra de la calle de Emba­
jadores, desde el Portillo a la glorieta de Santa María 
de la Cabeza,

Otra, interesando se organice por el Ayuntamiento, 
alguna solemnidad que conmemore el primer centenario 
de la jornada del 7 de julio de tS22.

Otra, interesando se acuerde la rectificación de las can­
tidades asignadas en el capítulo IV del presupuesto vigen­

te, a las celadoras, y, en su lugar, se asigne a todas igual 
cantidad de 2.250 pesetas anuales, y que la clasificación de 
término, ascenso y  entrada, sólo sirva para la distribución 
de servicios, siendo la Juma de Enseñanza la encargada 
de formar el escalafón por orden de antigüedad, concedien­
do ésta a la de más edad, si la toma de posesión íné en el 
mismo día,

■ Otra, interesando que a las plazas de Maestros, pintor, 
vidriero y bai bei'o que figuran en el artículo 3 .“, coticep 
to 337 con meno.s sueldo que los otros Maestros zapatero, 
sastre y carpintero, se les asigne el mismo haber que a es­
tos ülümos. .

Otra, intere.sando que el Ayuntamiento se dirija a los 
Cuerpos legisladores y a los jefes de las fuerzas parlamen­
tarias, en solicitud de que se modifique la ley Municipal, 
en el sentido de que, en todo caso, sea facultad de los Con­
cejos el nombramiento de los Alcaldes. ,

Se dió cuenta de los siguientes escritos: -'
. Uno., suscripto por los Sres. Asprón, Fernández Can­
cela, García Revenga, Díaz Agero, (,'ordero. Palomero y 
Noguera, haciendo renuncia de los cargos de Tenientes de 
Alcalde que vienen desempeñando.

Otro,.suscripto por los Sres Tato, Reglero, Silva, L ó­
pez Baeza, Cortés Muñera, Fraile, Caniacho y Alvarez 
Herrero, y ocho oficios suscriptos por tos Sres. Arribas, 
Bustillo, Serrano Jover, García Miranda, Navarro Encisü, 
García de Vinuesa, Onís y López Dóriga, haciendo dimi­
sión de los cargos de Inspectores Delegados de los diferen­
tes servicios municipales que cada uno vienen desempe­
ñando. , -

Otro, suscripto por D, Francisco Antonio Alberca, for­
mulando la dimisión del cargo de Regidor Síndico.

Y  el Ayuntamiento acordó admitir las dimisiones que 
se formulan en las anteriores comunicaciones.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación y 
aumento de piso a la casa número 31 del paseo de la Fío 
rida. ' ■

Anunciar nueva subasta, por haber resultado desiertas 
las dos últimamente celebradas, para la adquisición del 
juego de ruedas para el cilindro compresor de Vías públi­
cas del Ensanche, elevando el precio tipo a 1 '80 pesetas poj' 
kilogramo de hierro trabajado, incluidos todos los demás 
gastos, con arreglo al pliego de condiciones modificado.

J U N T A  M U N IC IP A L

Sesión del día 8,

-Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 25 de febrero próximo pasado.

Fueron sancionados los 15 siguientes acuerdos del ex­
celentísimo Ayuntamiento:

El 1.”, fecha 27 de enero pasado, aprobatorio de un pre­
supuesto, importante 27.846‘25 pesetas, formulado por la 

.Dirección de Vías públicas, para la construcción de un 
muro en el paseo de los Pinos, destinado a contención de 
las tierras del lado izquierdo, de la glorieta de las Pirá­
mides.

El 2 .“, fecha 3 de febrero próximo pasado, aprobatorio 
del proyecto, presupuesto y pliego de condiciones formu­
lados por el Sr, Arquitecto de la primera sección, para la 
construcción de un edificio e instalación de un muro con 
verja alrededor del mismo, destinado a Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Palacio, en un terreno de propiedad 
municipal, sito en la plaza en que desemboca el Puente de 
■Segovia, comenzando la alineación del paseo de Extrem a­
dura, para no interrumpir la circulación por aquel punto, 
cuyo importe de 251,392'17 pesetas, se consignará en el 
presupuesto que se forme para el ejercicio.de 1922-23, de 
hiendo solicitarse del Exento. Sr. Gobernador cfvil, la 
oportuna excepción de subasta para ejecutar las obras por 
concurso, mediante la correspondiente adaptación del plie­
go de condiciones, '

El 3.°, fecha 10 de febrero último, disponiendo el reco­
nocimiento e inclusión en el presupuesto que se forme para 
el próximo ejercicio, a favor de D. Emilio Hernández, de 
un crédito de 3.274 pesetas, importe de los aparatos or-
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topédicos suministrados durante los meses de octubre, no­
viembre y  diciembre de 1920, a las Casas de Socorro de 
los distritos de Palacio, Universidad, Hospicio, Hospital, 
Bnenavista, Chamberí, Inclusa y Latina.

El 4.“, de igual fecha que el anterior, disponie,ndo el re­
conocimiento e inclusión en el próximo presupuesto, de un 
crédito de 905‘50 pesetas, a favor de D. Emilio Hernán­
dez, importe de aparatos ortopédicos suniínistrado.s a la 
Casa de Socorro del distrito de la Latina, durante los me­
ses de enero, febrero y marzo del año último.

El 5 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo el re­
conocimiento c inclusión en el presupuesto que ha de for­
marse para el ejerciv’io próximo, dé nn crédito de 835 pese­
tas, a favor Me D Emilio Hernández, importe de los 
aparatos ortopédicos .suministrados durante los meses de 
enero, lebrero y marzo, a las Casas de Socorro de los 
distritos de Palacio, Inclusa y Universidad, '

El 6 de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do la* inclusión en el presupuesto venidero, de un crédito 
de 865 pesetas, a íavor de D. Emilio Hernández, por su­
ministro de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro 
de los distritos de Bnenavista y Cliambeií, durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 1921.

El 7 °, de igual fecha que tos anteriores, disponiendo 
la inclusión en el presupuesto que se confeccione para el 
ejercicio próximo, de un crédito de 2.746 pesetas, a favor 
de D, Emilio Hernández, por aparatos ortopédicos sumi­
nistrados a las Casas de Socorro de los distritos del Cen­
tro, Hospicio, Bucnavista, Chamberí, Latina, Inclusa y 
Palacio, durante-los meses de julio, agosto y septiembre 
de 1920. ■

El 8 .°, de igual fecha que los anteriores, disponiendo la 
inclusión en el próximo presupuesto, de un crédito de 1 650 
pesetas, a favor de D. Isidorp González R.iposo, importe 
de los vendajes, suministrados a la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa, durante los meses de abril a diciem­
bre, ambos inclusive, de 1920 y enero febrero y marzo 
de 1921, , *

El 9.®, de igual fecha que los anteriores, disponiendo la 
inclusión en el presupuesto próximo de un crédito de 73P50 
pesetas a favor de ios Sres, Bober y Fernández, importe 
de vendajes, suministrados en el año 1920 a la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio.

El 10, de igual fecha que los anteriores, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el presupuesto que se forme 
para el próximo ejercicio de un crédito de 457 pesetas que 
se adeudan a D. joaquín Miñana, importe de aparatos 
ortopédicos suministrados a la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso durante los meses de agosto, septiembre y 
octubre de 1920.

El 11, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
el reconocimiento e inclusión en el próximo presupuesto de 
un crédito de 3,948 pesetas, para pago de la diferencia 
abonada de menos al contratista de transportes de Vías pú­
blicas, desde 16 de abrí! de 1920.

El 12, fecha 24 de febrero último, disponiendo el reco­
nocimiento e inclusión en el presupuesto que se forme para 
el próximo ejercicio, a favor de D. Manuel Aristarábal y 
Machón, como testamentario de doña Mercedes de Ahu­
mada, de un crédito de 2.223 pesetas, que se adeudan a la 
testamentaría de dicha señora, en concepto de alquileres 
correspondientes a los trimestres tercero y cuanto del 
año 1918, por los locales que el Excmo. Ayuntamiento 
tenía arrendados, con destino a Escuelas públicas en las 
casas números 3 y 3 duplicado de la calle de la Alameda.

El 13, de igúal fecha que el anterior, aprobatorio de la 
certificación facultativa de revisión de precios de las obras 
de contrata def nuevo Matadero y Mercado de ganados, 
expedida por el Sr. Arquitecto Director de dichas obras, 
con fecha 3 de diciembre último y correspondiente al pri­
mer trimestre de 1919, cuyo importe de 182,8U'62 pese 
tas, deberá abonarse a la Sociedad J. Eugenio Ribera y 
Compañía, con cargo al crédito de 1.263,855‘64 pesetas, 
consignado en el capitulo X , artículo único, concepto »Re­
visión de precios» del proyecto de pre.supuesto .extraordi­
nario,' aprobado en sesiones de 9 y  10 de enero último.

El 14, fecha 3 del actual, aprobatorio de la certificación 
facultativa de revisión de precios dte las obras del,nuevo

Matadero, expedida por el Sr, Arquitecto Director de di­
chas obras, con fecha 7 de diciembre próximo pasado y 
correspondiente al segundo trimestre de 1919, cuyo im­
porte de 96.044'02 pesetas, deberá abonarse a la Socie­
dad J. Eugenio Ribera y Compañía, con cargo al crédito 
de l.263.855'64 pesetas, consignado el capítulo X , articulo 
único, concepto •Revisión de precios» del presupuesto 
extraordinario, aprobado en sesiones de 9 y  10 de enero 
último.

El 15, de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
reconocimiento e inchisión en el presupuesto que se forme 
para el ejercicio próximo de un crédito de 8 000 pesetas, 
para atender a los servicios de transporte que sean necesa­
rios para realizar las labores correspondientes al ramo de 
Arbolado, propias deesta época, toda vez que los dos camio­
nes automóviles con que cuenta dicho ramo, resultan insu- 
ficiences para atender al expresado servicio.

Sesión del día 15.

Se aprobó e! acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 8 del actual.

F'uerón sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, fecha 23 de diciembre último, disponiendo se ha­
bilite un suplemento de crédito de 55.000 pesetas, al con­
cepto. 580 del capitulo IX, artículo 4.° del presupuesto vi­
gente «Haberes de clases pasivas y pensiones de gracia y 
socorro a viudas y liuérfanos de Empleados municipales», 
extrayéndose dicha suma del capitulo X I, Imprevistos, del 
mismo presupuesto.

Otro, fecha 30 de igual mes que el anterior, aprobando 
un suplemento de -"rédito de 10.000 pesetas para pago de 
los trabajos de liquidación, matrículas y cargo de valores a 
Recaudadores para la cobranza del arbitrio sobre mirado­
res y tribunas que ha de realizar un número determinado 
de funcionarios de la Contaduría de Villa, por resultar in­
suficiente la suma de 23.000 pesetas, asignada en e! presu­
puesto vigente para dicha atención.

La .junta acordó no sancionar el acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento, fecha 3 del corriente,- concediendo 
mejora de pensión, con arreglo a la escala reguladora 
contenida en el vigente Reglamento del Cuerpo de Policía 
urbana, a 16 individuos de dicho Cuerpo, jubilados en 20 de 
febrero de 1920, los cuales solicitaron se Ies otorgue los 
beneficios del acuerdo de 23 de diciembre último.

Fueron aprobados los presupuestos de gastos e ingresos 
del Interior para el año 1922-23, Apéndices y Bases com­
plementarias de los mismos.

Asimismo se aprobaron lös presupuestos de gastos e 
ingresos del Ensanche, para el exp resad o  ejercicio 
de 1922-23,

Sesión del dia 30.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 15 del corriente.

Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 10 del actual, aprobatorio de la transacción de recla­
maciones formuladas por el contratista de las obras de la 
Necrópolis, para la continuación y término de las mismas, 
con sujeción' a los acuerdos que a continuación se ex­
presan : .

Prinrero, La aprobación del cuadro de precios de todo 
coste que el contratista de las obras de la Necrópolis pre­
senta con sú instancia de 23 del actual, como transacción 
de süs reclamaciones y de los derechos del Ayuntamiento, 
entendiéndose modificados los precios que se consignan en 
el contrato hoy vigente, otorgado en 11 de octubre de 1919.

Segundo. Que la aplicación de estos precios se realice 
al hacerse la liquidación de la obra, siendo cargo su impor­
te en lo que exista crédito bastante para ello, al presu­
puesto extraordinario aprobado por el Excmo. Ayunta­
miento, en sesiones de 9 y 10 de enero último, y’’ sancionado 
por la Tunta municipal en 20 del mismo, habilitándose en 
otro caso la cantidad que reste para su completo pago.

Tercero. Que este acuerdo sea sancionado por la Junta 
municipal, sometiéndose a la aprobación del Excmo. señor
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Ministro de la Gobernación, entendiéndose que no tendrá 
eficacia ni valor alguno hasta que haj'a recaído la aprobit- 
ción referida, elevándose después a escritura pública

Se dió cuenta de los acuerdos del Exento. Ayuntamien­
to, fecha 17 del actual, aprobatorios de las cuentas que a 
continuación se expresan:

Cuenta (^enéi'al del ejercicio de 1920 21.
Cuenta de operaciones de Tesorería con el Banco, para 

atender al servicio de intereses y amortización de Deud.-is 
municipales, durante el ejercicio de 1920-21.

Cuenta de las operaciones de Tesorería realizadas 
durante el ejercicio de 1920-21, con aplicación at fondo 
especial de depósitos (metálico y valores).

Cuenta del presupuesto extraordinario para liquidación 
de Deudas y obras de la Villa de Madrid, durante el ejer­
cicio de 1920-21.

Cuenta del presupuesto extraordinario del Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 191S, durante el ejercicio 
de 1920-21.

Cuenta del presupuesto extraordinario del Empréstito, 
de 1914, durante el ejercicio de 1920-21,

Y  con .arreglo a lo preceptuado en el artículo íól de la 
ley, pái'rafo segundo, fueron nombrados para constituir al 
Comisión encargad;r de examinar las cuentas de referencia 
y eniiitir dictamen acerca de lasmismas los señores Fernán­
dez García, Plaza, Rodríguez, Sánchez San tana. Corrales 
y Tejeiro.

Madrid, 19 dé abril de 1922.—-El Secretario, F r.xnckco 
R uano.

JU N TA  MUNSCIPAL

iKOEIi DE 1BRIHE1 Î
■ . SOBRE LA MESA
1, Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiéndola 

habilitación de ios créditos, importantes 164.640 pesetas, 
necesarios para las atenciones que crea la implantación, en 
período de ensayo, de! régimen de municipalización par­
cial en el nuevo Matadero.

D E  N U E V O  D E S P A C H O
2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobando la 

certificación adicional, que por revisión de precios, corres­

pondiente al segundo semestre de 1919y a! ano 1920, debe 
abonarse a la contrata de tas obras de saneamiento del 
subsuelo, en vii íud de lo ordenado en el Rcfi! decreto dé 
la Presidencia de! Consejo de Ministros de 26 de agosto 

-de 1918, importaiñe para el Estado y Municipio la can­
tidad de 2.701 bS/‘88 pesetas, finalizando el plazo para la 
aprobación de dichas certificaciones, el 20 de mayo pró­
ximo,

3. Otro, disponiendo.se anuncie- nueva subasta, bajo 
las mismas condiciones y con el nuevo tipo de 38,611‘ 18: 
pesetas, cada uño. para la consirucción de cuatro vertede­
ros, con destino al vertido de aguas fecales procedentes 
de los pozos negros de esta capital,

4. Otro, aprobatorio de ios pliegos de condiciones para 
contratar en pública licitación el suministro de objetos de 
escritorio necesarios en las dependencias- municipales 
hasta 31 de marzo de 1924

5 Otro, aprobatorio del nuevo cuadro de precios tipos, 
para subastar nuevamente el suministro de piensos con 
destino ai ganado de los servicios municipales.

6 . Otro, aprobando la modificación del concepto 662 del 
presupuesto de gastos vigente, relativo al pago de expro­
piaciones.

7 Dictamen déla Comisión nombrada por la Junta para 
el e.xamen de la cuenta general del ejercicio de 1 2̂0-21 ,

8 . Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta
para el examen de la cuenta de operaciones de Tesorería 
con el Banco, para atender al servicio de intereses y 
amortización de Deudas municipales, durante el ejercicio 
de 1920-21. : . , ■

9. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuenta de las operaciones de Te.sore- 
ria realizadas durante el ejercicio de 1920Y1, con aplica­
ción a-1 fondo especial de depósitos (metálico valores).

10. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuenta del presupuesto é.xtraordinario 
para Liquidación de Deudas y obras de l;i Villa de Madrid, 
durante el ejercicio de 192Ó-2L

11. Dictamen de la Comisión nombran por la Junt.-i 
para el examen de la cuenta del presupuesto extraoidina- 
rio del Empré.síito de la Villa de Madrid de 1918, durante 
el ejercicio de 1920-21. -

12. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuenta del presupuesto extraordinario 
del Empréstito de 1914, durante el ejercicio de 1920-21.

Madrid, 20 de abril de 1922.—El Secretario, F uantcis- 
co R uano. ■ '

C O M IS IO N ES
L ista  d e  a su n tos  p en d ien te s  de d esp ach o  de la s  C om isiones en 16 del actual.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO -

COMISIÓN 2 ^ - H acien da . ,
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía pública, ■ , , .......................................................................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por lineso y sebo en el aflo 1917........................- .................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeaiuieva, contra decretode la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S i s a s ......................

Expediente instruido ni industrial D. José  Rodríguez, porei ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario......................................................................... ..............

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con !as Sa­
cramentales ................................................................................................

Expediente relativo a Inlrusión en terrenos de la Villa, del lava­
dero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares.....................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
■ de Bücángel , ,  * ...................................................... ..................................

FECHA 
' en TKÁMITE FECHA

qtte pasó cil despacho 
de \ñ Comisión.

acordado por ]a Coniisióli del mismo.

22 enero 1918, Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918.

19 abril 1920. Sr .  Serrán. 22 abril 1920.

2 mayo. Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo..

19 abril. Sr, Garda Cerntida, 22 abril.

25 mayo. Sres, G. Cernada, García 
Cortés y Noguera, ,31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.

28 mayo. Sres. García Cerniida y 
' Palomero. 31 mayo.

u- i a d
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.ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO
FECHA 

en
que pasó al despacho 

de la Comisión,

Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento de lí­
neas autobuses.....................................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa.............
Bases para ia creación de un Banco municipal....................................
Proposición del Sr, García Cortés, para que se suprima la plaza 

de recaudador de Mataderos................................................................

Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva ei re­
cargo satisfeclio por una certificación..................... .........................

Abono dé 2Ui‘84 pesetas, por consumo de fidido para alumbrado 
de la Clínica municipal de Seroterapla..............................................

Oficio de la Contaduría dando cuenta del fallecimiento del señor 
Depositario de fondos municipales............ ..........................................

Ampliación hasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización por 
desgaste de herramienta a los canteros.............................................

Abono de 1.835‘15 pesetas, a la Compañía de Electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de flùido a la Clinica de Se- 
roterapia.................................................................................................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado iniítil............................................................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias.especies.........................................

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas .............
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en fa Dehesa de la Valila......................  , . , .
Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti­

cipos para el personal del servido de Limpiezas...................  ■
Instancia de los matarifes de vacas y corderos, solicitando la con­

cesión de derechos pasivos................................ ....................................

Instancia del Médico D. Bernardino Landete, solicitando abono de 
la asignación como encargado de la asistencia de los acogidos
en el Asilo de Valleliermoso..................................................................

Expediente relativo a la formación del escalafón del Cuerpo de
Vigilancia sanitaria...................................................................................

Expediente incoado para la habilitación de un crédito necesario 
para obias de reparación en la casa número 13 de la plaza de 
los Mostenses, propiedad de la Villa,................. .........................  -,

Providencias gubernativas en los recursos contra la adaptación
de personal del presupuesto de 1921-22 , .................................... ..

Provisión de una plaza de Inspector dé vigilancia de segunda 
clase, vacante por failedmíento de D. Eduardo Cebnán.............

Oficio de la Contaduría, participando el fallecimiento del inspec­
tor sanitario de tercera clase, D. Pedro R oa.................................

TRAMITE

acordado por Ih Coruií$iótt.

FECHA 

del misino.

Instancia de varios individuos acogidos a los beneficios de la
Base 6 “.................................................................................................. .. ■ ■

Instancia de los choferes del servicio Se incendios, solicitando se 
les equipare a los del ramo de Limpiezas..........................................

Instancia del capataz de aceras, D. Gabino Zamora, solicitando
se le nombre Auxiliar de Sobrestante.................................................

Instancia dei personal auxiliar de Cementerios, solicitando se les
facilite ropa para exhumaciones...........................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se mantenga 
la plaza de Arquitecto auxiliar del nuevo Matadero.....................

C O M I S I Ó N  3 . ‘ ~Po//cífl  u ib a n u .

Proposición del Sr .  S ilva, parala  creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.....................................

lustaucia de! contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación........................ .................................................................................

Instancia de doilaTeresa Ibáiiez, solicitando colocar nn guiñol en
el embarcadero del R e t i ro ................................................................

lastancia délos dueños de hueverías, contra la conservación de 
huevos en las cámaras frigoríficas..............................................

30 diciembre.

17 enero 1918.
18 julio 1921.

Sres. García Cerniida, 
García Cortés y Marcos, 

Sr. Serrano Jover.
' Sr, Serrati,

5 eneroI921. 
20 enero.
23 julio. ;

28 febrero. Sres, García Cernuda 
y Serrán, 3 marzo.

. 1 
;

20 agosto. Sr, Serrano Jover. 25 agosto.

16 agosto. Sres. García Cortés 
j  Palomero. ! 8 agosto.

20 agosto. Sres, García Cortés, Díaz 
Agero y Saborít. 25 agosto.

.
■

. .

10 septiembre. Sr, Serrano Jover. 15 septiembre.

i 2 septiembre. Sres. Palomero y García 
Cortés. 15 septiembre.

25 septiembre. Sr. Ruimonte. 29 septiembre

8 octubre. 

28 octubre.

Sres. Garda Cortés 
y Serrano Jover. 

Sr. Saborit.
13 octubre. 
13 octubre.

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 noviembre
i

29 octubre. Sr. Noguera. 3 noviembre. 1

6 enero 1922. Sres. García Cortés, 
Palomero y Fraile. 12 enero 1922.

-1

' ' 1

31 eneró. ■ Sr. Serrano Jover. 11 febrero.
1

4 febrero. Sr. Noguera. 11 febrero.

8 febrero. Sres. Serrano Jover, 
García Cortés y Alberca. 11 febrero. ‘ :1

24 diciembre 1921. Sres, Noguera y Alberca. 2 marzo.

16 febrero 1922. Sres, Sánchez Bayton, 
Saborit y Camacho. 9 marzo. 'i

22 febrero. Sres. Sánchez Baytón, 
Saborit y Camacho. 9 marzo.

22 febrero. Sres. Alberca y Saornil. 9 marzo. ■

26 febrero. Sres. Saborit y Díaz 
Agero. 9 marzo.

2 marzo.
1

Sr. Alberca. 9 marzo.

1 marzo. Sr. Saborit. 9 marzo.

27 febrero. Sr. García Cortés. 9 marzo.

7 mayo 1918 S íe s ,  Si lva,  G.Cernnda 
' y Crespo. 7 f'iayo 1918.

. ¿

28 mayo. S r .  G . Cennida, 28 mayo. . i

6 mayo 1919, Sr ,  G, Cernada 6 mayo 1919. ,

17 junio. S r .  Q. Cernada, 17 jimio.
■ ■ ■■, •• 

' •

.

J|
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ASUNTOS l ’EN D IEN T ES DE DESPACHO

InstaticÍH J e  la Sociedad AnÓnimade AutomdviieE, urbanos, solici 
tando licencia para establecer 5Ü automóviles al servicio pú­
blico ...................................................................................................... ........

Eícpe líente relativo al pro jecto  de ampliación y reforma dei mer­
cado de la Cebada........... ......................... : ...........................................

Proposiciúti del Sr, 'l'ato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos....................

Proposición de los Sres, líeglero y otros, respecto a que no se 
sacriFiqueti terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne........................................ . . , , .

Proposición del Excmo, Sr .  Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 5ü por 100 de

_ las hoy existentes..................... .................................................................
Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­

táculos................................................. ...................... t . ,  . .....................
Proposición de) Sr, Qarcía Cortés, pidietido se rescinda el con­

trato de arrastre del materia! de Incendios y otros particulares
de) servicio.................................................................................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diex y nueve jhinones intervenidos.....................................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
deí ..................................................................................................................

Proposición riel Sr. Noguera, para daiisiira de las vaquerías del
interior. ........................................................... ........................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del aimacén de maderas establecido en el número 67 dii-
plicadode la calle dé Embajadores.. .................................................. .

Instancias de D. Opmingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaj'e de Vtildecilla, 2, yPez, 42, respectivamente. 

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D, Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mógaer y 25 de la ronda de Atocha, 
fespectivamejite........................... .........................................................

Instancia deO. Alvaro González [ribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta deAtociia, para el reparto gratuito
de almohadas amuicíadoras.....................................................................

Proposiciones de varios señores Concejales-, pidiendo que se obli­
gue a !a CoitipaiKa de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen baticos públicos.....................................................................

Instancia de D. Antonio Mínguez, pidiendo licencia de abaceúTa
en el número 47 de la calle del Pacífico. .........................................

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por J a  Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.....................................................................

Instancia de D. Domingo Hormaeclie, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Gardiaso.............................................

Proposicióa de) Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la
planta alta del mercado de la Cebada.................................... ............

Instancia de D. Apoloiiio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad ¿ a  E sp era n z a ......... .............................................................................

Instancia de D. Luis RÍcart, pidiendo licencia para la venta de 
materiales de construcción al por menor, en el número 5 déla
ronda de Atodia........................ .................................................................

Instancia de D. Eleuterío Guzmán, pidiendo licencia para instalar 
un electromotor de uti caballo de fuerza, en el número 9 de la
calle de Viriato . .......................................................................  .............

Pliegos de condiciones formiiiado por el Sr, Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas 
en el estanque grande del.Parque de Madrid....................................

COMISIÓN 4 .*-F om ea/ o .

Proposición para la construcción de un mercado en el distrí" 
to del Hospital ......................................... ..................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.................................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio .................................................................................................. , .

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléclrícas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias ca lles .......................................................

Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 
con los bu adi ai lentos de edificaciones en construcción..............

FECHA
. en

que pHsó al despacho 
de la Comisión.

14 mayo,

25 mayo.

25 mayo.

20 julio.

Í3 diciembre.

1 febrero 1921.

1-5 febrero.

19 abril,

3 mayo.

7 junio.

28 j 11 lijo.

2 agosto,

8 noviembre.

22 noviembre. 

17 enero 1922.

i marzo.

3 febrero 1917,

24 marzo.

10 agosto,

! mayo 1918.

1 abril 1920.

TRAMITE

Hcordtído por la Cninisioru

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román, '

Sr. Baeza.

Sr  Cordero,

Sres, Fraile y Plaza.

Sres, Encisd'y Plaza. 

Sr. Cordero.

Sr .  Maura.

Sr .  Baeza,

Sres. Cordero y Enciso. 

Sres. Noguera y Maura.

Sres. Cordero y Martin. 

Sr. Baeza.j,

Sres Cordero 
y.Martin Rodríguez,

Sres. Fraile y Cubero.

Sr. Cordero.

Sr. Martín.

Sres. Fraile, Baeza y Plaza

Sres. Cordero y Martín, 

Sr. Noguera.

Sres. Rodríguez y Nicoii.

Sr, Nicoli.

Sr. Martín,

Sr. Martín.

Sres. M. A r ia s ,  Leyi i i i  
y C o io t ia .

S r .  A Ivarez.

S r .  Aivarez,

S r ,  Arribas.

Sres, Asprón y Ara- 
quistain.

FECHA 

del mismo.

8 abril 1929. 

9 abril.

24 abril.

5 mayo,

14 mayo.

29 mayo.

29 mayó,

20 julio,

15 diciembre. 

8 febrero 1921,

22 febrero 

27 abril.

2 julio.

8 agosto.

8 noviembre.

26 noviembre. 

■ 17 enero 1922

3 febrero.

11 febrero.

27 febrero.

11 marzo.

8 febi  el o  1917 , 

12 abr i l .

23 agosto.

14 mayo 1918

14 abril 1920.

I
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a s u n t o s  PEN I>IEN TliS D R  DESPACHO

Proposición iiüereaando se determinen las facultades del señor
Conceial Inspector de Fontanería., .................................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del F.xtrarradio...........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada........................................... ' ...............................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid......................................................................................................

Adquisición de 7ó iiectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes..................................... ..........

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído.......................... .......................... ; • ■ ■ • • •

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del 
Real decreto sobre alquileres..............................................................

CÜM1SU)N ^.‘ — B en eficet cU y Sán itiad .

Expediente de concurso para la primera sección farmacéutica del
distrito del Hospital...................................................  ....... •_•••■ •

Expediente de provisión, por concurso, de la tercera sección far­
macéutica de! distrito de Buenavista..................................................

Expediente de concurso para la provisión de dos plazas de Orde­
nanzas camilleros de Casas de Socorro............................................

Ponencia formulada para la provisión, por concurso, de las plazas 
de ÍJrdenanzas caaiilleros que Se aumentan en el vigente pre­
supuesto........................................................................... ; .........................

Nombramiento de la Subcomisión encargada de revisar las cuen­
tas de Casas de Socorro.......................................... .............................

Expediente de concurso para instalar la Casa de Socorro sucur­
sal de! distrito de la Inclusa. . ......................................... - ■ .............

Expediente relativo al presupuesto y obras de calefacción en la
Casa de Socorro sucursal deÍ distrito de Chamberí......................

Instancia de D. Jerónimo Darán, solicitando sean incluidos en el
Petitorio-tarifa, los productos «Ibys >......................... _......................

Expediente instruido a moción del Sr. Garda de Vinuesa, para 
qtie las Escuelas de Sordomudos pasen a depender de esta
Comisión 5.“................. .................. • • • •................................ j  '

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para ia ampliación de 
locales en los Colegios de Nuestra Señora de ia Paloma, con 
objeto de hacer efectiva la separación por edades y se x o s , . . ,  

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para ftimentar la acción 
post-escolar dei Ayuntamiento, a los acogidos en los Colegios
de Nuestra Señora de la Paloma y San Ildefonso.. . .  ...............

Escalafón referente al personal eclesiástico municipal.....................
Expediente a moción de un Sr, Concejal, para ia ampliación de

los servicios de Puericultura, .............................................................
Expediente de provisión de dos plazas de Veterinarios supernu­

merarios., ................................................................................. .. ‘ ‘ i ■
Expediente relativo a la provisión de una plaza de Profesor de

tercera clase vacante en el Laboratorio........ ......................... ■ ■.
Petición de excedencia de nn conductor de máquina automóvil dei

servicio de Limpiezas...................................... ................ .......................
Solicitud de devolución de fianza del contratista de géneros para 

confección de vestuario en los Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma................................................................................ ............ .. ■ • •

Solicitud de devolución de fianza al contratista que fue del su-
aiinistro de teche para la Institución de Puericultura.................

Instancia de redamación de intereses por ocupación de .uua parce­
la para la zona de defensa de la Necrópolis.......... .... ■ ■ . . . . . . .

Partes de los trabajos efectuados en las obras de la Necrópolis..

COMISIÓN ii."—Ensanche.

Presupuesto para establecer pavimento de asfalto sistema Mági­
ca, en un trozo de la calle del Cardenal Cisiieros. . . . .

Presupuesto para instalar bocas de riego ea las calles dar Garda
de Paredes, Medellín y Ponce de León.................................. ..........

Pliegos de condiciones para subastar la construcción dé pavimen­
tos de pórfido diabásico para las vías públicas municipales,. . .  

Expediente de revisión de precios solicitada por la contrata de
aceras de cemento .......................................................................... .. ■ • ■

Proposición de D. Rafael Muñoz, ofreciendo ingresar en los fon­
dos del Ensanclie, una cantidad que se ie adeuda,, mediante e!
reconocimiento de la correspondiente comisión,....................... .. . -

Oficios del Sr, Ingeniero del Ensanche, proponiendo se gratifi- 
tjiien trabajos extraordinarios a empleados afectos a su ser­
vicio..............................................................................................................

tivos del Ensanclie,

FECHA
en

je  pa£ó al despacho 
de la Comisión.

TEÍÁMITE

acordado por la Comistón-

FECHA 

d e t  m is  TU o.

18 junio 1920 Sr. Tato. 23 ¡naio 1920.

31 julio 1920, Sr .  López Baeza, 11 agosto 1920.

) diciembre. Sres. Nicoliy Fraile, 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoii. 19 enero 1921.

3 junio. Sres, Baeza y Nicoii. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoii. 3 agosto.

13 junio. Sres. Nicoii y Ruimonte,

y'

7 septiembre.

21 marzo 1922, Sobre la mesa. »

21 marzo. Sobre la mesa. 5>

- 1 abril. Sobre la-mesa. 9 abril 1922,

6 abril. Sobre la mesa.

» »

22 marzo 1922. Sobre la mesa. 21 abril 1922.

8 marzo. " y »

4 abril.  ̂ Sobre la mesa. »

7 julio 1921.

5 abril 1922. 1 B :>

8 julio 1921. »
1 julio. . »

30 noviembre 1920. Sobre la mesa. - »

7 marzo 1922, Sobre la mesa. »

23 marzo. Sobre la mesa. ■ »

10 abril. >

4abril. »

31 marzo. »

8 abril. '  Sobre ia mesa.
»

y

29 septiembre 1921 Sobre la mesa. G octubre 1921

13 diciembre. Sobre la mesa. 20 diciembre.

27 febrero 1922. Sobre la mesa. 28 febrero

25 marzo, Sobre la mesa. 29 marzo.

28 marzo. Sobre la mesa. 28 marzo.

27 marzo. Sobre la mesa. 28 marzo. 
«

15 abril. Nueva entrada. 3»
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4 S U N T 0 S  [’ E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

nes y proponiendo la provisión de dicliaa'vacantes..............
Solicitud de los Delineantes y Portamiras del Ensanche, in___

sando se les conceda el aumento del 12 por 100 a sus respecti­
vos haberes......................................................................................

Expediente de expropiación de una parcela con destino a la
de Covarrubias................................................................................

Expediente de expropiación de una parcela con destino a vi:
_ blica en la calle de San Bernardo. ........................................... .

Expediente de apertura de la calle de Menorca.........................
Presupuesto para establecer alumbrado por gas en la cali 

Ciudad Real................. .......................................... .......................

ocasionados a! realizar la apertura de la calle de Ercilia.’

necesario.....................................................................................................
Expediente de licencia para construir un pabellón en el número é

 ̂ de la calle de Cristóbaí Bordíu................................................... ........
Expediente de licencia para construir un edificio destinado a ta­

lleres en el número !2 de la calle de García de Paredes.............
Expediente de licencia para construir un muro de cerramiento en

el número 31 de la calle de Galileo.....................................................
Expediente de licencia para construir dos pabellones en el núme­

ro 19 de ia caite de las Peñuelas..................... ....................................
Expediente de licencia para construir un pabellón en el número 7

de la calle de Vizcaya..............................................................  ...........
Expediente de licencia para ampliar úna casilla en el número 21

de la calle de Fortuny.............................................................................
Expediente de iicenda para construir una casa en ei número 40

de la calle de la Batalla del Salado....................... ........................ ....
Expediente de licencia para construir una casa en el número 6 de

la calle del Duque de S e x to ..................... .................................
Expediente de licencia para construir un hotel en el número 14 de

la calle de Manueí Cortina.......................................... ................
Expediente de licencia para construir un garage en la calie de

Modesto Lafuente....................................................................................
Expediente de licencia para construir un cobertizo en los núme­

ros 4 y 6 de la calle de Méndez Alvaro.................................... ...,.
Expediente de licencia para construir unos pabellones en los nú­

meros 15 y 17 de la calle de Alonso Cano........................................
Expediente de licencia para construir un pabellón eri el número 40

de la calle de Velâzquez..........................................................................
Expediente de licencia para obras de reforma en la finca núme­

ro 19 de la calle de las Peñuelas............................. .............................
Expediente de licencia para construir tin cobertizo en el núme­

ro 33 de la calle de García de Paredes.......................................... ....
Expediente de licencia para construir un garage en el número 1

de la calle de Hermosilía.............................................................  . . . .
Expediente de licencia para construir un pabellón en la calle de

Modesto Lafuente.........................................................>..........................
Expedietite de licencia para construir un taller en !a calle de Santa

Cruz de Marcenado........................... ..................... ............................
Expediente de licencia para construir una casa en el miinero 18 

de la calle del General Pardiñas..........................................................

FECHA
en

que pudó ¿il despecho 
dé l a  Comisión.

TRÁMITE

acordsdo por la Co fiislúii.

8 abril 1922. Nueva entrada.

-31 marzo. Nueva entrada.

8 abril. Nueva entrada.

. 1 abril.
' 12 abril.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

17 abril. Nueva entrada.

8 abril.
l

Nueva entrada.

í 4 marzo,' ' Nueva entrada

7 abril. Nueva entrada.

7 abril, Nueva entrada.

7 abril. Nueva entrada.

7 abril. , Nueva entrada.

5 abril. Nueva entrada.

5 abril. Nueva entrada.

10 abril. Nueva entrada.

iO abril. Nueva entrada.

10 abril. Nueva entrada.

10 abril. Nueva entrada.

7 abril. , Nueva entrada.

7 abril'. Nueva entrada.

7 abril. Nueva entrada.

5 abril. Nueva entrada.

5 abril Nueva entrada.

■10 abril. Nueva entrada.

10 abril. Nueva entrada.

10 abril. Nueva entrada.

15 abril. Nueva entrada.

FECHA 
del m i ü m o .

Jllim  MllSICIPÍL OEL CENSO ELECTOBll OE NIIDBIII

B A N D O

H ago sa b eü ; Que en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo S.Qdel Real decreto de la Presidencia del Con­
sejo de Ministros de 21 de íeBrero de 1910, quedan expues­
tas al público en la plaza de la Constitución desde este día 
al 5 de mayo próximo, en horas de sol a sol, las listas elec- 
toniles remitidas a esta Junta por el Jefe provincial de Es­
tadística de la Dirección del Instituto Geográfico,

Las reclamaciones de inclusión, exclusión, traslado de 
domicilio o rectificación que sobre las mismas se ofrezca, 
se admitirán dui ante los mencionados días de cuatro a siete 
de la larde, en la oficina destinada a este efecto en la plaza 
de la Villa, 4.

La Junta que tengo el honor de presidir, considera opor-' 
tuno recomendar al público que para acreditar ante la

misma las condiciones requeridas para ser elector en el'ar­
tículo 1.° de la ley, es documento eficaz y de fácil consecu­
ción, el certificado de hallarse previamente inscripto en el 
padrón vecinal, y para solicitar ei traslado de su domicilio, 
haberlo participado debidamente a la Administración mu­
nicipal, ,

También e.stima la Junta que es un deber señalar a la 
consideración de! Cuerpo electoral, la importancia de los 
artículos 1.“, 2.", 84 y 85de la ley, insertos a continuación, 
por los que se impone ei voto obligatorio y lás consiguien­
tes responsabilidades por incumplimiento de la obligación.

Asimismo confía en que para mantener, adquirir o rec­
tificar tan importantísimo derecho, acudirán ante ella los 
electores de Madrid a corregir los errores que contenga el 
Censo electoral, cooperando de este modo a que el que se 
rectifica sea exacta expresión déla verdad y garantía fun­
damental de la pureza del sufragio.

Madrid, 21 de abril de 1922,—El Presidente, L ucas  
Gam ón y G am ón.
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a r t í c u l o s  q u e  s e  c i t a n S E C R E T A R I A

Artículo l.° Son electores todos los españoles varones, 
mavores de veinticinco años, que se hallen en pleno goce 
de sus dereclios civiles y sean vecinos del Municipio en el 
que lleven dos años, al menos, de residencia.

Al t. 2.“ Todo elector tiene el derecho y el deber de 
votar en cuantas elecciones-fueren convocadas en su dis­
trito.

Qucdaráu exentos de esta obligación los mayores de 
setenta años, el Clero y los Jueces de primera instancia en 
sus respectivos partidos, y Tos Notarios públicos, en el te­
rritorio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones, 

Art. 84. El elector que sin causa legítima dejase de 
emitir su voto en cualquier elección efectuada en sn dis­
trito será castigado:

1. “ Con la publicación de su nombre como censura, por
haber dejado incumplido su deber civil, y para que aquélla 
se tenga en cuenta como nota desfavorable en la carrera 
administrativa del elector castigado, si tuviere esa carre­
Ta; y , ,

2. “ Con un recargo de un 2 por 100 de la contribución 
que pagare al Estado, en tanto no vuelva a tomar parte en 
otra elección.

Si el elector percibiese sueldo o haberes del Estado, 
Provincia o Municipio, perderá durante el, tiempo que co­
rra hasta una luteya elección, el 1 por 100 de ellos, trans­
fir i endose esta porción a los establecimientos de Bene licen­
cia que existan en el término municipal, y distribuyéndose 
con igualdad entre ellos. Los representantes o gestores 
de dichos establecimientos deberán exigir dicha participa­
ción. ■ ,

En caso de reincidencia, además de las pena.s anterio­
res, el elector quedará inhabilitado hasta que tome parte 
en otra elección, para aspirar a cargos públicos electivos 
o de nombramiento del Gobierno, de la Diputación provin­
cial o del Municipio, y para ser nombrado para estos car­
gos durante el mismo período de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los electores 
que dejaren de votar por haber sido candidatos o apodera­
dos suyos en la elección o elecciones de que se trata, por 
enfermedad, ausencia, causa justilicada o por otra circuns­
tancia de igual entidad o análoga a las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de cansa legítima 
de excepción u omisión del voto, se presentarán ante las 
juntas municipales, que acordarán lo procedente, atendien­
do a la pública notoriedad y pruebas que aduzca el intere­
sado. Este podrá recurrir en alzada ante la Junta provin­
cial, dentro de los diez días siguientes a la notificación del 
acuerdo Transcurrido este plazo, la Juntainunicipal envia 
rá a la provincial, certihcaciún de dicho acuerdo, con laS 
apelaciones y comprobantes, si los hubiere. No serán 
susceptibles de ulterior recurso ios fallos de las Juntas pro­
vinciales. Remitirán también las Juntas municipales, des­
pués de cada elección, 3' en el plazo de un mes a las Juntas 
provinciales, relación que éstas comunicarán al Delegado 
de Hacienda, de los electores que no hayan votado ni ale­
gado catfsa de su omisión. ^

A rt, 85 Rara tomar posesión de todo destino publico 
será requisito indi.spcnsabie, en tos mayores de veinticinco 
años, exhibir la certilicaeión de haber ejercitado el dereclio 
de sufragio en la líliíma elección verificada en su respec­
tivo distrito electoral, o certificación de no ser elector, o 
de estar exento de la obligación de votar, o de tiaber justi­
ficado la omisión del voto anle la Junta correspondiente.^ 

Las juntas municipales, 3' en su defecto las provincia­
les, expedirán las certificncioties de esta clase que les fue­
ren pedidas con referencia a la ll.sta de votantes y a las 
pruebas presentadas o antecedentes de pública notoriedad 
en sus respectivos casos. . ,

Alas  declaraciones de justificación de causa legítima 
hechas por las juntas, será aplicable lo dispuesto en el 
articulo 61, respecto a documentos electorales, y se e.xpe- 
dirán bajo la respon.sabilidad personal del Presidente de la 
Junta municipal de! Censo 3’ del Secretario que hubiera 
de autorizarlas.

S U B A S T A S  ^

Subastas y concursos oendientes en el día de hoy, con expresión 
de sn cnantin y fecha de celebración.

DIAde 1h subas!»

Abril 29

Mayo 1

18

O E JE T O  DE LA SUBASTA P E S E T A S

Abril 26

28

Mayo 4

SUB.ASTAS
Suministro de botellas de vidrio (bibe­

rones), tapones y arandelas de goma 
para la Institución municipal de Pue­
ricultura, hasta el 31 de marzo de
1923.—Importe anual calculado........

Adquisición de un juego de ruedas cou 
destino al cilindro comprensor de 
Vías públicas del Ensanche.—Precio 
tipo del kilogramo 1‘80 pesetas.—
Importe calculado.............................

Suministro de varios efectos necesa­
rios a la Imprenta municipal basta 
31 de marzo de 1924.—Importe anual
calculado................................................

Conducción de cajas porta biberones 
desde la Instttnción_ municipal de 
Puericultura a sus sucursales y vi­
ceversa, hasta 31 de marzo de 1923,
Importe anual................................; ■ • •
Para redamaciones por diez días, 

que terminan en la fedia que al margen 
se expresa;

Obras de explanación de la calle de 
Serrano, entre la dé María de Mo­
lina y la glorieta del parque urba­
nizado.— Presupuesto..................

CONCURSOS

Concurso libre formulando precio por 
unidades para contratar la obra de 
empedrado con pedrusco irregular 
e instalación de encitado en la calle 
de Moratine^— Las proposiciones 
se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, de diez a 
dos de la mañana, durante los diez 
días siguientes al en que aparezca 
el correspondiente anuncio eii la 
Gaceta de Madrid.

Concurso para adquirir ocho camiones 
automóviles destinados al transporte 
de carnes desde el nuevo Matadero 
a las carnicerías y otros puntos de 
consumo,—El plazo del concurso es 
el de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en la G aceta de .iiiadrtd. 
Las proposiciones se presentarán 
durante el plazo del concurso en el 
Negociado de Subastas de la Secre­
taria, de diez de la mañana a dos de 
la tarde.-Precio tipo de cada camión. 

Concurso para contratar la sustitución 
del pavimento actual por el de em­
pedrado de pórfido diabásico sobre 
0 ‘ 15 de hormigón y rejuntado de are­
na, eu la Costatiiila de los Desampa­
rados.—Las proposiciones se pre­
sentarán eti el Negociado de Subas­
tas, de diez a dos de la mañana, 
todos los días hábiles, hasta el que 
al margen se expresa que es en el 
que termina el concurso.—Importe 
calculado de la o b ra . ..........................

ll.OÜO

10.170

10.000

20.000

29,300

25.000

56.131

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 31 de 
iimrzú último, anunciar subnsta pública para contratar la conduc­
ción de cajas portabiberones desde la Institiidón municipal de 
Puericultura a sus sucursales y viceversa hasta 31 de marzo 
de 1923, a contar desde el día de la adjudicación, en el precio 
de 20.000 pesetas anuales.

;ifí
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Los licitariores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos úlíinios casos, bastariteado 
por alfjiiiio de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previaineníe, como fianza provisional, la cantidad de 1.000 pese­
tas en ia Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando 
a ios respectivos resguardos los sellos correspondientes a! arbi­
trio iii[iiiicipal establecido, y el rematante la defiintiva de 2,fKX) 
pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 18 de mayo de 1922, a las doce 
ei! la primera Casa C'onsistoriai, plaza de ia Villa, 4, bajo la pre­
sidencia de! Excmo. Sr. Alcaide o de quien al efecto delégne.y con 
las formalidades del artículo 17 de la Instrncción de 24 de enero 
dé 190.5, y las proposiciones para ly misma se presentarán durante 
el plazo de media llora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás atitecedetites relativos a 
esta snbasla, se hallarán de iimnifiesfo en esta Secretaría {Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados qne medien iiasta el de) remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con ios obreros que ocu­
pe en ia obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
jimio de 1902, .

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
c(jn cargo al vigente presupñesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ¡a 
forma que establece el artículo 99 de ia Instniccion de 24 de enero 
de 190o, no se Fonnnió contra la misma reclamación alguna.

Lo que so mitincia ai público para sn conocimiento.
Madrid, 22 de abrí) de 1922, —Ei Secretario, F ííaíccisco R uano,

Modelo de proposietón
(que tleherá e\temlerse eii papel timbrado del Estado de la clase 8.", y ai 

preseiitnr.se llevar escrito en el .sobre lo siguietite: Proposición para, 
optara Íambaítade transporte de cajas por/abiberories desde !a Imii- 
tuciún Piimicipal de F’ttericultura a sas sucursales y viceoersa.)

U..........que vive enterado de las condiciones déla subas­
ta en pública licitación para contratarla conducción de cajas por- 
tnhiberotiés desde la institiicióti municipal de Pnericnitnra a sus 
sucursales y viceversa hasta 31 de marzo de 1923, anunciada en e!
¡i detin o fic ia l de la provincia del d ía ___d e ........ , conforme en un
todo con las mismas, se compromete a tomar a sn cargo dicho 
servicio con estricta sujeción a ellas, por {aquí la proposición en 
esta forma: el precio tipo o con la baja de — tanto por ciento, en 
letra —en el'precio tipo.

(Fecha y firma del proponente.)
— —

C E M E N T E R I O S  '

\a!i¡nzacKmeii de emerramiénto en las cuati o Sacrantentales 
desde ei 2 ai S dé abril de 1922.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas........... .. .
De 44 ídem ...................
De 50 idem....................
De 110 Idem ....................
De 10.5 idem....................

'I'OI'A . K S ................

(/ (A f/1 C/1X 0. :3
% ■ 5T

/P SS;aNc X

J> 10 4
3 3 » »
» 2 y> 2
» » 1 »

» » 1
3 . 15 5 3 20

1MPOHTP

Pesetas.

402
264
200
lio
165

~i" 2’o r '

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Megoeiado 3 .' (Polleta tirba.iia.)

[1. Leopoldo Dradico, Atocim, 30, primero derecha, modista 
de aoinbreros,

D. Benito Galean, Carretas, 4, venía de impermeables,
D. Narciso Goazález, Imperial, 6, tejidos.

D. Primitivo González, Puerta dei Sol, 1.3, aparatos eléctricos.
D Ignacio Ortigosa, Raimundo Fernández Villaverde, 9, ulira- 

marinos.
Doña Eulalia Gordo, Fiienqarral, 119, bisutería.
D. Anastasio García, Mesón de Paredes, 45, pescados.
D. Bonifacio González, Oso, 9, lechería.
D. Luis Rodríguez, Príncipe de Vergara, 2fl, taller de repa­

ración.
-D. Isidro Ordóñez, Príncipe de Vergara, SI, depósito de auto­

móviles.
D. PaÉiíü Platas, Lagasca, 63, frutería. ■
D, Satiiniino Ligero, Infantas, 8, sastrería.

Por el Níegoeíado 4 .” {0 b F a s .)

Reformas; Plaza de la Cebada, 4, y Alcalá 66,
Ampliación: Marqués de Urqnijo, 41, y Ainiansa,42.
Ascensor: Alcalá, !4. .
Reforma y ascensor: Alcalá, 53.
Construcción: Huerta de Castañeda, siu número, ‘

Por el Negociado 6.° (Ensanche.)

Obras de reparación: Granada, 47; Princesa, 46; Sagasta, 19; 
Vargas, 5; Galileo, 43; Alberto Aguilera, 44, y Orfila 12.

Paso de carros: Zurbarán, 30; .Alonso Cano, 15 y 17, y Abas- 
cal, 23. '

Construcción de pabellones: Pinar, 10; Generai, Portier, 10; 
Salas, (i; paseo de las Acacias; Santocíldes, sin mimero; Raimun­
do Lnliü, 3; ronda deToieílo, 30; paseo del Canai, 1; Caracas, 
mímetos 21 y 28; Embajadores, 117, y Narciso Serra, 31.

Obras de ampliación; Galileo, 25; Ríos Rosas, 3; Avenida de 
la Plaza de Toros, 12; Virgen de Nieva, con vuelta a la 
de Bravo Muriilo; paseo de Santa María de la Cabeza, 21; 
General Pardiñas, 10; Monte Esqiijnza, 20; Embajadores, 117; 
Caracas, 27; Narciso Perra, 31; Villanueva y Núñez de Balboa; 
D. Ramón de la Cruz, 29, con vuelta a Castello; Penuelas, con 
accesoria a la de Laurel; Príncipe de Vergara, 13, y Princesa, 46.

Construcción de cobertizos: Jorge .Juan, 46; Granada y Abtao; 
Alcántara, 17; Bravo Murillo, 47; General Porlier, 31; San Ber­
nardo, IIS;  Toledo, 154, y Ancora, 6. -

Cortar cinco abóles; General Pardiñas, 15; Ayala, 78; Abas- 
cal, 25; Torfijos, 13, y Lista, 77. ' .

Vallado de solares: Andrés Mellado, esquina a ia travesía del 
mismo nombre; Esquiladle, con vuelta a Ramiro H; Mazarrpdo, 16; 
Moreno Nieto, y Retortillo, calle particular.

Construcción de casilla para guarda: Vallehermoso, paseo de 
Ronda «Metropolitano».

'Instalación de ascensores: Caracas, 13, y Romero Robledo, 10 
provisional.

Obras de reforma: Ancora, 6; Toledo, 154; Castellò, 47; Bre­
tón de los Herreros, 14; Blasco de Garay, 45; Goya, 47; O’Don­
nell, 6 y 6 duplicado; Ayala, 33; Melendez Valdes, 5; Don Ramón 
de la Cruz, 11 ; Alcalá, 173; Granada, 47; Cardenal Cisne­
ros, ,57; Columela, 9; Santa Engracia, 97; Monteleón, 20; paseo 
de Rosales, 42; ronda de Atocha, 36; Cisneros, 51; Caracas, 10;’ 
Pinar, 10; Fernando ei Santo, J2; Viriato, 9; Alberto Aguilera, mi­
mero 16; Ponzano, 64; Raiimindo Lidio,'2 duplicado; Velázquez,57; 
Príncipe de Vergara, 19; Jorge Juan, 55; Alvarez de Baena, 4; 
Alcalá, 143, con vuelta a la dei General F^oriier.

Alquilar: Sánfisima Trinidad, 3; Albnrqticrqne, 4; Granuda, 8; 
Magallanes, 3; Viriato, 9; Alcalá, 143; Embajadores, 117'; Rodrí­
guez San Pedro y Vallehenmiso; Santa Engracia, 1)0 y i 12; Vi­
llanueva, 32 duplicado; Serrano, 75; r<ios Rosos, 12, 14y 16;Cas- 
telió, 5, y Bretón de los Herreros, 8. .

Revocos: Columela, 9; Ponzano, 64; Caridad. 14; paseo de las 
Delicias, ]£| y Generai Pardiñas, 30

Construcción de fincas: Príncipe de Vergara, sin número; 
Alonso Cano, 19 provisional; Abascal y Laurel; Giizmán e! Bueno; 
Rodríguez San Pedro, 21 provisional; Principe de Vergara, 17 
antiguo y 24 moderno. .
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Construcciiin de muros de cerramiento: Caridad, 23; paseo de 
Santa María de la Cabeza, 21, y Romero Robledo, Id provisional.

Instalación de un aparato de aguas calientes: General Por- 
lier, 45.

Por la. Dlreeeión de Fon tanería  A lcantaFlllas. ,

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Limpieza de atarjeas, 14,
Idem id., bajando con vigilancia, 1, ■
Total, 18. '

. A N U N C I O S
Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas inunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Rollan, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa mimero 37 de la calle de Calalrava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que esLimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1922. — El Secretario, F kancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Lorca, proyecta establecer una fábrica de boni- 
boues e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa número 8 de la calle de la Cruz Verde. .

Las personas que se cotisidenen perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicacfón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 15 de abril de 1922. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid’, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticber y Navarro, proyectan instalar una caldera 
de calefacción por. agua caliente, en la casa número 26 de la calle 
de Serrano, piso tercero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnran- 
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de abril de 1922, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. José Ferrao López, proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción por agua caliente, en la casa número 52 de la calle de 
Claudio Coello. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término deqnince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amindo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de abril de 1922. — El Secretario, F rancisco 
Ru.tNo.

En ciimpliiiiieiito a o .iispnesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se amincia. al público 
que D. Manuel Sándiez, proyecta establecer una fábrica de lejía, 
eii la casa número 25 de la calle del Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 15 de abril de 1922..— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas'municipales de ía Villa de Madrid, se anuncia al público 
i]ue D. Mariano Sancho Mandillo, proyecta instalar un electromo­
tor de tres caballos de fuerza,, en la casa número 9 del paseo del 
General Martínez Campos. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1922. — El Secretario, F rancisco. 
R uano. .

En cumplimiento-a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que üi José Sáiz, proyecta estalilecer un café de los llamados 
tupi, eii la casa número 54 de la calle de Galileo,.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el tétiiiino de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de abril de 1922. —, El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ani'mcia al público 
que D. Luis Rodríguez, proyecta -instalar tres calderas de cale­
facción por agua caliente, en la casa número 46 de !a calle de la 
Princesa. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desdeei déla fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, '15 de abril de 1922. — El Secretario, F r.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que □. .Manuel Cereceda, proyecta instalar un electromotor de 
trels caballo de fuerza  ̂ en la casa número 13 moderno de la calle 
de Molino de Viento. ,
' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1922. — El Secretario, F rancisco 
Ruano, ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de lás Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se amiiicia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente, en la casa número 35 de la Carrera de 
San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1922, — El Secretario, F iíanuíSco 
R uano. '

En cumpliiiiiento a lo dispuesto en.el artículo 204 de las Orde­
nanzas niniiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Modesto Aztirtneudi, proyecta instaiar im electromotor 
de un caballo de fuerza,y venta de pólvora,en lacasa número53 de 
la calle Mayor, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas ins­
talación e industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el térnúiió de quince días, n contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo qué estimen conve­
niente.

Madrid, 15 de abril de 1922. El Secretario, FfiANCisco 
Ruano. . ■

-Jlq

i ;-lid

Un de ■ o
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas imiiiidpales de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público 
que D. Julio Sobremazas, proyecta establecer una carbonería, en 
la casa número ¡8 de ia calle de Blasco de Garay,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itidus-,, 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Fresideiicia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica- 
citin dei presente aniindo, lo que estimen conveniente,'

Madrid, 15 de abril de 1922, — El Secretario, F iíancisco 
R uaiío,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, üoininfro Prieto, proyecta instalar im electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 9 de la calle de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1922, -  El Secretario, F kancisco 
R uano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mitnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Miguel Tejada, proyecta instalar nn electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa.números 4 y ü de la calle del In­
fante. ■ ■

 ̂Las personal que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
laÉióJi, expondrán por escrito ante la Alcaldi Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de 
pabücacíOn del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1922. — El Secretario, F iíancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Carlos del Oltnó, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en la casa número I de la calle de lá 
Magdalena.

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
dóu, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha dé pnblica- 
cián del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1922. -  El Secretario, F iíancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Casado, proyecta instalar dos electromotores, 
ien la casa número 12 de la calle de Granada. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimén conveniente,-

Madrid. 15 de abril de 1922, -  El Secretario, F rancisco 
Ruano. r ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el aríícmo 294 de las Orde-' 
nanzas mmiicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia aj público 
que D. Venancio López, proyecta instalar un electromotor de 
cuatro caballos de fuerza, en la casa números 7o y 77 de la calle 
de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la-fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

.Madrid, 15 de abril de 1922. -  El Secretario, F r .ancisco 
R u a n o . -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas ínnnidpales de la Villa de Madrid, se amincia ai público 
queD. Pablo Schhieter, proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar dos electromotores, con fuerza total de tres caballos, en 
la casa números 7 y 9 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria, e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, duranteS'el término de quince días, a contar desde e) de 
la fecha de publicación del presente amincio, lo que estimen' con­
veniente.

Madrid, 15 de abril de 1922. — El Secretario, F eakcisuo 
Ruano.

B I B L I O T E C ^ M U N I C I P A L

Se han recibido ,los libros que a contir.tiación se expresan: 
De D. Ricardo Fuenter
Colección de los más célebres romances antiguos españoles, 

bistóricos y ' caballerescos, publicada por Georges Bernard 
Delpping.—Londres, 1825 ,-2  vols.

Dozy (Reinhardt).—Recherches sur l’histoire et la littérature 
de l’Espagne pendant le moyen Sge.— Seconde edition,— Ley- 
de, I860,—2 vols. '

Hnarte de San Juan fjuan).—Examen de ingenios para la 
seiencias... Compuesto por el doctor luau Huarte de Saiijaan.— 
Medina del Capo, 1603.

Foiitenelle (Bprnard Le Bouvier de). — Entretiens sur la 
pluralité des mondes, avec des notes, par Jérôme de la Lande.— 
París, 1800.

Folletos sobre la revolución francesa.—4 vols, en S.° ‘
López de Mendoza (ífiigo) Marqués de Santillaria.—Rimas 

inéditas de... de Fernán Pérez de Guzmán y de otros poetas del 
siglo XV. Recogidas y anotadas por Eugenio de Ochoa.— 
Paris, 1846.

Mémoires des intrigyes de la 'Coar de Rome, depuis l’an­
née 1669jusques en 1676.—Paris. 1677. ,

Taine (Hîppolyte-Adolphe),—Essais de Critique et d'Histoire. 
Quatrième 'edition,—Paris, 1882,

Gautier (Théophile).—Les Grotesques. Nouvelle edition.— ’ 
Paris, 1856. ■

Castelar y Ripoll (Emilio).—Discurso leído en la Academia 
Española, seguido de*'otros varios.—Madrid, s, a.

Gay (Jules).—Le Socialisme rationnel et le Socialisme autori­
taire. 2.e ed ition .-Genève, 1869.

Ninon de Lenclós.—Cartas de . , .  al Marqués de Sévigné, 
aumentada con ia vida de aquéllos. Traducidas del francés por 
J .  R. Losañez.—Madrid, 1844.—2 tomos en un volumen.

Merimee (Prosper). — Historia de Don Pedro de Castilla, 
por M . .. 'l'raducción de F. de V.^Madrid, 184 8 .-3  tomos en un 
volumen. -

Furetiére(Antoine),—Le Roman bourgeois, Ouvrage comique. 
Paris, 1854,

Vives (Juan Luis).—Diálogos de. . .  Traducidos en lengua 
castellana por el doctor Christoval Goret y PeHs. Séptima 
edición.-Valencia, 1781. '

Michelet (Jules).—De los jesuítas.—Barcelona, s, a.
Palomero y Dechado (Antonio).-Trabajos forzados. Prólogo 

de Mariano de Cavia.—Madrid, 1898
Martínez Pajares (Antonio),—El vascuence y el berebere. 

Estudio crítico de algunas dé sus afinidades.—Madrid, 1919.
Moreux ( T h ) . - Q n e  deviendrons-noux après la M ort?-  

Paris, 1914,
Moreux (Th). -L’assant du Pole Sud par Tabbé.. —Paris, 1911. 
Sitges (J. B ) .—Enrique IV y la excelente señora llamada 

vulgarmente Doña Juana la Beltraneja, 1425-1539,WUadrid, 1920 
Argiielies (Agustín de). — Bxámcn histórico de la reforma 

Constitiicional que hicieron las. Cortes generales y extraordina­
rias'de ISIO a 1313.—Londres, 183 5 .-2  volsi '

'm i e n t o i a i
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C O N T A D U R I A

Cotización en B o lsa  de los 'valores m anicipales en los dtas del 13 a i  21 de a b t il d e 1922.

Anterior. Día 15. Día 17. Dia 18. Día 19, Día 20. Día 91,

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
74"/. » » 74*50 74-50 y 74 75 75

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- ) E. 1899......... 90 A » » -
nes de 500 pesetas al 5 por 100..................\ E. 1909........... ■ 88-25 » ' » » » » y>

Empréstito de liquidación de Deudas y Obr as.—O bli^cío- 
nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100 .................. -.............  . 80*50 » » 80

Cédulas de expropiaciones del Ensaiidie de 500 pesetas al 
4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907,.............................. 91-25 /> » 91-25 9T-A5 » »

Idem id.—Emisión de 1915,. ......................................................... 84 » » » 84 84
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 ................................... ................................................................... 83-75 » 83-50 ’83-50 »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

83-50 » » S3-.50 83-25 » »

E N S A N C H E

in g r e s o s  y p a^ o s  a e r ific ad o s  por cuenta dei p resu pu esto  de 1922-23

IN G R E S O S

C A P I T U L O S

TOTAL 
de créditos 

o re s  II p u e s to s .

Pesetas.

INíiRESÜS FORMALIZADOS

1, “ — Cotitrihiicioiies y recargos.,. * ......................................................................................
2 . " —Vertía de terrenos... . ...................................
3 . “—Subvención del Ayuntamiento....................
4, °—Resultas.............................................................
5, “ —Imprevistos y eventuales.............................
6. ° —Reintegros......................................... ...

>L

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........

T otal de in gresos fo ttn a lisad os

PA G  O S

t: A P i T U L O S

1. °—Gastos del Ayuntamiento.
2. ' —Policía d,e seguridad
3. "—Policía urbana
4. “—Obras públicas.
5. "—Cargas.
9."—Imprevistos.

Pagos por devoluciones de ingresos.

T otal de p a g o s  fo r m a liz a d o s .

8.84.Ó.I9.T56
279.861-01

1.000
1.937.699'56

í>
59.1-S9'gO

n,122.945'33 
________ 96

11.123.041-33

. TOTAL 
de créditos 

him O rizados,

Piiiieíüs>

846.790
2 ? 8 S ir 5 0
307.193-16

6.4.63.043-10
1.722.215-92

43.721-67

9.651.775-35
»

9.651,775-35

Del 1 al 33 
de íibt'il de 1932.

Total de ingresoa 
t hasta el 33 

de abril de 1932

Pesetas , Pesetas,

»
' »

»
2.009.8I5'01 

. Í97'60

»
»

Q.009.SI5'01 

797‘GO

'2.010.612-61 ' 2.010.612*61 
96

.2 010,708-61 2.010.708-61

P A C H IS  E . I E C U T A D O S

Del 1 fli 33 
de abril de 1932

Pesetas.

1..587‘50 
TI .62'2'25

»
IOS.376‘31

» ■
roo

122.286-06
»

122.286-06

Tiital de pua.i..
liustH el 33 

de abril de ISÍ2.

Pesetas.

1.587-50 
11.622*25

»
108.376-31

700

122.286-06
»

122.286-06

B A L A N C E

PESETAS PESETAS .

2.010.612-61
. »

» 2.010.612-61

122.190-06

122.286-06
96

■ »Idem líquidos......................................................................................................................
1.888.422-55

■■ í|

..■■J

Ayuntamiento de M a d r i
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. E N S ^ C H E

Estado ciomostpatlvo y balance de las operaeiones de contabilidad verlfieadas h asta  íln del mes de marzo de 1922.

VHtMlilíA PAtíTK. —  ÍNGHESOS

u  r. II Aitr<:u N A I j » O H

onmios -?ìim?uFSTm ■ '
TOTAL DEUDORES ACREEDORES

C A P Í T  U L O S Da voi liciones T O T A L recaudación — >
Procedentes - obtenida. Ingresos . de ingresos

Para 1921-32 verificadas. — sobre
de 1930-21 por realizar. ios

Pesetas, Pesetas presnpiiesto.s

1.“ Coufribuciones y recargos......................................... 0.790.000 1.C40.17O'89 8.346.170*89 7.072.5I4‘.37 1.373 rafí'33
B," Venia de terrenos......................................................... 210.723 7 8UÜ‘45 * 2IS52)'45 45 194*05 212.519'39 S.087'82
3-" Síibvencínri del Aymita.mietito*.........................—  . 1.000 t * 1.000 1.000 1 *

1 5'2G.410'3e 1.021.878'70 * a.551.2K0 9.551.289 > >
5.” lijiprevislüs y eventuales............................................. i ICO 34.S43'59 34 343‘59 ■ 932.590'63 b . 198,217*04
8.“ Reintegros.................... .............  ........... ..................... 57.700 , 5.5S3'54 143‘ü3 S3.3ti5‘H33 bti.lHPli 7.328'05

'8.325.835'30 ‘3.e84.475'38 34 387'2I ll.B44.Gfl8'09- 9.058.K9‘36 1.493.473*59 207.331'80

SKGUNIJA I’ A l íT l i .  —  PAGOS

C A P Í T U L O S

»

1» r: it  K J l  A >t K »
nuil iramiitiit

Resto
del

crédito
presiipuésto.

do «ddito 
p»í

ttíiLCfBrsT:cU&.

Pagos

ejecutados.

T O tA L

Pesetas,

GRRDnog PRKEEPUESTOE ■
Rtialf̂ rDi rtrlliradii 

f BapniMM 
di trj*jlloi 

ppr IrtndftcDtí».

T O T A L  

Pesetas. ‘

Para ¡921-29, 
y ampliaciones 

de crédito.

Procedentes 

de 1920-21.

L" tiastos del AyimiHiiiieiito. 801,224‘36 801.934‘36 862 NO i 85*98 86-2.325‘38 1.000*92
i2*® PolicÍH de s^^iiridad. ...» » 907 801'50 207 801*3Q 207 801‘50 * » ■ 307 801*50
3,® Policía itrbíOtR y rural. ►,, 212.9>7‘;7 212.937*17 925.0(KI ÍR41.3-95 > 24,3.413-25 ,30 450*08
1." Obras piiblicíis............... . 5.894.120‘69 5,804 l'¿0'69 ■ G.17'2.980‘07 , 815 997*31 700 547*13 7.G95.524',50 1,891.397 81
5.° Cargas................................. 1.445.338'05 1.445 2.38'Eñ 1.723.93'1*55 40.389*35 9.040*03 1.700 959*93 391 7-_d*tl8
6.“ Imprevistos......................... 7 íiOO 24.721 32 2zl 45.899‘9fi * * 45.t99'90 13.678*29

7 500 8616.129*57 8 e33.G39'57 0.2ÍE.811‘41 874.799*91 709.272*13 10 881.883*75 9.258 234*18

l'El-ÏCliKA P A R T E .— ÏÎALANCIÎ DE EA.S OPP:iiACIONES DE l^/Î.DÍKSOS V PAGOS

iiijíresus.......

Pagos.............

f Realizados.................. . .
...... ................. I- Devueltos............ ........ ,.

[ I.iqilidos......................

{ Eieciitadüs....................
Reintegrados...................

Líquidos.......................
H.ríslerwin en 7'esoreriVí— .......  ...........

DEBE HABER

Pesetas* Pesetas.

34.,4S7‘21
9.B53.K9'3G

8 6I0Ú‘29‘57
701.'77B‘-t3

9.009.815*01 *

i 0.660,331‘70 10.660.331*79

S A 11 It O W

DEUDORES

Pesetas.

7.911.357'14 
2.009.815'01

9,921,172'I a

ACREEDORES

Pesetas,

9.934.172‘15

í).921.I73'l.í

■ ' I N T ^ I O R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes -de marzo de 1922.

PRIMER.A P A R T E .  — INGRESOS

1» K H K
— ------* ----------

M A 1! K It H A la I* O H

C A P il ’U L O S
CIHRDITD5 FRfiSDRUÌ̂ STOfì

T O T A  1. 

Pesetas.

DKUDOR AORHED08S3

para 1921-22
1

Procede [ites 

de 1920-21.

Devoluciones 

veri Ficadas.

T fJT A L

Pesetas,

liecHiidaciód

obtenida. Ingresos 
por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presLipucstos

90,268*70 18.590‘34 , • 108.789*04 81.053*39 81.053* ,19 27.735*05 .

94.808‘63
12.1941057

995‘23
13L1C3 31

2ü.!03'85 17 25.5*17 17 955*17 7.848‘G8 »
205.022* 18 12 530.782‘72 10,098 218*33 10,098 Bt8‘.l3 2.168.007*07 435.413*28

4 "  iíeueFicencia,................ ■ 9íi.B9Vl,3 9.093*49 > 106 ÜBS'ffJ 10.07 P9Í1 10 071*99 90.910*63
5.“ Instrucción pública.............. .. 2.0CÛ 900 * 2.800 5 c60 5.500 2’.70Ü
6, “ Corrección pública.
7,  ̂ Exkraurtlirmrios.*................... ...................

703'00 » 1 7O3‘60 . 50*25 653'35 >
738.909'80 3.629*07 b: o •742.788*93 ■ 394.860‘40 324.800*46 417,922‘47

B.f ResnltaB..................................... > 2.835.217'62 > 2.835,217*6-2 2.834,7 Í0‘89 2,834 776*89 44Ü‘73 t
9." Recnqsus legales para cubrir

3C.60S,858'S5 370.070'13 
1,9,37*87

13,445*94 30.880.380*92 ,18.797.012*07 38.797,012'U7 175.507‘57 2 680.798*72
10," iíeinlegros................................ 383.900 38,5.837‘87 61.019 99 61.010 29 .194,218‘58 .*

50.03S,mi 7̂Ü 3.444.591*93 114,799*48 53.624.493*17 52 8.17 Ü83'84 52.837.083*84 3219.411*33 2.525.002

iia d i i i
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SEGUNDA P A R T E .— PAGOS '

l> K It E II A n  i>: it
aim  ICIItltltj

C A P ÍT U L O S
Alteraciones 

en los
créditos pre­
supuestos,

Bajns.

T O T A  I. 

/■'esetas.

' •
GRSDITOS PftKSLiPUÏÏSTÛS Alteracioues

'l'O T A L

PeSifífis,

Pagos

eíecuiados. Ruth 1021-22
Procedentes 

do 1090-21.

Reintegros

veriPcHüos.

en los
créditos pre­
supuestos.

Aumeidos.

Reste
del

crédito
presupuesto.

üíiíito.s del Ayunta* 
miento........................... . 3.íí38.7íñ‘66 5 B38 743*66 3.493,1349 Kñ.947'a5 48.399*2.5 184.93375 5.791,415*05 82.669*302." PolicÍH de seRiiridHd, 2.íl43 762‘fi3 a 945 762-69 e,y43.BSJÿS 8L28!'nG 1 yüii‘4! 3.(r26,468*95 80-70fì'9G3.“ Policial urbana y rnrtil 0.lii.487‘ñ7. ■ y ¡4,3.4S7'ñ7 0.381.72™ 816.649-,52 9 5 ‘7*88 • I0.*2i'0.890*36 1 055 40979t ” Instruccióii piíblica..

591'«6
2.801 .P00'G7 2.Km.6!l0'67 3.10.3.37*2*59 97,871*10 25.530*;5 3.316.773*77 515.173MÛS'“ Beneficencia.............. .1 976 4riO'S3 3 977.951*51 4.327.16TD9 475.907*70 5,[i02*98 771*60 .4.8('8.940*4 2 8sil.88tí'Blfi."' Obraí» públicas,......... fi 912 SíU'OS 6.919.5(14‘98 7.223.561*25 466.327'5¡ 11,440*07 7.76!. 334*8.4 788.830-75T.®- Corrección pública.. 

8® M ontes......................*
ii87 90B‘H4 , CS7.ÜB6‘94 648.B98'B2 39.268*02 ' * ■ ' 688.100*94 ÍÍUÓ

Ü.“ Carteas......................... I5.3,ñ0,915'[l8 15.339 01,5‘98 14.777.835*30 876,304*68 8-30.817*0! 55.000 16.529.950‘BO U70.0iJ*9l10.“ Obras de nueva cons* 
tnicción................. ............ 1.517.ma'co 1.517.K18'66 1.760.961*17 496.524*63 977*53 9.957.763*33 74íK5fW7J11.“ Imprevistos....... -........ 230.413*75 156 376T.0 3fi5 790'25 374.913 ñ.991'43 35.565 415.769*45 lO.tlÍO'iíü12“ Resultas...................... > > » * >

*210.CI03'41 49.139.927*64 49.372.933‘Oá 50,035.101 70 3.441.374*61 950.038*31 940.005*41 54.607 4907-9 5 294.487*04

TER C E R A  PAR l E .  — r a d a n c e  DE CAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

DEBE HABEií
. H A I ,

DEUDORES

tf OH

ACREEDORES

I • Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

f Healízadus ............................................... 59.837.033*81 >
[»(¡restis........................................ i Devueltos......................................................... 144.709*48

■ 1 Líquidos.................. ........................................... > » 52,69*2.281*36
. f Ejecutados,............ » .......................... ..

1 Liqiiidoa........................*................................
49.139.927*64 »

> a'iO 938*31 *
> 48,181.980*33 > ,

Éxtsiencia en Tesorería.................................................... ........ 4.510-995*03 ■ • . 4.510.295*03 -

53.788.022*15 53.788.022*15 59.002.284*30 59.692.284*30

Madrid, 24 dp abril de 1922.—El Contador, Manuel C. y

A N U N C I O S
El día 1 del próximo mes de mayo, dará principio la cobranza 

a domicilio de los arbitrios sobre inquilinatos, solares, e impues­
tos sobre carruajes de lujo, casinos y círculos de recreo, corres­
pondientes al primer trimestre del año económico actual, a cuyo 
efecto serán presentados por los Recaudadores los oportunos re­
cibos en el domicilio de los contribuyentes, hasta el 25 de dicho 
mes.

Los contribuyentes que por cualquier motivo no hubiesen rea­
lizado el paso, podrán verificarlo sin recargo alguno, en el domi­
cilio de los Recaudadores, en los días del 2 n al 31, bien entendido 
que transcurrido dicho plazo, se procederá por la vía de apremio 
contra los deudores, en la forma que determinan los artículos 50 y 
sigidentes de la Instrucción de Recaudadores, fecha 26 de abril 
de laoO.

Madrid, 22 de abril de 1922.—El Jefe déla Sección de Ingre­
sos, /,’ F o jo .

Desde el día de boy, quedan expuestas al público, durante 
quince dias y en las lloras hábiles de oficina, las matriculas para 
el cobro de arbitrios sobre situado de kioscos y puestos en la vía 
pública, ía de puestos del Parque de Madrid y la de censos de 
fuentes, para las reclamaciones, exclusiones e indiisiones que en 
derecho puedan forimdar los contribuyentes. A partir del 11 de 
mayo próximo, dará comienzo el cobro de los citados arbitrios.

Madrid, 24 de abril de 1922,—El Jefe  de la Sección de Ingre­
sos, /. Fojo.

OISgftAS ímUNICliPALES
V"Í A .S  JP L T B L  E G A S

I N T  ^  I O R
O bras ejeciifatlas y en curso de etecnción durante los dias  

del 17 a i 23 de abribde 1022.
Aceras.

Cadarso, plaza de Oriente, paseo de Rosales, Amparo, Solana, 
plaza de San Ildefonso, Farmacia, Fuenterrabla, paseo del Prado,

Carretas, Abada, plaza del Celenqne, San Bernardino, Conde 
Duque, Toledo, Segovia, Factor, Atoclia, Amnistía, Barbieri, La- 
vapiés y en diferentes calles por el tapado de calas con niotivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. '

Empedrados.

Escalinata, paseo de San Vicente, Pavía, San Quintín. Cru­
zada, Ramales; Sáti Bernabé, plaza de ia Cebada, Campillo del 
jVlundo Nuevo, Urgel, Sagasta, Santa Engracia, Cuatro Caminos 
(varias), Pacifico, Montalbáu,-Méndez Alvaro, paseo de !a Cas­
tellana, López de Hoyos, Serrano, ¡Prosperidad (varias), Imperial, 
Toledo, Huniilladero, plaza de Antón Martin y en diferentes calles 
por el tapado de calas coa motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados. .

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas.

Su conservación.
Talleres. ,

En e l de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 
arreglo de cajones para guardas y en diferentes trabajos propios 
de este taller.

En e! de cerm leria : Calzado y aguzado de toda dase de herra­
mientas, arreglo de verjas y carteleras.

E l de pintura: En varias dependencias municipales, ■
En e l de mdriaria: Arreglo de aceiteras y faroles.
Madrid, 24 de abril de 1922.—El ingeniero primero encargado 

del servicio, h  Alderete.

Asuntos despachados en las o p c la a s  datante h s  días  
del !7 a l  23 de abril de 1022.

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 53; instancias registradas e informadas solicitando licencia

Ayuntamiento de M a d r i d
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para apertura de calrís, D ; asuntos despachados, 76; acta de re­
planteo y recejjcidu, 1; oficios para recepción de materiales, 27; 
listas de joriiafes, 10 ; importe de las mismas en la última decena, 
4.'í,4íí5'91 pesetas, bajas temporales por enfermedad, 3,

Ensanche.
Asuntos despachados, 10; expedientes informados, 6 ; ídem 

de calas, 15; oficios varios, 30; listas de jornales, 1; importe de 
las mismas en la última decena, 33,,37.3‘50 pesetas, bajas en el per- 
sojial obrero, 3, álta.s en el (d. id,, 1. .

Madrid, 24 de abril de 1922,—El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez (jranés. *

Calles,
Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 

Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Gravitia (replanteo^), pase'o 
del Prado, Princesa, glorieta de Atocha y paseo de la Chopera, 

Madrid, 24 de abril de 1922,—El Ingeniero encargado délas 
obras, R ogelio  S ol.

E N S A N C H E

Relacián de ¡as ob ras  e jea ita ilas  y en curso de é jea ic ión  durante 
tu sem ana del 12 a l 19 de abril de if>22.

Aceras.
Obra nueva: Sebastián Eicano.
Conservación: Virtudes, Rodríguez San Pedro, Hermrrsilia, 

General Pardiñas, Ferrocarril, Murcia, Delicias y Pedro Unatiue. 
Tapado de calas: En la primera zona. ■

Empedrados.
Obras nuevas: Sebastián Eicano y Goya,
Conservación: Virtudes, General Alvarez de Castro, Hermo- 

silla, paseo de Ronda, Peñuelas, Murcia, Brasil, Vizcaya y Man­
zanares,

'Tapado de calas: En varias calles de la primera y-segunda 
zonas.
Afirmados.

Obra nueva: Sebastián Eicano. 
Conservación: Riego y Delicias.

Explanación.
Obras nuevas: Valleliermoso, Donoso Cortés, Joaquín Costa, 

Juan Bravo, prolongación de la calle de Serrano y Montesa. 
Obras por contrata en la de Ciudad Real.

Talleres.
En e l de fra g u a .— de punteros, picOs, piquetas y cla­

vos, construcción de herraje para carretillas, verja de Felipe IV 
(Parterre), cerraduras para la Dirección y calzando picos. ' 

E l de carpintería.—'Y\Sl\>?¡']os en l_n tercera Casa Consistorial, 
en la calle de Rodríguez San Pedro y en el taller; arreglo de ca­
jún de guarda, palenques y construcción de carros y carretillas. 

E l (le ír/n/MZ-a.—Pintando palenques. ,
ím e l d e  a/í/r/enVí.—Arreglo de faroles y tejado del taller.

Máquinas.
Una máquina esté prestando servicio en la tercera zona, y las 

otras dos en el taller reparando averías.
Madrid, 21 de abril de 1922.—El Ingeniero Jefe  del servido, 

fo s é  CasLtso. .

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

O bras term inadas y en curso de e/ecnción, durante los dins 
d e l 15 a l 21 de abril de 1922.

Pop admliiistraeión.
Crt/ímos.-Reparaciones: Abadps, Almansa, paseos de Extre­

madura, del Comandante Portea y de los Pontones, Juan Pantojá, 
Moreto, plazas de Bilbao, del Carmen y San Raimundo.

Flíe/ifás.—Reparaciones: Abascal, Abades, Ave María, paseo 
del Comandante Portea, Chopa, Ercilla, Hermosilla, Joaquín Ar- 
jonn, Miguel Rubiales, puente de la Elipa, Seco y Tres Peces, 

í/r/nfiz/os.—Reparaciones; Pinar.
Talleres.

Cna/ezfii.—Reparaciones: Ssti Raimundo y en la alberca. 
CrtZfiín/eztó.—Construcción: Evacuatorio de la Puerta del Sol 

y oficina del subsuelo.

C errajería .—Construcción: Pantallas para urinarios, palomi 
lias, herraje para la alberca, tornillos y rejillas.—Reparaciones 
Plazas del Progreso y Mosteases, Atocha y paseo, de Rosales.

Fundición. — Reparaciones: Cava de San Migue!, Segovía, 
Gravina, Rosa y puente de la Elípa. _

Guarnicionería.—Construcción: Mangas de cuero.—Repara­
ciones: Chanclos usados.

/Ifectízífca.—Reparaciones: Llaves y ovalillos para fuentes,— 
Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol.

AVí/í/za.—Reparaciones: Plazas de la Cebada, Progreso e isa­
bel II y calle de Alcalá.

Kítíz/ez/n—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol, 
plaza de los Mosteases y cuadrilla de viajes y reparaciones.

O bras en ejecución correspondientes a  ía  contrata gen era!  
piwimentación durante los días del 17 a l 23 de abril d e 1922.

Servicios prestados por el
personal de A lean tarlllas ,

Cades vigiladas, 2.847; ídem limpias, 380; objetos extraídos, 4, 
reconocimientos de atarjeas, 23.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 92; ídem Id, extraídos, I2t; metros 
cúbicos solicitados, 759; ídem id, extraídos,.!. Í61; importe de me­
tros solicitados, 559‘50 pesetas; idem id. extraídos, 1.003'50 id, 

Madrid, 21 de abril de 1922.—El Arqiiitecio Director, lo s é  de 
Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras eiecitladas y en curso de ejecución  durante lo s  liia.s 
del 15 a l 21 de abril d e 1922.

Cuenca de la  C astellana (v ertien te  Oeste).
Consrrncciún d e l alcantarillado. — C olector  del Carcabón y

Méndez Alvaro.

Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg.
Construcción del alcan tarillado ,—Paseo de Ronda. 
Cons/zoccfófi de absorbederos. — Avenida de Menéndez Pelayo.

Cuenca Este de la  Plaza de Toros.

Construcción del alcan tarillado.—O'XbomeW, Máiquez, F er­
nán González, Duque de Sexto y Fuente del Berro.

Cuenca de la  Cárcel Modelo,
Construcción del alcan tarillado.—L iiúo  del Valle., Lozoya, 

Atanlfo, Cea Bennúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Giizmán el Bueno,

R eform a de ab so rb ed ero s ¡-  Alberto Aguilera.

Cuenca de Beyes.
Constrncclim d e l a lcan tarillado .—Ceás^rso, Ferraz, Badén y 

Plaza de España (nuevo).

V ertiente aislada de Toledo,

Construcción del n/ctraMz/VMrfo,— Paseo Imperial y Toledo 

V ertiente aislada de Acacias y Rondas. ,

Construcción del alcan tarillado .—P aseos  de las Acacias y 
de los Oímos, Gasómetro (nuevo).

R eparación  d e l alcantarillado, -M iguel Servet, Torrecilla de! 
Leal, Tres Peces,.Bnenavlsta, Olmo, Zurita, Ave María, San 
Simón, Salitre, Sail Cosme, Argumosa, Sombrerete, Tribiilete 
y ronda de Toledo,

Cuenca de Mataderos.
Có/;s/r/;cc/ó« del alcantarillado.—C arretera  de Toledo, Gene­

ral Ricardos, camino Alto de San Isidro y Cuesta de las 
Descargas,

Cuenca de Segovia,
Reparación del alcantarillado. — Cava Baja, Pretil de Santis- 

teban, Costanilla de San Pedro, -Concepción Jerónima, plaza de 
Puerta Cerrada, Almendro, Cordón, Duque de Nájera, Mayor, 
Sacramento, Príncipe de Anglona, Señores de Luzón y plaza del 
Biombo. .

Madrid, 21 de abril de 1922, — El Arquitecto Director, fo s é  de  
Lorite.

![eni
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E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

S eioic los p restad os p o r  e l  p erso n a l de la  B rigada d e O breros 
B om beros durante la  última sem ana.

O bras en ejecución .— ^\az'á déla Villa, 3, y Almacén general 
de efectos' de Villa, obras de atbañilerfa y carpintería; Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, kiosco de la Banda municipal 
(paseo de Rosales) y Cementerio del Príncipe Pío (San Antonio 
de la Florida), obras de albañílería, y tailer de la Arganzuela, 
obras de carpintería.

Seroicio de g u ard a s .—y  s\\er Arganzuela; Angel, 2 (de- 
rribo); Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina, y Escuela 
de Veterinaria.

O rdenanzas.— la Brigada y obras.
Madrid, 22  de abril de 1922.— El Arquitecto Decano,/ose Lo­

ne^ Salláberrtj.

A suntos d esp a ch a d o s  en la  sem ana.
Pnítnera seeelón del Interior.

Expedientes informados, 59. .
Reconocimientos, 50.
Madrid, 21 de abril de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

lid io  M. Z apata.
Segunda sección.

Licencia p ara  tira de cuerdas. — a de la Trinidad, sin 
número.

Licencias p ara  construcciones.—Hipódromo, 2, casa de alquiler 
y Flor Alta, 6 , cobertizo, '

Licencias p a ra  ob ras  rf(t>ersn.s.—Jardines. 33; Orense, 16; 
Concepción Jerónima, 4; San Germán, 3; Madera, 19; San 
Cristóbal, I I ; Jardines, 30; Fnencarral, 97; Palma, 2, duplicado; 
Fuencarral,'19 y 21; Hernani, 15; Montera, 9 y II; Alcalá, 10; 
Veneras, 2; Fresa, 8 ; Arenal (iglesia de San Qinés); Espoz y 
Mina, 9; Carretas, 4; Toledo, 1 i, y Montera, 35.

Licencias p a ra  alquilar. Falencia, 20 , y Juan de Olías, 7, 
Licencia p ara  instalar ascen sor.—k\za\á, 12.
Licencias p ara  apertura de estab iecim ientos.—infantas, 8 , 

sastrería; Jardines, 13, fábrica de calzado; Pez, 25, pescadería, y 
Toledo, 11, venta de jabón y lejía.

D enuncia.-hTtna\  (iglesia de San Ginés), de desviación déla 
bola terminal de la torre. • ,

Partes rfe, dirección de Preciados, 5; Toledo, 1.3;
Jardines, .30; San Germán, 3; Fresa, 8 ; Flor Alta, 6 ; Arenal 
(iglesia de San Ginés); Toledo, 13; Montera, 9 y 1 1 , y Nueva de 
la Trinidad, sin número.

Certificaciones de anda ni io s .—Jardines, 30; plaza déla Cons­
titución, lS y 2 6 ; Zaragoza, 13, y 'Toledo, 13. .

Reconocimientos, 25.
Madrid, 21 de abril de 1922,—El Arquitecto de la sección, /o s é  

L opes Sallaberry.
Tareera secetón.

Licencias p a ra  apertura de establecim ientos.—Worta\cz&, \22\ 
Barquillo, 4 y 6 ; Don Felipe, 8; Marqués de Valdeiglesias, 4; 
Hortaleza, 39, y Puebla, 4,

Licencia p ara  construcción .—?\[ür de Zaragoza, 28.
Licencias p a ra  /e/ormas.—San Mateo, 11, duplicado; paseo 

de Recoletos, 17; Colcmer; López de Hoyos, 12; Juan Bautista 
de Toledo, 6 ; Pez, 8; López de Hoyos, 76; plaza de Santa Bárba­
ra, 1; Hortaleza, 39; paseo de Recoletos, 2 1 , y Farmacia, 6 , 

¿ícefíCVí5 /?«rflo/̂ w//o/,—Clii!rruca,5 , y Oreas! tas,9, duplicado. 
Licencias p ara  co locación  de oa lla . — López de Hoyos, y 

Apodaca, 7. .
- Certificaciones t/ea/x/am ('os.—Marqués déla Ensenada, 8 , y 

Francisco Silvela, !'8.
Licencia p ara  tira de cu erdas.—Apodaca, 7,

' Licencia p a ra  m otor eléctrico. — M ouso Heredia, 17.
Licencia p ara  am pliación .—\.ms Cabrera, 12,
Partes de dirección facultativa. —Lms, Cabrera; López de 

Hoyos. 76 y 12 2 ; Pez, 8 ; Pilar de Zaragoza, 28; paseo de 
Recoletos, 17; José'Picón, 23 y 27; Tamayo, 3, y Farmacia, 6 , 

Reconocimientos, 37. .
Madrid, 22 de abril de 1922.—El Arquitecto municipal, fo s é  

Carnicero.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos practicados, 6 t.
Madrid, 21 de abril de 1922. —El Arquitecto municipal de la 

sección, P ablo Aranda.
Quinta seeelón.

Licencias p ara  ob ras  r/íue/sus,—Huerta de Castañeda, sin 
número (paseo de Extremadura), construir casa; Particular, 71, 
antes Grandeza de España, casa; Solana de Aluche, sin numero y

número 19, casas de nueva planta, y calle C, 282, obras de 
ampliación.

Licencias p ara  reaoco.—Car avaca, S y iO; Flandes, 10, y 
Jerte, 2, con vuelta a San Buenaventura.

Licencias p ara  alquilar,— Miguel de A ludí e, sin número, 
y Segovia, 29, duplicado.

Licencias para apertura de establecim ientos.— 1, 
restaurante^ plaza de Nicolás Salmerón, 9, chamarilero; Salabe- 
rry, 1, sierra madera, y Tribuiste, 8 , venta de pescado al por 
menor.

Licencia p ara  e le c ír cm o io r .S a \ a h a rry , 1, sierra madera.
Partes de dirección facultatiüa.—Cara\s.ca., 8 y 10, y Solana 

de AInche, sin número.
Certificación de anr/írm/os.-Santa Ana, 5, para tendido de 

yeso en patio.
Reconocimientos, 16. .
Madrid, 2 1 d e  abril de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

G om a lo  Domínguez.
Prim era seeelón del Ensanche.

Expedientes para apropiación de terrenos, 1.
Idem para expropiación de terrenos, 1.
Idem de tir.a de cuerdas, 2..
Idem para obras de construcción, 6 .
Idem para obras de reforma, 6 .
Idem para alquilar fincas, 2,
Idem para desmontar solar, 1.
Idem para colocar vallado, 1.
Idem por redamación por arbitrios, 1.
Idem para establecimientos industriales, 5.
Partes para dirigir obras, 3.
Madrid, 22 de abril de 1922.—P, A. del Arquitecto municipal, 

Cam ilo Coil.
Tercera Beeeíón.

Confección de planos, 6 ,
Obras de reforma o ampliación, 2.

■ Idem menores, 1.
Expedientes para alquilar, 2 .
Incidencias, 6 ,
Denuncias, 1.
Direcciones facultativas, 6 .
Establecimientos industriales, 2.
Vallar solar, i.
Reconocimientos, 14. ■
Volantes y B . L. M, 9.
Madrid, 22 de abril de 1922,— El Arquitecto de la sección, L o­

renzo G allego.

REFORMA DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA GALLE DE ALCALA ■

Durante la semana ultima se realizaron las obras.que a conti­
nuación se detallan: ,

En la alcantarilla de servicios de la segunda sección calle de 
P¡ y Marga), se verificaron entre las de Migue! Moya y Concep­
ción Arenal, en mina, en bóveda, 3*50 metros; entre plaza del 
Callao y Miguel Moya, en zanja, a rasante iL  metros, solera, 
18 metros; entre las de Concepción Arenal y Mesonero Romanos, 
en zanja, bóveda. 22‘50 metros; entre Mesonero Romanos y Jimé­
nez Quesada, en zania, a rasante 2 ‘50 metros, solera, 2'50 me­
tros; entre Jiménez Quesada y Valverde, en zanja, a rasante 1 me­
tro, solera, 3 metros, muros, 5 metros; entre Valverde y Red de 
San Luis, en mina, muros 6 metros.

Madrid, 22 de abril de 1922.—El Inspector facultativo, fo s é  
López S a ilab em j.

C E M E N T E R I O S

Ir  a b a fo s  a eriflead os en la sem an a.
En el Cementerio de Núes- 
tpa Señora de la Almudena.

Cuartel 7 (bajo), manzanas 16 a 22, recalzar varios frentes y 
arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Cuartel 14, manzanas 16, 17, 18, 25, 26, y 27, arreglo de án­
gulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 55, manzanas 12, 13, 14, 22, 23, 24, 31 y 33, arreglo de 
ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 57, manzanas 92, 93 y 106, arreglo de ángulos y sardine­
les y colocación de mannolillos.

ídem id,, manzana 65, recalzado y arreglo de los frentes. 
Trabajos verificados en las cocheras.
Exhumación de 70 sepulturas de tercera temporal, de adultos, 

del cuartel 42, con 394 cadáveres.
Traslado de 68 cadáveres de adultos del citado cuartel.
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En las ohras de la Neerápolls,

Desmontes en la zotia anterior a pórticos y en la zona de pár­
vulos en la ter cera meseta y foruiacióti de rampas.

Afirmados de la carretera y de la calle circular de la segunda 
meseta.

Pintura, vidriería y construcción de escaleras en ios dos edi­
ficios de Administración.

Solados y distribución de los pabellones del depósito grande de 
cadáveres. '

Construcción de sepulturas en ios cuarteles 12 moderno y en 
el Cementerio Civil.

Trahaios de poceria en el colector principal y contigub al de­
pósito de cadáveres.

Labra y asiento de cantería en pórticos y en la primera gale­
ría de nidios.

Cubiertas y bóvedas de los pórticos.
Cotistnicdón de doce galerías de columbarios.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 21 de abril de 1922.— El Arquitecto municipal, Fran­

. cisco G arcía Naca.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA V IllA

Trabajos ejecutados durante la  sem ana.

Kiosco de Rosales: Construcción de pilastras para el piso y 
repaso de cantería.

Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 
para el Instituto Bibiiográfico.

Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 
edificios y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: Informes, 1; diferentes trabajos de dibujo 
y deiineación, y visitas a las obras.

Madrid, 22 de abril de 1922.—E! Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis B e tildo.

P O U C ift URBAWft

O I R E C G I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

S etc ic io s  p res ta d o s  p o r  e l  C uerpo de B om beros en los d ías  
del 13 a l 19 de abril de 1923.

Día 14, Almirante, 25, cuarto; se recibió el aviso a las siete 
horas y treinta minutos, y se terminó a las nuevelioras y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de armadura y 
medianerías. ,,

Día 14, Segovia, 29, solar; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y cincuenta y cinco minutos, y se teiminó a las diez y 
siete horas y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de lin 
montón de corclios.

Día 15, paseo de Luchana, 34, bajo; se recibió el aviso a las 
ventinna horas y treinta minutos, y se terminó a lás veintidós 
lloras y diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea. '

Dia 15, Puerta del Sol, 9, bajo; se recibió el aviso a las doce 
horas y treinta minutos, y se terminó a las trece horas y treinta 
mimitós; motivó el servicio falsa alarma.

Día 15, Bravo Miirillo, 78, primero; sé recibió el aviso a las 
nueve horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez horas 
y cinco minutos; motivó el servido el incendio de una sartén de 
aceite, '

Dia 15, plaza de San Gregorio, 11, bajo; se recibió el aviso a 
las nueve horas y cuarenta y cinco miiintos, y se terminó a las 
diez horas y quince iniiuitos; motivó el servicio el incendio de un 
tostadero de café. _ _ '

Día 15, Lndiana, 34, primero; se recibió el aviso a las veinti­
una horas y quince mitin los, 'y se terminó a las veintiuna horas y 
y dnciienta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea. _

Día 15, Prado, 26, segundo; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y treinta y dtteo minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio 
por iiircortacircnitos del ascensor.

Día 16, Pedro Barrera, 25, segundo; se recibió el aviso a las 
veintiuna horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las vein­
tiuna horas y cincuenta y cinco minutos; motivo el servicio el 
incendio de hollín de chiménea.

Día 18, Los Madí'azos, 26, segundo; se recibió el aviso a las 
doce horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece

horas y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 18, Martínez Izquierdo, 20, bajo; se recibió el aviso a las 
veinte horas y diez mimitos, y se terminó a las veinte horas y 
cuarenta minutos; motivó e! servicio el incendio de tinas virutas.

Dia 19, Barquillo, 2S, primero; se recibió el aviso a las quince 
horas y cinco mimitos.-y se terminó a las quince hoi as y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 19, Mendizábal, 17, segundo; se recibió el aviso a ias 
veinte horas y cinco minuios, y se terminó a las veintiuna horas 

diez minutos; motivó el servicio ia misma causa.que ei anterior.t
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe , 1,
Idem id. por el segundo Jefe , 2.
Idem id, por los Jefes de zona, 4,
Idem id. por.los capataces, 3.
Total. 16,
Madrid, 20 de abril de 1922.—El Arquitecto je fe , [o sé  A/o- 

nasterio. '

S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

T rabajos efectu ados desde e l  10 a l lò d e  abril de 1998. 

Limpieza.
De siete y inedia a once y media de la maiíana, limpieza gene­

ral de calles pavimentadas con todo el personal.
De nueve de la mañana a dos de la tarde, sección de recorrido 

en vías céntricas y de gran circulación. ‘
De dos y media a seis y media de la tarde, repaso general y 

limpieza de barrios extremos de la capital.
De cinco a diez de la noche, sección de recorrido en vías 

céntricas; este 'personal efectúa además ei servicio especial de 
mercados, ■

Transportes.
Carros de dos muías, portes, 9.50; metros cúbicos, 1,900; vol­

quetes, portes, 228; metros cúbicos, 114; camiones automóviles, 
portes, 80; metros cúbicos, 240; Total', portes, 1.253, y metros 
ciibicoB, 2.254,

Riego. '
De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de dos a seis de la tarde, 

riego general y baldeo. '

Talleres.
En et de  mecd/z/co.—Reparación de tres camiones, dos regado­

ras automóviles, galeras y hacer varias soldaduras a ia autógena.
ef de carretóna.—Reparación de carros, carritos de mano 

y cubas de riego.
En el de cor/J/nfenc.—Repáración de carritos de mano.
En e i de guarn icionero.—V.cp&veiáón de aparejadas y mangas 

de riego.
En el de pintura.—Qdierns,, carritos de mano y regadora 

autómovi! número 2 .
Madrid, 17 de abril de ¡922.—P. O, dél Director. Jefe  del ser­

vicio, [o s é  Eernándes Rodri^ueB.

SERVICIOS DE ALUMIilUDO, ELECTBICDS EINDIISTRIAIES

Resumen de. los trabajos /e a  tizados jior este set o icio durante tos 
dias del 14 a l  20 d e ab til d e 1922. ,

Expedientes en que ha intervenido, 24; décretos del excelenií- 
sinio ñr. Secretario, cumplimentados, 14; ídem de los señores 
Tenientes de Alcalde. íd. 10; informes emilidos, 24; visitas de 
inspección, 43.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 77 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche. ^

En la piiiiiera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de ¿¡sueros, reposición de lámparas, limpieza de ajiaratos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisiieros; en los mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han Incido en esta-capital, desde las 
siete y diez minutos de la tarde, hasta las cuatro y treinta y cinco

de M aat id
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de ia madrugada, 7.903 faroles alimentados por gas; desde las 
siete y diez minutos de la tarde, hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 5.<1‘27; desdé las siete y diez minutos de la tarde, 
hasta las cuatro y treitita y cinco minutos de la madrugada, 174 
arcos voltaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas de KO bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 3ÜÜ arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 21 de abril de 1922, — El Ingeniero Director, Emilio 
Colornina.

Sarvieios.
Di^tnios. - Centro, 2 1 ; Chamberí, 3; Buenavísta, 16; Con­

greso, 15; Hospital, 6 ; ludiisa, 13; Latina, 16; Palacio, 9 ; Uni­
versidad, S.Total, 104, -

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y s e  ¡v ic io s  p restad os en io s  d ios del Í3 a l Í9 de 
abril d e >922. .

Danunelas.
¿)ís/rítos,—Centro, 102; Hospicio, 48; Chamberí, 57; Bueiia- 

vista, 72; Congreso, 71; Hospital, /3; inciiisa, 134; Latina, 89, 
Palacio, 48; Universidad, 5], rota!, 745.

Relación de denuncias presentados en la  Secretaria de la  Tenen­
cia  ue A lcaldía del distrito d e la  Inclusa, durante ia sem ana que 

■ fina!i¿a en el d ia  d e la  fecha.
Por infracción de las Ordenanzas municipales,; , , ____  28
Por expender leche aguada.....................................................  6
Por id. géneros malos..............................................................  7

T o t a l , 41

Madrid, 22  de abril de 1922. — El Secretario, luán D íaz 
y Cotonio.

' ¡u icios, v isitas y c o m iso s  u er lficad o s  en lo s  d ias del 17 a l  24 de abril de ¡922.

D en u n cias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales . .............................
Por id, id. y disposiciones de la 

Alcaldia Presidencia sobre ela­
boración y venta de p a n ...........

Por id. id. de* la ley del Descan­
so doinitiicai...................................

T o 'I'A!, , . ..................

Juicios.
vlultados........................
Apercibidos..................
Sobresefdo.s..................
Al Juzgado immicipal
Al apremio......................
Pendientes....................

T o t a l . .
importe de las ivniltas impuestas,

r>AQiaí-q«i ,  ̂ ........................

I ^ I S X J ^ X X O S

*teíin. ïtipitlc. Chiiallíri. Sutuititla. C (Uff teso. llonpilal. incinta. Lai Ina. falacic. linitmjdaL
TOTALKS

» » » 79 » y> 169 42 » 290

» St 3 .'í íi y> » 20 y> 28

» » » 7> » » 1 »
y> y* y> 87 » » y>. 169 62 » 318

» » 54 162 40 » 256
ï> » y> » y> . 2 >í 2
» » » » b) » 7 » » 7

» » yt » i» » lì
>ï y> y> » y> » » s » y>
» » 33 » ■ 33

y> » 87 » * » 169 42 » 298

» » 362 » y> » 418 266 » 1,0'J6

A B A S T O S

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

R ecan d ación  p o r  d e r e c h o s  d e  d eg ü e llo , o r ec io  d e l g a n a d o , e tc ,, en lo s  d ía s  d e l t i  a l  17 de abril d e 1922,
y su com paración  con is n a l  p er iod o  d e l añ o a n t e r io i .

R E S  E S ■ lí 11, O CiR A M t ) S Ittítresos
4K9IES OKnOLLADAS HH DE- . . _ • por

caos DÍAS Y KN 10UAL PB'
Vacas. T enieras, l.ectisles Certi H. Vacas. T erneras. I ancres. [.ep.haies, Cerda:

d ep ii e l jo.

irfooo UFI. Ahlo ANTatílOP
l.anares. P e s e t a s .

1922-23 . .................................. i.m g 57(1 1(1 nto :8i ' 154 9ü4.963‘4 95 635 80 çR3'B 
,123.363*3

1.540 10 690*5 23 036'90
1931-92.,.................................. 1 9Ü3 449 15,673 4 278.8G8‘ 1 91,035 18 * 4C 632*15

D lte r e n c la   ̂ ....... 197 * 277 154 • * 4.600 1.599 10.690*5 >
H4 > Ô.633 > 93.904'7 * 48 003*7 * »

ntnlOl.l.AhA» HN fii.
1

\f5o Y su COM PARACI Off
1992-93...................................... y.ftfw !,K7 96 95-4 3S0 653 em.fisTt A9 7Ü6 2Î.Î Pfì.TB 9.929‘.5 53.570 ,58,561*70
193Í-29...................................... s .sss 912 2S.959 7 5Efi.936'7 43 533‘5 930 034 36*5 * II) 77.97*:*^

D ife r e n c ia  .( S '!  ' í En m enos,,
I.IT ISñ

9.Ç0.5
373 653 30 S49‘7 

' »
6.939*5

16 36S'2
2*19!i 53 5Î0 

■ 1 lí».4ra'!S

Precio (ielpatiado.- E¡ precio del kilugrEnno en canal de la res en la semana, fiié cieS'SO a 3‘22 pesetas el vacuno; de 2'fl3 a- 3‘K) e! lanar, y de 2'SO 
el de cerdn, seírii'i cIíjsp. .

Procpcfenc/íJ de/ ffíinfido^—Vacit̂ ô: Gníicííi, SalíimaticSi Santander, Sevilla, Badajoz y Madrid; lanar: Cáceres, Toledo, Avila, Segovia^ V-allñdoiÍd 
y Madrid; Cerda: Badafoz» Toledo y Madrid.

n o t a * En el Miitadero auxiliar de las Venías* se han sacrificado en lo que va de ejercicio: 9 vacas; 188 lanares, y 67 cerdos* que dieron \m ingreso por 
derechos de degüello de 7-lV4f) pesetas.

(1) De esta cantidad se reintegraron en virtndMe reforma ,en la tarifa de degüello I8.952'3C pesetas

. i e n t  o d e  n a ü n d

;i;i-
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Venta diaria de pan, según clases, en cada une de los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los días del 12 al IS de abril de 1522.

o i M T i e i ^ r o «

Ceiiira................
Hospicio.............
Ciiainberi........
BitetiiivisU.......
Coniíreso
Hospital______
tncliisa................
L atin a ................
Palacio.................
Uoitrersiíiad........

To TAI.

’ I>1A  T)t 1>1A 1» l> lA  lA

Cg Jimlili. 1 De lier. De Ujo. De titillili. ra fjoT. De 1b]o. De íimllla. De tier. De iDje

KII.05 KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KU.OS KILOS KII.OS

4,170 5.935 4.075 6 380 > 4 175 6 385
* > 12.833 7,180 > 12.271 13,690 > 12.331 13 482

1 « 24.372 3 200 * 27.444 3.300 * 25.820 3.205
875 18.100 9.044 ■ 935 ■ ¡8 750 10,000 11.000 21.086 11.130
> 11,050 5.812 t 11 (175 5.845 > 11.060 5,484

1 369 12946 5.879 377 19.925 5 899 366 12.970 5.868
1 » 13 345 4.700 > 13 390 4.785 > 13.3,50 4 290

• 16 955 9.850 > -> 16.725 9 907 > 16845 9325
» H.330 7.510 * 11.330 7 510 > 11-330 7.510

22 987 9.015 22 994 9 024 » 23.018 9008

j i.244 148.388 j 68 455 1 . ^ 150.979 67.343 n  366 152.085 77 192

D I S T R I T O S

C en tro ...........
H o sp ic io .. . .  
Clianiberi. , .  
Buena vial a . .
Congreso___
Hospital, . . .  
Inclu sa.. . . . . .
L atin a .............
P a la c io .........
Universidad.

T otai..

IO.COO

3ST)

10.385

■>IA li>
* n i A  1« l »IA 17 R I A  tS

De ílof. De iitic« na rtmllía. De lior. De lujo« Da femElta. De flor. De lele. De (itullti. De tier.

Kl( OS KILOS KILOS Kir.os KJl-OS KILOS KII.OS KILOS KILOS KIÎ OS

4.200 e 4a5 4,120 6 615 4 170 6.430 » 4,170
12.378 '3 562 > 13.308 14.563 b 10.630 13 328 > n.408
25.307 2 570 • 27 858 2.100 b 25432 3910 b 22 805
21 047 11,197 11.000 21.130 11 460 10.000 26,580 16 500 11.425 22 070
1! 050 5.840 * 11,0(50 5 845 > 11 060 5.845 * 11.C65
12.982 5 917 353 19 8.57 5 873 369 12 910 5 903 365 Í2 947
13:400 4 800 1 13,402 4.7,50 s. (3 385 4.720 » 13.390
17.600 10 475 b 17.500 10 loo i 17.700 9 805 * 16.945
11 370 8.515 b lO-.’HÚ 7.985 b 11.026 7.740 > 11.520

. 23.014 8 994 > 23-008 8 985 » ^ 22 975 8.978 > 22.984

152,348 78.27J) 11.358 154 785 80 246 10.369 189.868 77.189 11.790 149 304

D< lulo.

6.S93
13.517
c.no
9 500 
5 845 
5Ct)9 
4 715 
9 715 
SflOC 
9.007

74.863

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relttción de ¡írecios d e  v en ta  a l  p or  m en or ,  d u r a n te  los  d ía s  del 12 a l  18 d e  abril de 1922.

a S P H l C I B l S

Merliista.....................
Besugos...................
Sardinas................. .
idem oarroclia........
Pescadillas.............
Q allos.......................
A ngulas.................
Atún o bonito........
Bacalao (abadejo) .
Calamares..............
Congrio.....................
Corvina................. ...
Dentón y dorada...
Escachos..................
Leniíiiados...............
Lubina....... .............
M ero .........................
Pajeles.......................
Pescadilla fina........
Rane..........................
Rodaballos...............
Salmón......................
Salmonetes..............
Tonias................. .....
Truci! as.....................
Voladores.................
Panchos...................
C astañ eta ..............
Palom eta............ .
Raya.

Kilo(iram o.
1 dem.............
I dem............
Idem ...........
Idem ...........
id em ..........
Idem............
1 dem...........
I dem..........
1 dem..........
1 dem..........
I dem ..........
I dem..........
I dem...........
Idem ..........
I dem...........
Idem ..........
I dem..........
Id em ..........
1 dem..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
1 dem..........
Idem ..........
I dem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........

PREC IQ S 
UNIDAD I e n e i din IS.

P esetas,

1'80
3
fi‘50

2'50

PRECIO S 
en el día 13

P esetas.

6
3'30
2 ‘50

2'20
3‘5(l
9'50

Sardinas de T a b a l.........................................| Idem.,
ÁnKuilss ..........................................................I Idem.

P R E C IO S 
en el dls 14.

R‘50
2'30
a‘50

a'30
2'20

9'20
3‘5(1
S'50

P R E C IO S 
en el dia 15.

P e se ta s . P ese ta s .

4‘50
2150
2

l'BO

rsn
S'60
8*5U

2‘50

4'50

P R E C iO S 
en el dia 16.

P esetas.

2‘30

P R E C IO S 
en el día 17.

P ese ta s ,

5
2'60
1‘50

1'80
1‘80

7‘50

P R E C IO S 
en e] d ía 18.

P esetas

M >.-,l í Ma
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. .

S S P E C I S S UNIDAD
PIÍEDIÜS 

en el día V2

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
eti el día 14.

Pesetas.

PRECIOS 1 
en el día 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el díti 16.

Pe&etas.

PRECIOS 
en el,día 17.

Pesetas,

PRECIOS 
en el din 16.

Pesetas.

*
■ » 4

3 3*20 3'20 2'50 3 3 t

> * > 1 j 4 k
> * » » •
* i 4 4

• > * t 4

2'50 3 ■ 3 2 2‘50 2 4

18 16 16 12 16 14 1

14 16 16 12 14 14 4
i 4 * 4 4

0 0 0 0 9 9 4

6 4 4 4 »
Quisquillas.«......................................... '1. Idem .................... s 6

>
6

1
6 0 5

>
t

• 1 4 4 4
, > » . * 4 * a

, ^ sa a .'b e a lx Q s ,
t 4 • V
V ) »
4 4 4

4 4 1 4

De cimarrón.......... ...................................... Idem................... * 4 4 4

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A  

d e la c ió n  de-prec ios  d e  a r t ic u la s  d e  consum o en Madrid, durante  los d ías  del 1 2 a l J 8  de abril d e  1922.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

S S P K C I E S U N ID A D
u el cMa 12. 1̂ en día 13. en el día lí. en el día 15. eii el día 16. eu el din 17« en el üla 1

P e se ta s . * Péselas. P e se ta s . P ese tas . Péselas. Peaetas. Pesetas.

F r u t  AB-
Kilograinu........ • 4 4 4 4 4

4 s 4 4
, » . , 4

4 4 » >

Idem ................... 4 4 J > > 4

1 dem . . . . . . . . . . . 4 t 4 > •

Idem..................... t 4 4 » >

Idem.................... 4 > 4 4

1 deiii........ ........... ■ ^ , > > 4

\ detn. . . . . . . . . . . » 4

4 1 4 k * i

i * * k 4 *
4 • 4

> > 4 4 4

> 4 4 4

4 4 4 4

4 4 > 4 4 4

4 4 4 4 4

k I 4 »

k • 1 4

9 4 4 ) 4 4

4 4 k

35 a 40
■

25 a 30 > 30 a 40 4 30 a40
> 4 ■ , *

4 1 4 4 *
4 4 >

0‘70 a 1‘35 
1‘50 a 2‘25

4 * 2*50 a 3 » 0*45 a 0*80 0*50 a 0‘í
4 4 4 t *

k 4 * 4 4

* 4 4 4 4 • 4

k 4 4 ) 4

4 > 4 1 > 4

k 4 4 > * 4

4 k > * 4 * *
4 4 4 4 * >

4 4 * *
2*75 a 4*50 
0*90 a 1*25

2*50 a’ 4 
1 a I*3 a 5 4 9'aC a 4'50

1 a 1‘25 4 O'BO a 1*25
4 » 4

1 4 4 *
T rt ■̂¡vi 4 4 * •
Tíírm k * 4 4 *

k 4 4 * *

40 a 504 * 4 40 a 55 dU ¿1 lIv
4 4 4 4 4 *
» > * V

35 a 40
4

35 a 404 4 >

"V ord-UiraB«.
■N

0‘ i5 a 0'3Ü 4 4 0*25 a 0'50 
0*35 a 0*50 
0*25 a 1*25

4 0*25 a 0*40 
0*35 a 0*45 
0*30 a 1‘®

0*25 a 0 
0*30 a 0 
C*50 a IK ilog fam o.. . . . 0*35 a 0*55 4 4

0'26a 1*25
, 1*50 a 2 * 4 1*50 a 2 4 * ’
, t 4 4 t ' *

Kllofttamo........ 4 4 4 » > *
.  Pie^á . . . . . . . . . » i 4 '

1*75 1*73. Docena.............. , 1'50 a 2 4 1*75
, K ilogram o,... ,  4 4 4 4

, Docena ............ ■ i 4
0*80 a 0*95 
0*80 ■ 
1*75 a 7*50

1*25 a 1*40 
0*85
1*73 a 7*50

1*20 a 1 
0*85
1*50 a 5

. K ilogram o...... , ü'hO a 0*95 4 4 4

Cebolletas............ ‘ ................................
flrtlIflriT» ............................................ ..

. Cuatro manoio 
. Docena..« . * .

s O‘o6 
. 1*75 a 7

4

4

4

• 4

4 4 t 4

Clilrivlas.................................................... . K ilogram o....... 4 4 > *

I m
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E s p a c i a s

Eacíiroln.......................................
EBpírrf|t(fKi ti-'RiiBros..............
Espírraíírjs de jnrdlti................
I'.Sp'PflCHB. . ..............................
OiiisHiifes da i. evfinte.............
Hhíims................... ........................
Judias. .....................................
Jiidlíiade La Gratiía...................
Lectrnaas.......................................
Lombardas....................................
Nabos.............................................
Pata tila holarr Jasas,
Pntataa amarillas........................
PutaUs blanc ¡a............... ; .........
Patatas nuevas............................
Pep nos..................................
Pimleutoa colorados.. . . .
Pjmitíiitü» verdes...................
Itemolaclia . . . .
Repullo de l.evan'te ".V.ii
Repoílo de la tierra ....................
Tuitiíitea.....................
Tómales de la tierra!.’ ! ’ 
iauuliorÍHS..................

BOLETIN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 12,
PRECIOS 

en el día 13.
PRECIOS 

en el día 14.
PRECIOS 

en el dia 15.
PRECIOS 

en el día 16.
PRECIOS 

en el día 17,
PRECIOS 

en el dia 18

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

0*40 a 0*80 
0*25 a 0*40 
1*93 a 6

l'lOa 1*40

0*50 B 0*80 • 0*50 a 0'?0 0*50 a 0'75 
0*2 i a 0*40ídem........... .. H - 0*20 a 0140 > 0*25 a 0*30

Idem.....................
[ílló g ram o........ i

1*25 a 6

0*80 a.' 1 
0*2.1 a 0*30 
Ü'TOa 1*25

*
>
i

1 a 4 

0'50a 0*90
1*23 a 4*50

0*40 a 0*70 
O'IO a 0*20 
075 a 1*100*75 a 1*25

i > 0*15 a 0*25> 1 a 1*35
0*30 a 1 0*35 a 1

*
0*33 a 1 *25

*
0*30 a 1*15

K ilo ...................... * > * i
1 denir, Ü‘33a 0*42 

0*45
0*30 a 0*35

> 0*45 a’ 0*46 
0*38 a 0*41 
0 55 
0*50

0*35 a 0*41 0*35 a 0*41
Idam..................... 0*44 a 0*46 

0*29 a 0*33 
0*55

0*44 a 11‘46 
Ü‘29 a 0*33
C'6ü

* ’ .
* t
* > •

KNop^rniiio......... 0*35 0*40 0*35 a 0*40 0*35 a 0*45
>

0*30 a 0*50Idem . V .
n o  a 1*40 1 a 1*40 1. a’ 1*25 1 a’ 1*50
0*40 a 0*80 0*40 a Ü'7Ü 0*50 a 0*80 Ó‘50a 0*70

E S P E C I E S

H a r n e x n a .

Ue C astilla................................. ..
De iu ..............................................
De la t ie r r a . . . ..............................
De Galicia.....................................
Sscriílcadas en el M atadero.
Corderos lech a les .....................
Cabritos........................................

O s tx « .

Coiielos...................
Cboclias..................
Gamos......................
J  ibnil.......................
L iebres.....................
Pdisros.....................
Paloiiiinoa...............
Perdices..................
Pichones vivos___
Pichonea miiertoa.

A .  T re s .

Capones..
Uailiitas...
Patoa.........
Pavos........
Pollaiicos, 
Polloa, . . .

lESCiie-vo • ,
De C a stilla ,...
De Üailcia........
De Portiitfal,, .  
De Marruecos,

fasO B cios.
Ahílelas...................
Anchoas....................
Aiignilas..................
Aitj;ii)as.................. .
Atún..........................
Bacalao ....................
Basaltos ...................
Bonito.......................
Boquerones.
C llam ares................
Cati^retos de mar.
Carneóles.................
Clqnlas.....................
Congrio.....................
Corvina.....................
Dentones..................
□ silo s ........................
Laosinstns.............. ..
Lani^ostinoa............
Lentriiados..............
Lubina.......................
Mejillones................
Merluza.....................

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

UNIDAD

A rroba........
Idem.............
Idem............
Idem............
Id em .. . . . . .
Uno..............
Idem............

P a r ..............
Idem.............
líiloKramo,.
Idem .............
U na..............
D ocena.......
Cnerda de 4
P a r ...............
U na.'............
Cnerda de 4

U no.. 
I lq a .. 
U n o .. 
Idem . 
Idem. 
Idem.

C iento . 
Id em ... 
Id em ... 
Id em ...

iniogram o.
1 dem.............
Idem.............
Id em .. . . . . .
I d e m . ,
! dein............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
D ncena , . . .  
KIloE^romo, 
Idem
Idem .......... .
Idem............
Idem ............
Idem ............
U na............ .
Kilogramo.
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ............

PRECIOS 
en el día 12.

P esetas,

6*50 a 8*50

6 a 8 
4'50a 5*50

a 10 
a 18

3*50

175
to H 15 . 
12 a 14 
5 a D'30

5*50

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

6 a 8

5 a 7*r0
4 a 6*50

17 a IS
IT a 18

3'25

3'50
4'50

2*75
9 a 12

II a 12
4 a 7

PRECIOS 
en el dia 14.

P esetas.

40 a 45
32 a 37
30 a 35
30 a 35

6 a 8‘50

a 8 
a 5*50

a 19 
a 18

3'50

3'50

6*50

PRECIOS 
en el dIa 15.

. P esetas,

a 45 
a 37 
a35
a 35

6 a 9

a 8 
a 4*50

a 19 
a 18

1*50

2*75
9 a 15

12 a 15
6 a 7

475

PRECIOS 
en el día 16,

P esetas,

1*40

275

2'25

a.15

PRECIOS 
en el día IT.

Pesetas.

a 45 
a 40 
a 35 
a 30

a 8*50

a 10 
a )8'5Ü

2*75

a 6

PRECIOS 
en el día 18

P esetas,

40 a 45
32 a 39
30 a 35
27 a 30

6 a 9

6 a 8'5C
4 a 6*50

a 10 
a 18

3*50

5*50

U ' .1 Mi t



' BOLETÍN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID

E S P E C IA S

Mero..............................................................
O iiras...........................................................
Pajeles........... ............................................. •
Pa:i;nos........................................................
PejiS......................... ; .....................
Per^eies........... '— ...............................
P essa illlas .............................................. ..
Pai e sp a ja .............................................. ;•
Pial .. .......................................................
Q UsiníHas..................................................
Rape...................... '..............■...........
Raya........................................................
Rodaballos............................................
SalrnSn..........................................................
Salmonetes............................. ....................
Sardinas . . .  ... .................... ; ..................
Trticlias ......................................., ..............
Tnrbí.............., ......................... ..................

JSBaaloetíHee.
De atún......................................^................
De besa . ^ 0 ...................................................
De bonito.....................................................
De pesca lilla s ...........................................
De sardinas.................................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS’

U N ID A D ea el dia 12. cii el dift 13 en el din 14. en el dia 15 en el dia 16. en el día 17.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

Kilograino.......... t » t
1 dem .................... a • . > a
Idem..................... 3*50 3*50 4 . 3 3
Idem..................... 9*25 ■ 2 *25 3
1 dent..................... > » «
1 deni................. 1*05- » >
Idem..................... 1*65 3*50 3*50 3*25 9*50 2
Idem..................... > > ¥
Idem..................... 4 f) Ü >
1 dem................... .. * 5‘5C
Idem —  ........................... 2-25 ■ 2*50 »
Idem -................... •1 é > t
Idem...................... ■ a >

19 a 20 22 20 17 16 16
G a 7 B 6 6 7 . 6

J de tiu • V s ' 2*50 2̂ 50 2‘7ñ 2'5t' 2‘aO
idem...................... » - 0 t * ' > . *
f dewu- - .................................. * > t

•

Brtfril- - » > > >
Idem....................... * • V
Idem. ■ ■ ■,............... ► P
1 dem......................
idem ............ . ■ ■ ■ - i

1

PRECIOS

Pesetas.

S‘50
a-j5

IB
5 ad
Ü‘5Ü

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U R B A N A

E S P E C I E S

Carbones........

Aceito..........................................................
A ceitunas..................................................
Ag.tarJiejitea............................................
Alfalfa..........................................................
Alcoltol..................... ..................................
Algarrobas.............. ...................................
Arroz........................ ...................................
Avena...........................................................
Azúcar..................... ...................................
Bacalao.................................. - ..................

, C o a .........................
( M ineral.................
[.V egeta l..................
, C arnero .................

. i C o rd ero ................
1 Cerdo......................

CaraesfrescBS. T e rn e ra .................
i Vaca de primera. 
[ 1 dein de segunda, 
i ldein de te rc e r a .
1 Ü borizos...............

Carnes sa la d a s,.! ja n lú a ...................
' T o cin o ..................

Cebada..................■ ■..................................
Centeno.................... .................................
(iarbanzos........................ ..................... .

De c e n te n o ........

Harinas.

Huevos...............
labún... i ...........
Indias.......... ..... .
I.eclie.............
(.entelas........... ..
Ceña da encin a . 
M tlí.

De malz 
De trigo, al detall. 
De Idem, al por 

mayor

U N ID A D

PRECIOS 
en el din 17.

Pesetas.

i . l t ru ................
K ilo g r a m o ...
L itro .................
Qnlillai mèli ico.
L itro ....................
Quintal métrico
Kilogram o........ .
Q u in ta l m étrico
K ilo g ra m o ..........
I dein ......................
10 kilograii ius...
{ dein......................
1 deiii....................
K ilo g ra m o .........
i dein....................
Id em ......................
Idem ......... ; ..........
I dem ......................
I dem ......................
I dem ......................
Id em ......................
Id em ......................
i dem ......................
Q u in ta l in é lrico
t dem ......................
K ilo g ra m o ..........
1 dem ............... .
Id em ........................
Idem ........................

Manteca de v a c a ....................................

(En b a r r a s ...........
C andeal de flor.
L ib re ta .................

i P a n ecillo  b a jo ..
Idem de ln|o........

P a ja___i ........................................... .........
Pastas de so n a .............. ............. .......... .
Patatas nuevas................... .....................
Petróleo.......................................................
Plinieatoa en co n se rv a ........................

I D e b n I a ................
l O riiy é re ...............

Quesos..................f M a n cb e g o ...........
■ f P a rm a...................

 ̂ R o q u e fo r t ...........
S a l ...................... ..........................................
Salvados.............. ......................................
Sardinas............... t 2® ‘̂ ’'b a ............ ...

I En a c e ite ............
1 omatea en con serv a ............................
Trigo
Vinos.................... . j
Vinagre. T in to s .

Q itliit ni métrico
D ocenn................
líllo g ram o ..........
1 dem.......................
L itro .....................
Kilogriim o..........
ü iiiiitat métrico.
Kilogramo : ........
I dem.......................
Idem ......................
I dem .....................
ñon g r a m o s ........
2150 íd em ...............
P ie z a .....................
Qiiintni m étrico •
lu lo grn m o........ '
Idem ...................... ‘
L itro ......................
L a ta .....................  ■
K ilo g ram o ........ '
I dem...................... ■
i dem ......................■
Idem .......................■
Idem..................    ■
Idem.......................
Q'i Into 1 m étrico
K ilogram o...........
L a ta ......................
I dem..................... .
Q uintal m étrico
L itro ............... .......
Idem.......................
Idem......................

1*80 H
! a 
175 a 

2B
2 a

ÍG
l)'80a

30
1*65 a 
a‘50 a 
6 a 
5 a 

10 a 
2'80 a

2
4

3'50

! ‘ 4Ü

2‘GO 
3*50 
[)‘5ll 
6'GU 

12 .
4

3 a l'80
2'5Üa 7 
4'7ü 
3*80 
2 .
5 a 12
5*50 a 15
3 a 3'5G

3Í7

0*80 a 2 
0‘6l'
1
Ü'bOa PIO

peo a 
O'SO a 
0*90 a 
0*70 a 
0‘8Ü a 

13*50 
0*60
0 a
0*70 
0‘3tl 
0'18 
OHI) a
9 a 
1*20 a 
0*35 a
1  ,

0*50 a 
7 a
10 
5 

14 
10
0‘ 15a 

S8 a 
1*40 a 
O’-W a 
0*25 a

0*00 a 
0*50 a 
0*35 a

3
Pito
POO
0‘B0
P2U

PlíEC lO S 
en el día 18

Pesetas.

rao a
1 a 
P75 a 

28 . 
0 a 

4o
0*80 a 

30
PG5 a
‘v‘5U a
6 M
6 a 

10 a 
2*80 a

2
2
4

3*50

1*40

2*50
3*50
G'GO
0*50
12
4

2 a 4*80 
2*50 H 7. 
4*70
3*80
2
5 a 12 
5*50 a 15
3 íi 3*50 

37

0*80 a 2 
0*00 
!
U‘í0 a  PIO

0*12
10
PW
0*65

!
9

a 7

0'90
X.

PfiO
3*25
1

P20
0*70
0*60

PKO E 
0*90 E 
O'Ou a 
0*71) a 
O'Bll H 

13*50 
0‘Gil 
6 a

3
P6L'
reo
0*80
1*20

S

0*72
0*30
oQeÜ'lü fl '0H2
9 a 10 
P20s PIO 
0*35 a 
!
0*50 a 
7 a

10
5 a 7 

14 
iO
O'Kia 0*20 

23 a .30

0*65

1
9

‘10 a 
O'5'l a 
0*25 H

»
O'GO a 
0*G0 a 
0'35 a

PGti
3“JG
1
1'20
0*70
0*00

PRECIOS 
en el din 19.

Pesetas.

2
2
4

3*50

P40

2‘SO
3*50
0’5i)
0*30

P80 a
1 a 
P75 a

28
2 a 

43
0*80 a 

30
! ‘G5 a 
2*50 3 
6 a 
5 a 

10 a 12 
2*80 a i

2 a 4*80 
3*50 a 7 ■ 
4*70
3*80 '
2 '
5 a 1*2 
5'SOíi 15
3 a 3'Gü 

37

0*80 a’ 2 
0‘tiü 
1
0*80 a PIO

Peo a
ü'9ñ a 
O'OO a 
0*70 a 
0*80 a 

13* 57 
O'OO 
G a

3
1*00
1*01)
Ü*8b
P20

8

0*72 ,
0‘3f.
O’IB
n i O a  0*12 
0 ¡I 10

1*40
0*1)5

I
9

1 ‘20 a 
0*35 a 
1
Ü'50 a 
7 E 

10
5 a 

14 
10
0*15 a 

28 a 30 
P40 a 1*60 
0*50 a 3‘2j  
0'2G a , l

O'an a !'20 
0*50 a 0*70 
0*35 a 0*60

0'20

PÍÍECIOS PRECKtS PRECIOS
en el di» 20̂ en el día 21. eii el di» fifi

J-^esetes. reaetna. Péselas.

i'80 a 2 ! ‘80 a 2 1*81) a 2
1 a 9 1 a 2 J a *2
1*75 a 4 ■ 1*75 a 4 1*75 a 4

98 28 28
2 a 3'5Ü 2 a 3*50 2 a 3*50

45 4a 45
0*80 a P40 0*80 a P40 0*80 a 1*40

30 3') 30
1*65 a 2 50 P65 a 2*50 1*65 a 2*50
2*50 a 3'SO 2*01̂  a 3'ñO 9*50 a 3*50
6 a íi'50 6 a O* 50 6 a ü̂ íKJ
5 a. 6'50 5 a 6*50 Ö ' a 6*50

10 a 2 10 a 12 10 a \3
2*80 ti 4 2 80 a 4 9*80 a 4 .

2 a’ 4*80 2 a’ 4 80 2 a 4*80
9*50 a 7 2*55 a 7 9*50 a 7
4*70 4*70 4*70
3*80 3*80 3‘8U
2 2 2
5 a 19 5 a 12 3 a J9
5*50 a 15 5*50 a 15 ñ‘50 a 15
3 41 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50

37 ,37 37

0*80 a 2 . 11*80 a 2 0*80 R 2
Ü'GO 0'6ü 0*60

0*80 a PI3 0*80 a PIO 0*80 a 1*10

1*80 a 3 1*80 a 3 P80 a 3
D*00 a 1*60 0*9(1 a 1*06 O'fit) a l'GO
0*9« a ' niü 0*90 a roo Ü'90 a VQíi
0̂ 70 H 0*86 0*70 a 0*80 0‘?Ü a 0*80
0*80 a P2Ü 0*80 a P9ll 0 '8 0  a 1*20

13*: 0 13*50 ; 3'f 0
O'CO 0 60 0*09
6 n 8 6 a 8 6 a 8

5*72 0*72 ’ 0*73
, 0*36 0*36 0*30

0M8 0*18 O'iS
0*10 a 0*12 0*10 a O'12 0*10 a 0*12
íi H ID fl a 10 9 a W
i'fio H l'40 P90 a P4Ü 1 *9') a 1*40
0*35 a 0*65 0*35 a 0*63 0*35 fl 0*65

0*50 a 1 0*59 a 1 0*50 a 1
7 » 9 7 a 9 7 a ü ^

10 10 . 10
G s 7 5 '  a 7* 5 a 7

14 14 I4
IÖ 10 10
ÍÍMíí ti 0*20 0*13 a 0*90 0*15 a 0*20

2S a 30 28 a 30 26 a
n ( i  a PfiO P40 H PfO a rcü
Ó'50 Ö 3’25 0*50 a 3*95 0*50 a 3*95
0'v5 a 1 0*33 a 1 0'S3 a 1

0*60 a 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a Tfiíl
0'50 a 0*70 0'50 tí 0*70 ti‘50 fi 0*70
0*35 a 0*60 D'3o a Ü'6U 0*35 a 0*60

PRECIOS

Pesetas,

PSO a
1 a 
1*75 a

28
2 a

45
0*80 a 

30
i'ftì a 
2'SO a 
6 a 
5 a 

10 a 
2*80 a

2
2
4

3*50

P4[i

2*50

6'5Ü
6*5U

19
4

9 a 4*80 
2*50 a 7 
4*70 
3*80 
.2
S a 12 
5'50 a 15 -
3 a 3'50 

37

0*8'.' a 2
O'GU
i
0*80 a PIO

)'80 a 
O'EOa 
O'íKi a 
0*71 a 
0 80 a 

13'ÍO 
0*60 
6 a

0*72 
0*36 
D‘18 . 
0‘10a

3
1*60
P60
0*80
P20

a 10
0*12

P40
U‘65

'*90 a 
0*35 a 
1 ;
o*ao a 1 '
7 a 9
10 '

5 a 7
14 
10
0 15 a 0*90 

98 a 30 
P40 a P60 
0*50 a 3**25 
0'25 a ■ !

0*60 a P20 
O'.Wa 0*70 
6*35 a 0‘S)

■ i!

Ayuntamiento ' ̂ de Madrid
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Tarifa del cok en la Fábrica ds Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1313.

Carnes.—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 3 de. octubre de 1521,

En fábrica. A domIcMIo

P esetas. Pesetas.
P a r a  usos d om éstloos.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.......... 5'20 5‘50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos............................................... 5*70 6

Carbonilla, Saco de 40 kilos................. 4 ‘60 4‘90

P a r a  uoQB in d u s tr ia le s  y  ca le fa c o io n e s .

Cok sin partir. Tonelada....................... 137’50 »
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada................. .............. 151'25 »
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada............................... 15i ‘25 »
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

nelada...................................................... 121 ' _ »

Pesetas.

Carne de primera, siti hueso (filetes), k ilo ........ .... 4'70
Idem de id. id. Vi id ....................................................... 1‘20
Idem de id., kilo........... ..................................................  3 ‘80
Idem baja, con hueso, id ............................................... 2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4 ‘80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales ds 18 
de marzo y 18 ds julio de 1921. ■

Pesetas.

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata in.speccidn de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde l.OOO kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y  van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les. entrega.

Pan candeal, pieza de un kilogramo. , , . ; ...............  0'72
ídem, id. de 500 gram os,   ..................................... 0'36
Idem, fd. de 250 id............................................................ 0 ‘18
Idem, id, de flama de 125 fd.........................................  0 ‘10

Gas.—Precio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(cGaoeta* del 31).

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0 ‘4ó pe­
setas metro cúbico.

C E M E N TE R IO S

¡nhum acio ftes  verificadas  del 2  a l  S d e  abril de 1922 , y  en ig u a l  p e r iod o  de l  q u in q u en io  a j iter ior .
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Nuestra Señora de la Almádena.

San Justo ...........................................

San Lorenzo... . ..........................

Santa M aría......................................

San Isidro............................................

Civil......................................................

Fetos itilmmados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

linai. 101». tOlH. lOlV.

315 275 347 ■ 244 234 241

3 8 6 6 8 7

15 23 12 8 7 4

5 7 8 7 6 4

3 4 , 6 4 iï 6

3 2 1 3 5 2

344 319 380 272 260 264

29 29 35 34 30 28
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